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l K T·R O D U C d l O 

E.l,pri:¡J?~sito de.fa presente inves~igaci6XJ. qué so

metemos a la, cqns:Ld~~aci6n ·(lel. a'onoralÚ~. idi:.'aáo es ··~á~ ,bÍ.en 
·->.--)' 

~oc.esto;;' __ ; 
.,,,._. _. ·-

se pretende se:.:- original, pue"sto q~ei ~s.·O.:Üi 
ciJ: serlo; la .enorme expectativa <C.UE:> implica. ~l ~st11Ó,:i:o 'de1 

Derecho impider. tal postura. ;::;eria necio d~ .mi.os'.;r·a~:Parte 

ai:adir algo a lo <;;.'.le :::>resti~iad(.)S auto:.:-es han expuesto s·:i 

bre elter.:a, sin embargo esto no resta iniciativa para rea

firmar algunos conceptos que atañen al P.studio de esta nec~ 

se.ria disciplina • 

• _ueremos establecr,ir que el arbitraje, de estricto 

:ierecho, previsto en la Ley .. 'l.eglar1entaria del ::;ervicio rú -

blico de Ba.~ca y Crádito es un conjunto de normas expl!cit~ 

~e~te enn:arc~da dentro del Jerecho lnsitivo, y ~ue por lo -

tanto, el que el árbitro tenga o no Jurisdicci6n, 3jerza o

no autori:iad, depende exclu8ivamente de si la Ley otorsa o

·ienie~a tal· funci6n y dicho carácter. 

De este modo, las consideraciones que vamos a ex

poner, girar6.n en torno a las disposiciones =elativaz a la

Ley a;.1.tes mencionada, así como J.as relativas al. C6digo ele -

Oorr.ercio y C.el C6digo de Frocedi1'lientos JivilP.s rara el. Di!! 

tri to :Federal, puesto que l.a Ley Bancaria que a:¡alizaremos, 

. las señal.a co~o disposiciones supletorias para el dee:arro -

llo del arbitraje que la misma Ley, objeto del presente es

tudio regula. 



-
En este. trabajo, pretendemos adentrarnos en el es

tudio de la Instituci6n del arbitraje, puesto que, a pesar -

de estar B:C:tualm~~té regulkda, es un procedioiento,poco.~on_S! 
..: ;'.! ") -:;-: 

cido y por lo'.tantciYpocc ·utilizado, y .?lo se acude a ella co-

mo ur.a a~;-~#k~'t{~~?'~q~iparabJ.e> a· la .Jurisdicci6n Ordinaria • 

. i~>~i>~~: esto que nuestra intenci6n se centra en de

I:?cstrri q~e-~r arbitraje es una de las .formas .más antiguas -
:-.::e---_,_;_ 

de so1Üci'6n de los conf'lict.:ie, que el árb:!:tro desempeña una

.ru:ici6n Pública y que sus decisiones son verdaderas senten -

cias y que on la medida en que los usuarios del Servicio Pa
blico de Banca ~ Cr~dito conozcan esa alternativa y sus ca 

racteristícas, recurrirá a ella con ~ayor .frecuencia y con 

la certeza de gue estará ante un verdadero procedimiento Ju-

risdiccional. 



• 

C A P I T U L O I 

ETAPA n:. cm:GILIACION 

1.- ,;.ntecedentes, Históricos. 

La conciliaci6n ha sido desde los inicios del dere 

cho positivo bien aceptada, no s6lo por llevar implicita una 

economía procesal absoluta, entre otras causas, sino q_ue de!! 

tro de las ideas filos6ficas tanto del contrato social coád~ 

del hombre, que es un ser sociable :por excelencia y otras,:·-..

se =a!.iz'3. el hecho de que .§ste no puede vivir en la intran

quilidad, zozobra y constante contienda con algún semejante, 

asi como del aborrecimiento que debía tener el hombre hacia-

1.os pleitos; situaci6n esta que dentro de la historia ~' den

tro del derecho común cualquier concil.iaci6n ya fuera pre- -

proceso o in-proceso, es etapa ineludibl.e a la conclusi6n de 

los procedimientos. 

Dentro de los antecedentes hist6ricos se conoce, -

que dentro de las Leyes de la antigua Grecia, así como la l~ 

gisl.aci6n hebrea, ten!an la concil.iaci6n regulada por la ~ey 

al grado qtte l.os griegos encargaron a los tesmotetes el exa

minar los hechos motivo del litigio y procurar convencer a -

las partes de que debían tJ~ansigir equitativamente sus dii'e

rencias. (1) 

(1) .Pal.l.ares Eduardo. "DICCIONARIO DE DERECHO P.d.oc;,;si.L CI 
VIL", Editorial Porrúa, l~éxico 1981, p.§¡:z:. 1660 
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:En Roma no se encontraba regulada la ~onciliaci6n

por la propia Ley, pero no obstante la Ley de las Doce ra 

blas respetaba la avenencia a quehub:Í.esen11J.egado·las par 

tes en un .con.t:licto e incluso C~cE:!~6rÍ ;d~n~~·jaba la concili!

ci6n, f:undado en el aborrecimiento que·. debía tenerse a los -

~leitos, diciendo de ella que era un acto de liberalidad di~ 

no de elogio y_provecbo para quien la realizara. Se acostum

braba igualmente, ror los romanos el que las Brandes reu 

niones, triunfos de -batallas o fiestas que se hacían en bo -

nor de Julio Céisar, SE:: raur.:!= los s-6.bditos a de¡ioner sus d?; 

ferencias y ter~inar B.ILisablemente co~ los pleitos que tuvi~ 

sen entre sí, en honor de éste. 

El cristianismo vino a dar a la conciliaci6n un 

nuevo impulso, merced al espirit'.l de caridad ".í de paz que lo 

anica. ~te oismo principio se di6 e~ las Leyes españolas de 

la :::dad hedia que esta"l)lccían la co1".ciliaci6ri., aunque no de

un modo regul.ar y pe1:'!na:!'lente. ::::n el fuero juzgo se haya J.a 

:::onstituci6n del I:-acis -~dsetor, que era enviado por el. rey 

a las partes en conflicto para que las aviniera(Ley 15, rí 

tul.o Cuarto, libro 2) :· social.mente era la co:':l.ciliación aco:g. 

sejada ante ·rribunal de los Obispos en la monarqu!a visigo -

da. (2) 

rambién ee recomendaba la conciliaci6n dentro de -

Las J;artidas (Ley 26, ?!tulo .:,,uinto, .l:·art. 3), si bien refi-

(2) Pallares Eduardo, Ob• Cit., p~g. 168 
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riéndose de un modo concreto a la amigáb1e composici6n, pero 

incluyendo étapas conci1iat.orias a realizar por los amiga 

bles componedores. 

La conci1iaci6n fue ya regulada como permanente d~ 

rante el siglo XVIII y el siglo XIX, apareciendo con tal ca -

rácter en los pueblos del norte y adoptá:::idose distintos sist~ 

mas, mientras que en unos países como ~'rancia y Bspaña era de 

carácter obligatoria la etapa conciliatoria y forzosa para el 

Juez intentarla como requisito previo a todo jyicio, en otros 

sistemas y países era potestativo de las partes intentarla o -

no. 

En general, la conci1iaci6n se ha venido encomendan 

do a1 juez, mientras que en algunas legislaciones como en 1a

a1emana era el mismo Juez a quien correspondía el conocimien

to dei negocio de la conc{1iaci6n y de la primer instancia, 

en otras como en la francesa y en la española era distinto. 

Por lo que a Sspaña se refiere de un modo concreto, se intro

dujo la conci1iaci6n, con carácter permariente y necesario co

mo previa para entablar cualquier pleito, por la Constituci6n 

de 1812, la que adopt6 la forma del juicio para realizarla, 

encargandola a1 Alcalde de cada pueblo, juntamente con dos 

hombres buenos, nombrados uno por cada ~arte, debiendo aquél, 

después de oir a estas y aquéllos, dictar la providencia que

le pareciera adecuada para ter.minar el litigio, aunque tal 

providencia no tenía carácter decisorio, sino extrajudicial,-
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pudiendo 1as partes.no seguir1a (arts. 282, 283 y 284). 

'.!:lentró de .1'.odo e1 antecedente hist6rico d.e; 1a.. conc,! 

1iaci6n eá iinpo#'táli~~ qU:J ~e:di.stJ.n~a· entr_e lo'3 ~c,~ofl· :r:ealiZ:~ 

dos por e1 Ju~~·~''.J~·; ili·auto;idad conciÚ~t6~.ia. d.~Íl.~rh del.-· 

período ~on6iú~~1;~fg~.fü~~' 1a ~onc'iliac¡~n ;~o~i~~nt~- dicha-
", . '... ,•,:·,· 
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2.- Concepto •... 

El t~rmino conciliaci6n proviene de las raiczs lat! 

nas "Conciliát:lo éílis" ~quo ·a: su vez deriva: ~lel. verbo iatiil.o 

conciÍÜre.:(ciC>dciiiar) ··que de acuerdo e.1.d.iccionari; de 1.a 

~;.eal. Acad~~i.a de la, Lerie;ua Espa,1'9J.á tiene como f!ignÚicado, 
·¡ ...... - .. . 

coro.pon~~ } ·.ajustar l.os minos -;¡U.e se eziciuent:I.'an- opues'\;os en 

tre sí. As:! como .tambi'3n se de:fine ·cono, •ia aven'enciá. que. sin

necesidad de Juicio, de 'ninguna .clase,;ti'en:e 1.~r;:ll' el:rtre par

tes quP. Ciisienten acerca de .sus 'a:ex·e~hos:e:ii un caso concreto, 

y de las .cual.es u=i.a de el.las trata de entablar un pl.eito con

tra 1.a_otra. 

La conciliaci6n en el derecho com-Gn, es el acto ~ue· 

procura J.a transigencia de l.as ?artes, con objeto de evitar -

el. pl.eito que una da el.las quiere entablar o busca ~oner fin

a la litis ya instauraca, ~recurando que las partes pongan 

fin a sus diferencias :mediante un amigable aveni:raiento. (3) 

El ar~eglo BDistoso puede ser busc~do esr.ontáneruae~ 

te por cualquiera de las partes, o por la ~zdiaci6n de lm te~ 

cero; ~ste puede ser un particu:ar o un fw•cionario del Zsta

do que por 1.o general, es un :funcionario judicial.. 

"3s la conciliaci6n 1.a posibilidad de que el Juez 

a-Gn sin dictar sentencia sobre el :fondo de las derr.~ri~as de 

(3) Cabanel.las, Guillermo,"DI;:;CiúUARI;:,. DE 

Edici6n, Tomo I, p'gs. 90 y 449. 



1aa pe.rtes, favorezca 1a composici6n de 1a controversia entrP. 

1as :::artes mismas, .de tal ma!1era que el acuerdo. ten:l!d.o por é~ 

tas, con ccac:Í.6::1 de1 proceso :Lo .~a.~e i::iút:i.:L~>< 
:·: ,' :- . -:~' . .. .. '.. ., . ' •'." .. _. 

··~e ¡;odríii conci:!.e~ar que se contrap~~e •tanto en su

natura1eza .¿orno' et1' i:n;_s fines los vocablos conci:liaci6n con d~ 

racho¡ víst~~efi-t;e dlti1:10 desde el punto de vista jurisdiccioR 

nal.~ ya~4ú;{~o~~i1iaci6n implicaría ir en contra de esa íacu_! 

tad del Juez de decidir con fuerza vincul.ativa para 1.as par -

tes una deterninada situeci6n jurídica controvertida. 

Derivado de lo anterior se conc1uir!a que 1.a conca

liaci6n tiene como fin ~rincipal el evitar e1 que por 1.a vía-

jurisdiccional se resue1v~• las contiendas existentes; pero -

no es así, la conci1iaci6n no se opone a la jurisdicci6n sino 

que viene a ser, un sustituto jurisdiccional, es decir, es un 

co~plemento del procese y ~ue se encuentra substancialmente -

en los ordenacientos jurídicos y no llega~ a ser antag6nicos-

1os términos sino que tie~en el mismo fin. 

Se ha llegado a ~ensar en torno a esta problemática. 

que la conci1iaci6n tiende a prescindir de1 derecho, hecho no 

aceptable dadas las reglas y requisitos necesarios e indispe~ 

sables en una verdadera conciliaci6n, como pudiera ser e1 co

nocimiento de la controversia por parte de un Juez, o de a1 -

gún tercero cor. abso1uta honestidad y buena fe, el interés -

propio de las pa.z-tes, las forma1idades de cual~uier transac -

ci6n, etc., situaci6n esta, que dentro de todas las ramas de-
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.forn;as genuinas de tipos d·3 .. autocomposici6n, o sea: "Acuerdos 

por medio de J.os cual.es .·J.as<partes .interesadas en un con.fJ.ic-

:: · i::e::~;.~¿~j~~~~~~t~:~~ii~~~ii{~dk~~:1!~1~~~·~¡f I~:r7~:~~!: 
es dentro;4e'.._~:-~:Pf ºr··13 ~g,:~~4-~.é>#,) ü":i.ri~~rv-e;.c-i6n';.i\J.<ii!é:i~ii/'; .·.se. 

::::z;'~i,ig:f t~~:~t~{rt~t:!~~}f~¡fi~:füf~~;~¡~~:¡'~., 
derecho~~- ;,i.~-c,: :: .'.:. ~· · ·::~ _, :;_:,~ -- .. _ :,) ·:: · • ' '. ··-

-.,__"'< "' '~j'·,__ - - ~- <'~¡·~e).:-~,- . . ~~:::->J.~--=:-
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3.- Gb;jeto. 

La conciliaci6n es un acto de ;jurisdi_cc:i.6n volunta -

i•ia que ti.ene como objeto el de eliminar ·el pr.oC:esc) o prepara!: 

lo .si n:;o .s~ ~()D.~igue Úna avenencia, es decir que su f'undar.iento 

es la corivenencia moral y material de evitar el proceso juris

diccional. La conciliaci6n debe tener lu5ar reconociéndose ín

tegramente el derecho que asista a las partes, y que por temor 

a un litigio no debe.cederse nada del derecho propio; pero no

es menos cierto que si el que tiene el derecho de su lado qui~ 

re ceder una parte de ~l, lib~e es de hacerlo, con tal que pr~ 

ceda voluntaria y libremente, y que en el orden práctico, dado 

lo deficiente de la Ad.:ninistraci6n de Justicia, es mejor, en 

la mayor parte de los casos, ceder en algo que sostener el 

pleito. 

Si es de la esencia de la jurisdicci6n solucionar el 

conf'licto de intereses, el Juez imbuido de tan esencial final~ 

dad, debe tener entre sus atributos la f'acultad de procurar 

que los litigantes se avengan, sin llegar hasta la sentencia 

def'initiva, cor, lo que ahorra tiempo y dinero, benef'iciándose

el =stado además con el pronto archivo de los expedientes. 

;..J. dar cumplimiento a esta f'inalidad por medio de la 

conciliaci6n le da mayor ;jerarquía a la Justicia y se cumple -

además ef'icazmente con una ele las funciones espec:íf'icas de .§e

ta. Por eso la conciliac:i.6n emana de la jurisdicci6n volunta -

ria y que considerando la importancia de la f'unci6n de dirimir 

loa pleitos, el Estado la asumi6 así mismo por que tanto mayor 



1? 

es la posibilidad de. que la conciliación se logre, cuanto ma

yor es la 

cia es la 

autoridad ,que. 

so.ci~l, 
,, .. •' 

paz y 

ia 

no 

intenta •. La f'inalidad de. la Justi

existe nfogúnjuicio ~~u~lt~ de -

acuerdo. coll' ias ll.~rmas ~u~idi~as que .cons:i,g~ es~.:Ciri.alidad m~ 
jor que; Jii.,~~e~inli;~~º · entre · ios conf~rid.I~htes~ •······ x · > 

~··--.i: .:. 

Considero importante marcar l.a <:lii'e;~~~d~~ con otras 

f'iguras de solución de los con:Clictós <ii :llit'ere~e~ <con láa 

c;a:J.is .. ~e conf'unde a la conciliación. 

Concliaci6n y Mediación.- Tanto en la conci1iaci6n

como en la mediaci6n interviene entre las partes en conflicto 

un tercero que los induce a la composición contractual, es d~ 

cir, dicho tercero (mediador o conciliador) se encarga de 

aproximar a las partes, mismas gue no son sino sujetos de un

con!licto de intereses, con!licto que llega a asumir la !iso

nomia de un verdadero litigio cuya solución o desaparici6n 

trata de conseguir el tercero que in~erviene. La nota dif'erea 

cial entre ambas figuras la encontramos referida a la finali

dad, no obstante que en ambas se busque una composición con -

tractual. Pues mientras la mediación persigue una composición 

contractual cualquiera, 1ue incluso puede ser injusta -pues -

ello no le interesa en lo m!s mínimo-. la conciliación por su 

parte tiene como nota de esencia, el buscar precisamente una

composición aun . .¡ue no siempre se logre. Es decir, el hecho de 

que con la conciliación se bus1ue una justa soluci6n no indi

ca 1ue ello sea siempre asíº Puede resultar una transacci6n,

un allanamientp o un desistimiento, pero la finalidad de 1a -
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concJliaci6n es buscar u.na so1uci6n justa'• Y la .fina1idad de

la me~iaci6n es tan s6lo resoiv;er, sin interesar que esa res2 
1 

luci6f sea justa, y en la c;ncili~ci6;,,, aunque ello no: se lo-

gre, bi se procura. 
11 

\ Lo que si es cierto, es que e!l un con!'licto en que-

no int1erven~a un mediador, :;;ior lo general. se :!:'esuelve por pr2 

pia mano, y que en la conciliaci6n, de .fallar ~sta, o incluso 
1 de no presentarse, se recurre a la autoridad Judicial para 
1 

que el.ta resuelva el litigio. La mediaci6n es un primitivo 

procedhniento de la ~ol~ci6n de conílictos, y la conciliaci6n 

tal como la regulan algunas Leyes, es una etapa más avanzada

de la i:ioluci6n de controversias con la q1•e se quiere evitar,

más que\ todo, el sometimiento del litig:io a la resoluci6n Ju

dicial si se trata de conciliaci6n extra-procesal, y la sus 
¡ 

penai6n\o·m!s rápide resoluci6n del l.itigio si se trata de 

·1· 1 "6 . t . a1 conci iaci n in ra-proces • 
1, 

'1, 

Conciliaci6ny T~ansacci6n.- En la conciliaci6n no-i 
1 

importa ?D-ª transacci6n, aunque ~ata pueda ser aveces la con-

secuencia de aqu~lla. La conciliaci6n no supone, como en la -
'1 

transacc~6n, que las partes se :~agan mutuas concesiones, por-

que en e$e caso resultará p·~rdiendo el que tenga la raz6n. 
' 

Por el c~ntrario, cada liti3ante debe reconocer a su adversa-

rio lo qu,e haya de justo er. su de;nanda, por el convencuiento 

de que su'
1 

oposici6n es injusta. ::Je ah:! que el Juez debe abst~ 

nerse de frovocar una transacci6n porque cualquiera insinua -

ci6n suya1en ese sentido, puede tener un doble efecto: o com-
1 
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promete su imparcialidad, predisponiendo en contra a una de -

las partes, o ~ata se siente cohibida y sacrifica su derecho

para no desatenderla. La misi6n del Juez debe reducirse a una 

invitaci6n a los litigantes para que ellos mismos busquen la

soluci6n de sus diferencias y evitar con su consejo que la P! 

si6n abscurezca sus razonamientos. 

A la conciliaci6n se le ha reprochado su escasa o 

nula eficacia pr~ctica, pero ~sta deriva de que no se acude 

a ella sino para cumplir una mera formalidad que deJa expedi

ta la vía procesal y no se busca seria!!lente la posibilidad de 

un acuerdo. La tendencia actual no consiste en suprimir el a~ 

to de conciliaci6n sino por el contrario cada vez es mayor el 

n'Úmero de procesos que exigen como requisito previo a la pre

sentaci6n de la demanda la fase de conciliaci6n. 

Hasta ahora hemos tratado a la conciliaci6n de man~ 

ra general ya que posteriormente hablar~mos del procedimiento 

de conciliaci6n previsto por la Ley Reglamentaria del 8ervi -

cio Fúblico de 3anca y Cr~dito, puesto que este procedimiento 

es un requisito d.e procebi~.idad para que la :;omisi6n r:acional. 

3ancaria y de 3eQU'OS pueda constituirse en !rbitro a peti 

ci6n de las partes. 



C ~ F I T U L O II 

EL JUICIO .L.-IBIT.liAL 

"'El Juicio de ~~:>itros ,~13 ~la f'or:::a nás antigua y na

tural de los Juicios Civiles" y qu·e s'u o:portunidad se evidencia 

tanto mejor cuando más f'al·t;an y escasean le.s garantías d.e la -

.Adninistraci6n de Justicia". (5) :Cero como ya se indic6 lineas 

arriba, el arb~traje regulado de un modo acabado y procesal 

no aparece, :por lo menos con perf'il•:is bien deli::nitados de I:::is

tituci6n, sino ~asta el Derecho 3omano. 

51 proceso romano, hasta cuando alcanzan los d.atos -

hist6ricos que ¿oseemos, .tiene __ un _origen privado, porque se b~ 

sa e!l un convenio concluido edtre las :;?artes riara someter la -

resoluci6n del asunto a i:ih.Juez]?J:.ivado. 
,, ,,,~ ' 

Para•/los¡~,~p5~~s, la defensa de todo derecho se ha 

llaba en ei 8.cto'cié-i~~S~He il1t~resrida, que en un comienzo 

f'ué :ief'ensivó y ~ri.vi~~ 1fe~lam~~tad~ por. la cost~bre. De_ ac;;.u! 

( !:. ) Contuzzi: Gi tado por ~ur.i.bCrt·O .~'.3rtS-~fi·C- ~':s·:rerra .. ·~·cc:~SID;~~·~ciú · 
i:~. BOBRE EL ARBITRA.:r:s•r-, Bolet!n del Instituto de 1ierecho= 
Comparado de ::éxico, .~:i.o :~V", hnero-..:.bril, 1962, No. 43, 
¡iág. 19. 

(5) Ma.ttirolo: Citado por José Castillo Larrañaga "TIJSTITUCIG
~r;s D:¡!:6D:Eiü::C:-tü PROC.:..:.-3.AL CIVIL". ::::a. •• :Forrúa, Eéxico 1950,-
1'ª8· ':::> • 



surge la necesidad de recurrir a los árbitros elegidos por 

las partes de común acuerdo y cuya decisi6n se comprometian 

éstas a aceptar. 
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No existían Tribunales impersonales instituidos por 

el ~stado, como sucede hoy, para conocer de cual~uier negocio 

que se le sometiera; pero éste interviene para obviar el in -

conveniente que podía ofrecer la posible no aceptación del e!!. 

cargo de JuzBer y ejercer presión para 1ue el demandado acep

tara el arbitraje de un iudex privatus y en el periodo formu

lario, a vigilar que se planteara correctamente el problema -

Jurídico ante el árbitro, imponiéndole ci~rto p~gra::::.e. de <:.c

tuación y prescribiendo la sentencia ~ue debería dictar segÚn 

el resultado de su investigación de los hechos. Además, siem

pre ¡ue el vencedor lo solicitaba, él intervenía para dar e.f'1_ 

cacia a la sentencia, si el vencido no obedecía voluntariamea, 

te; y con el fin de sujetar a las partes a lo pactado, se ac.];!_ 

de a una especie de contrato de litiscontestatio. 

La Ley de les XII tablas nos habla de árbitros y ª.!:. 

bitredores, si bien estos últimos sólo intervenían en las dil!_ 

cusiones extrajudiciales y, especialmente, en los contratos -

cuando existían dudas en su interpretación. Eo el Di5esto, se 

contienen numerosas disposiciones concernientes a los árbi 

tros y al compromiso. La Ley 1a. del Título 8 del libro IV, 

define el compromiso diciendo: "Compromissum ad Similitudem 

iudicrorum redigi tur et ad .f'iniendas lites pertinet"; en la 

Ley 15 se regulan los casos en que podían los árbitros excu 

sarse del conocimiento del negocio; segÚn la Ley 19, el árbi-
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tro no podía cambiar su sentencia. 

~1 objeto del compromiso, en el Derecho Romano, la -

controversia sobre la que habían de decidir los ~rbitros. 3ra

pues, absolutamente esencial en el compromiso, determinar el 

ob~eto sobre el que había de versar la decisi6n arbitral. La 

capacidad para celebrar el compro~iso estaba condicionada para 

obliearse en general; el compro::iiso te=inaba por el ralleci 

niento de las :;-.artes o del árbitro, por la destr.ucci6n .de la 

cosa litigiosa y por la solutio. 

"La esencia del C<l'11proi::iso arbitral es muy discuti -

da, pues nientras que para alg:u!los autores se trata mera:i.ente

de una trans~cci6n, ?ara otros en cambio, se trata de un proc~ 

so, en P.l que los ,Tueces del "':stado son sustituidos po:::- una 

persona privada, como consecuencia de un contrato entre las 

:riartcs". (6) 

:;:osteriormente, tenemos que, en :!>apaña en la Insti~ 

ción del arbitraje subsisti6 la estructura romana y eerm&nica, 

la de los visigodos y la de los bizantinos, resisti6 el impac

to isJá~ico y ~enetr6 en la coüsolidaci6n de los reinos cris -

tianos a la reconquista. ~espués de la uni6n de Castilla y .Ar~ 

E6n, se extendi6 al nuevo contine~te con la a?ortaci6n colomb~ 

na Y pese a la compleja formaci6n de la Administraci6n Indiana, 

a la vida ]ocal y a ls.s re1.aciones ultr~.:o.rir P.s, die.ha Ir:stit:u-

(6) .';ilva I-lelerio, \·alentín! "EL Cur-Il?ROMI.SC 11

1 Publicado en 
11 

• .\nales de Jurisprudencia", '!'omo XIII, p&g. 858, 1936. 
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ci6n fu6 aplicada. (7) 

"La asunci6n del Juicio ::.e ~rbitros, .. d.esde el 1?uero

Juzgo, en :';apaña, se desen:.,C>1vi6 :e:-. lás Leyes de; i'.afúéie:, en -

1a <~ovísima Recopil.aci6n .-:J en l~s crien:El.r.i~s d~;·Biib~~~ y .tuvo 

su culminaci6n en la Carta r'ol!tic~ ,de .~!di~ del. 18, de.i:::.~I'zo -

de 1812". (8) 

En !Tueva España, tambi~r. tuvo vie;encia l.a'. Constitu -

ci6n de C~diz, siendo Jurada el. 3~ de septiembre de 1612, est~ 

bleciéndose en los a=t!c~os 280 a 285 el procedimiento y la -

forma en que se integraba el arbitraje. 

Fosteriormente vino la =ndependencia y el. arbitraje

continu6 siendo regul.ado, y así tenemos que, en la Constitu 

ci6n de 1824, art:!cul.o 156, se expres6 que "a nadie podría pr;!, 

varee del derecho de terminar sus diferencias por medio de Ju~ 

ces &rbitros, nombrados por ambas partes, sea cual. fuere el. e~ 

te.do del Juicio". En 1a Constituci6n de 1836, Ley .-:,uinta, art! 

cul.o 39 ;¡ 40 se menciona que "todos los liti:;antes tienen der~ 

cho para terminar, en cualquier tiempo, sus ~leitos civiles o

criminal.es sobre injurias puramen~e persc~ales por :~edio de 

.::ueces hbitros, cuya sentencia sería ejecutada conforiüe a las 

Leyes y, :riara entablar cual.quier t:leito civil o criminal. sobre 

(7) r,riseño 3ie:::-ra, Humberto, ":?I. .-...:Un!':--".:.:.:: :::::::~ :::L D.2-'IB~~m J.RI 
VA!)::.' oI·:CU.tt.Ciot; IN·l'ERK.1;.CIOfü\.I .. ' I'Ubl.ivaciones del Insti tu 
to de :Jerecho Comparado .Jerie 3) .:~s'!:u:!.ios Especiales :10 .= 
5, IC!prenta Universitaria, I·!~xico 196.:; 1 págs. 8-10. 

(8) Sodi "Jemetrio, "LA ?-:iJE'I.'!. LEY FROCF..SAL", Tomo II, "Sclito 
rial Iorrua, t:~xico 19q.13, pág. 44. 
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:::n el pri1:1er i'.-royectó- de Oonstituc:i6n d;:, 1342. esta

bl.ecía en el artícuJ.o 12$-, que "l.a conciliaci6:n. :;irocedfa en d~ 

mandas civiles y de injurias purru:lant.,-, ;-ereonales y que los D~ 

parta.mentas :fijaban 1os casos de excepci6n y la forma ¿e inteB, 

tarla.", y de confo:t'!llidad con el. articulo 130 O.e dicho pr".lyec 

to, "los litii;antes pueder. terminar sus :pleitos civiles o de 

injurias puramente perso~ales, en cualquier estado de la cau 

Bau. 

Las Bases Orsánicas de 1843 eX!'rePaban.en los art!c~ 

l.os 185 y 186 que "los litisantes tienen derecho para terminar 

sus pl.eitos civiles y los cri~inales sobre injurias, puramecte 

personal.es, por medio de Jueces !x-bitros cuya sentenc.d.a ser6. 

ejecutada con:forme a las :..eyes, y, :para entablar cualquier 

pleito civil'o criminal sobre injurias ~ura~ente personales, 

deben intentarse antes el cedio de la concil.iaci6n, en la f or

ma 7 con las exce:pciones :;\1e 'Jstablezca 1.a Le;:¡". (9) 

(9) Citado por: ~ena Rs.::.í::-ez, :Felipe, "LEYi:-3 FL'?rn.t..I'~1TAL::=i D'.3 
HEX'ICO", Editorial. ?o?:-rú.a, l·:~xico 1981, 
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31 antecedente que se podría considerar de mayor im

portancia 1o encontra::nos en el C6digo de Frocedimientos Civi -

les para e1 Distrito y. Territorios de 1872. 1.n este C6digo en

contramos todo unCapítul~ 6rientado a la ree;ulaci6n del arbi

traje. En sus art!culoe 1273 a 1379 se reglamenta detenidamen

te esta Instituci6n y la ~igable coraposici6n. Los subt!tulos

de ese Capítulo son: "Comproniso; de los que pueden nombrar y

ser ~rbitros; de los nee;ocios que puedan sujetarse a Juicio ar 

bitral; procedimiento; 3entencia; .::tecursos y J\.rbitradores". Lo 

~ismo sucede en los C6digos 1880 (artícu1os ·1237 a 1342) y de-

1884 (articulo 1324). 
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2.- e o N e ~ P T o. 

· Eti!!lo16gicamente • árbitro viene del latín .abiter 

que era de:finido con. eitas pai.a,b,;r;:B:s :, ~r?:iter est ~ui_ .ll:onoris:.... 

causa deÜgitÜ.r ab his qui contr6~~rsiam hab~nt,,U.t)e:ic'.1:>Cina '

fide, exaequo et bono, controversi~~diri~at,'-o;sea;:árbitró 

es el escogido• por honoríf'icas\~~~~~sT·:t¿ré a;iueúos que ti~ 
-.~·Te< ·,-;'.-~;~~;:;~~::if~c:. -~,::~;-; :; .. - ·: -. 

nen una controversia, para. qué.i~la- ~~r~ma-~ba~ado en la buena 
·~7 o:-/;- .o.-~~ _·:, '.;;-· :~ _ '";:>:."'-- __ .- _ 

f'e y en la e:¡_uidad. ( '10) 

Según Escriche • Arhitrai-·: .i;iigni!'ica: 

Juzgar, fallar, determinar como árbitro o arbitrador, y proe~ 

der el Juez según su arbitrio, conf'orme a las reglas de la e

~uidad, según su leal saber y entender, en de:fecto de Ley en

:¡_ué apoyarse; ;.HBI·r:u..J.c;, es la acción o :facultad de arbitrar; 

kRBITR:.DOH O .AHIGA.BLE COMPONEDO:R, es el ho_mbre bueno en quiei;i. 

las partes se comprometen para :¡_ue por vía de e~uidad ajuste-

y transija sus controversias;. A.,~¡n;;.w, es el sujeto elegido y 

nombrado por las partes para ~ue a~uste y decida sus respect.1, 

vas pretensiones, y AiIBITiW'lENTO, es el juicio y la sentencia 

de los arbitradores y también la acción y :facultad para dar -

sentencia arbitradora. (11) 
'>":" ... 

Caravantes nos def'ine. el'.J~í';:~cf'. .:>.rbitral diciendo que 

( 10) Bec~rra Bau~ista 1 ~·o sé, "El. F:(OCE::>O . CIVIL EN I-lEXICO", F4!_ 
torial Porrua, ~exico 1967, pág., 16. 

(11) Escriche, Joaquín, "DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLA.CION
y JURISPifüDENCIA", Madrid 1874, Tomo I, p~g., 205. 



27 

es "l.a discusi6n del. negocio controvertido en-tre partes ante -

dos o m~s personas privadas n quienes aqu~l.J.as 1as someten pa-
' ~ :, . . , ' 

::-a su d.ecisi6n·por conscnt:i.miento mutuo. Dícese de J.a d:i.scu 

si6n del. negocio, porque debei':eziterid.~rse de ~ste por medio de;.. 

al.ecacioni:is, pruebas y tr&lites con·arrec;l.o a l.os procedirr.ien

tos Jud:i.cia1es, m&.s, a veces no· tin solanente como 1os-que-si

e;u.en l.os Juicios Ordina=ios. Se, dice controvortido ent;Íii\;a~ -

tes• porque sin controversial c-ont~enda u oposici6n ,110' hai·"~:u!. 
cio; ante dos o más peroonas privadas, porque l.os &.rbitros r..o

entiende:::i del. negocio con el carÁcter o aui;oridad de Jueces, 

sino co:no p1'.rticul.31'es con autoridad privada, aun~t:.e a:,loyada 

en l.as Leyes que se la atribuyen para conocer en estos Jui 

cios; y, finalmente, se dice: por el consentimiento mutuo de 

l.os l.itigantes, porque l.os árbitros adquieren la fuerza y ex 

tensi6:i::. de su oportunidad, de l.a escritura de compromiso que -

otorgan las partes con arregl.o a derecho". (12) 

~ara Fallares el Juicio arbitral es el que se trami

ta ante personas que no• son Jueces del. Estado• o que si~ndolo

no act~an como tal.es sino corao particulares. (13) 

3i se quiere d<:!scribir con un m!nin:o de caractAres -

al arbitraje, susceptibl.cs de encontrarse en cual.quier hip6te

sis, podría decirse que se presenta cuando dos o m&.s sujetos -

( 12) Vicente y Caravantes t Jos~ de, "·:rHAi':.DC !IIB·roaret: CR.I'l'ICO
FILC3CFIC0 D-S LC~ P.a.ccznr.·1Ill!TOS JUilICIALEd 3. ,• hA'r::.t<IA CI
VIL", Hadrid 1858, 'l!omo III, piig., l~69. 

( 13) E al lares, i:duardo, "D3.<..--::c~ !O l?RCC:C:.;,AL CIV'IL" • I!:di torial. l'o..; 
r:i:~a. ¡-.;~xico 1976, piig. 579. 
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acuerdan someter sus direrencias Jurídicas a la decisi6n de -

un tercero. 

La discusión Jurídica, la trilogía de sujetos que -

intervienen, el acuerdo y la decisi6n de la controversia, son 

los caracteres que permanecen constantes, pero en cada uno de 

ellos surgen cuestiones, hip6tesis y complicaciones que hacen 

a esta rigura entenderse de diversas maneras en la doctrina -

y estudiarse en diversas ramas del derecho. 

Por otra parte considero importante señalar que el

Estado establece los lineamientos e seguir a rin de determi 

nar los negocios 1ue pueden someterse al arbitraje, siendo 

los mismos a~uéllos en iue se a~ectan única y exclusivamente

intereses particulares ¡ue no arecten el orden público. 
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3 .- r:c•dal.idades del Juicio Arbitral. 

Uno d.e. los, propedimientos arbitrales que:.~~ '.llevan

ª cabo_ á.nt~' ir CEBB, es el que se regula eri la Ley Reglament! 
' '.:-- . . ' 

ria deL $<?-rVicio !'úbJ.ico de 3anca y ·'.:rédito, publicada en el-

.Diario C.f'ícial de la ii'edaraci6n del día 14 de enero de 1985. 

Como lo estableceremos en el desarrolló del capÍt:!! 

J.o IV, .cuando surjan controversias entre J.os usuarios del -

-5ervicio 1-Úblico de ::anca y Orédi to 7/ la I:nsti tuciones 3an-

carias, la C!IBS raalizará una jtmi;e. ':!e avGuencia en donde se 

exhortará a las partes a conciJ.iar sus intereses, y si ello

no fuere posible la 0NBS las invitará a que la desig~en árb! 

tro, sea en aoigable composición o en juicio arbitral de es

tricto derecho a elecci6n de las mismas. 

De lo anterior se desprende que eJ. proe-edimiento 

arbitral adopta estas modalidades: 

a) Juicio Arbitral en Amigable Composición; 

b) Juicio ~.rbitra1 de ~stricto Derecho. 

:!en este II capítulo trataremos algunas cuestiones

generales de ambos procedimientos sin entrar en detalle so-

bre la tramitación de los mismos, ya que de ello nos ocupar~ 

mos en eJ. eap!tulo IV cuando hab1emos de 1as Moda1idades de1 

Juicio Arbitral y s~ ~rnmi~ación. 

Desde las Leyes de rartidas encontra,¡¡¡os que hay dos 

clases de árbitros: Arbitros de Derecho, o siz:tplemente árbi-
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tros, :I árbi tZ:os de hecho, o más bien arbitradores.:- Los árbi -

tros de derecho' deben proceder y determinar con arregl.o a las

Leyes, en l.a.m.:i.s111~·r~rm~.~de \6s .·~~~ce~ ordinarios •. L<>s s.rbi. 

t::-adores vienen' siendo; unqcJ~iI%~«;ai:í1.a8;e:omponedores ·~ que pue 

:.len pr~ced.er y d.etird:nél:J:'·,.~:?~'::s~ÍeÍ3.i saber y entender, sin-
1 -" ~~ ):~ 

arregl.arse a derecho ni sujetarse·a l.as rormas legal.es. (14) 

Dentro de la d.éil.J3.iÍÍ.aci6Ii de 'arbitraje se comprenden 

dos conceptos distintos, que corresponden a dos Instituciones

hernanas, como nacidas de un mismo origen, que son el. arbitra

je propiamente dicho, e el. juicio por árbitros, y la amigable

composici6n, es decir, el juicio por amigabl.es componedores; -

:nstituciones que, si bien tienen un mismo origen, dif:ieren n~ 

tablemente entre sí, pues los fi.rbitros de derecho, tienen que

resolver las cuestiones sometidas a su decisi6n, f:al.lando con

arreglo a las Leyes y con sujeci6n a l.os procedimientos por 

ellos establecidas, lo mismo que los· Jueces ordinarios; y los

amigables componedores, deben resolver l.as contiendas someti -

das a su resol.uci6n por la voluntad de las partes en forma to

tal.mente opuesta, puesto que no tiene que sujetarse a l.as 

prescripciones de las Leyes en cuanto a la decl.araci6n del de

recho, ni a l.os proced:i.mien~os Judiciarios fijados por l.as mi~ 

mas, sino que han de fal.lar únmcamente con arreglo a su l.eal -

saber y entender o conforme a l.a verdad sabida y a l.a buena fe 

guardada, sin sujeci6n a formas legal.es previamente establ.eci-

das. 

( 14) Cast"ro Ortiz, RaÚ1, "EL JUIOIC ARBITRAL", Tesis 19.Q.8, 
UNA11,P6.g. 119. 
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a) Juicio ,'.,.rbitral en Amigable Composici6n. 

:&luar~o Fallares(15),nos dice, que.amigable compon_!! 

dor es "él',áf.bi'trk''eiegiCÍ.6 j;l~t las, pa~te~ qu,e; debe decidir e1-

ll.
. ti' g:i.·., o.·,· .. ·s· ej;.·~-.·.·.:.·.'.'1'· ',o·.···.·s·.'·.···.·d·.'' .. :l.•:c·~.?:t:'··a"d· : •.. o··· ·s·~ . . . . - .,. . .. . ...... , ....... 

cULJ_ _ • ~a su! 6;;.i~i~ri?f~~~ 'no <cie' 'acuerdo 

con las nofu~; i~~;~~¡¡¡ l 

maestro G6mez Lara, nos señalaque "hist6ricamen

te, en un pr:Í.nc:i.];iio las partes en conflicto recurrían a la op:!, 

nión de un tercero que en f crr.1a amigable trataría de avenir 

los. Esta es la amigable com~osici~n, que equivale a nuestro 

modo de entender, a una fo=a de conciliaci6n".(16) 

Este autor señala en otra de sus obras(17) "que en -

s~s origenes hist6ricos la amiBable conposici6n puede baber s! 

do el antecedente del arbitraje, esta figura de la amigable 

composici6n, no tiene vida ni entidad propia, porque si la SJaj, 

gable composici6n triunfa, lo que lo~ra es avenir a las par 

tes, o sea, consigue que lle¡;uen a adoptar alguna soluci6n au

tocompositiva; y si esa a.r:ligable cooposici6n fracasa, e~tonces 

no se soluciona ningún tipo de conrlicto. En otras palabras, 

la amigable composición constituye únicamente una actividad 

conciliadora de un tercero ajeno, el cual es aceptado por las

partes en conflicto co~o mediador para que procure conciliar -

los intereses en desacuerdo". 

(15) Pallares, Eduardo, "DICCIONARIC DE DEHECHO Pl~CCI:;::;AL CIVIL~ 
ob. cit., 9~g. óO 

(16) G6mez Lara, Cipriano, "T.ZORIA Gfili""EUL DEL PRúCESO", ob. cit. 
pág. 41 

(17) G6mez Lara,, Cipriano, "DERECHC PROCESAL CIVIL". Bditoria1-
Trillas, Nexico 1984- 1 págs. 162 - 183. 
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Considero acertada la opinión del maestro G6mez Lara, 

puesto que la amigable composici6n no se deberia considerar c~ 

mo un procedimiento arbitral, ya ·-!Ue a esta figura debe consi

dcrársele como un antecedente del arbitraje. Por lo tanto deb~ 

mos entender que el legislador interpreto mal el verdadero sifi. 

nificado de la amigable composición, otorgándole la calidad de 

procedimiento de arbitraje, sin tener en cuenta que la evolu -

ción de las formas de solución de la conflictiva de intereses, 

la amigable composici6n constituye una figura intermedia entre 

la au~ocompoaicióu (solucié~ del con~lieto ~or 1as mismas par

tes) y la heterocomposici6n (solución del litigio por un terc.!t 

ro ajeno) • .ii:s por esto q,ue considero que la amigable composi 

ción no debe de considerársele como una modalidad del Juicio 

arbitral. 

El artículo 96 fracción IV de- la Ley Reglamentaria -

del Servicio Público de Banca y Cr~dito, establece ·1ue "en la

amignble composición se fijarán las cuestiones que deberán ser 

objeto del arbitraje y la Comisión tendrá libertad de resolver 

en conciencia y a buena fe guardada, sin sujeción a reglas le

gales, pero observando las formalidades esenciales del procedi, 

miento". 

Es de suma importancia determinar lo que se debe en

tender por " formalidades esenciales del procedimiento", para

establecer el sentido del artículo 96 fracción IV de la multi

citada Ley. 

El artículo 14 Constitucional, determina que para 
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que los particulares pue~an ser privados de su libertad; ?ro

piedades, posesiones o derechos ... deber~ mediar Juicio' . en sl-

ñiwiento. 

Al ;b¿sp~~.~-6jc~{~.~.· ~t~~· ll~,f,~?i~.º que en el 

:~:!!~~~~~~i~~~m!i~¡l~:~E~'::::::::::::~ 
quisitos fundamentales: 

PRIIi:SRC .- ·:ue al abrirse la sr:icuela del procedinie~ 

to, el afectado tenGa conoci~iento de la iniciaci6n de la in~ 

tancia a ~in de que est~ en condiciones de defender sus inte

reses. Este conccir.:.ien-t;o no s6lo habr~ d.e consistir en que s~ 

pa que ante la autoridad se ha iniciado un procedimiento, si

no que es oenester q~'.e :l.e los tirrainos '9.e ls.s Leyes viizr,!:!tes

c de :Los t~r"linos de la demande. se dP.spr,mcla el conter.ido <le

la cuesti6n que va u deoatirse y sea posible, de esta manera, 

sr:.ber cui1les serán· las cons-;icuencias que se producirán:·::ei~:,:ca--' 

se de :;:-ros~·.erar la <:::ci6n intentarla ••• que será sÚfic'ie:r,;;0. i::a 
,_ ', • ··-'··C ·'>-", _: ·,:.~ •; _·-"".".-

rantfa pa:t'.a:. el afectaC.o, eJ. reo,. que en cada':moment~'deJ:'.ó.es~ 

::":~ ::i:~:::·~~·:::.::.:r:r?",J¡:Á~~[[~~~~?((!~f ~=~~:~ 
: :::ª d:0

:::::~:n::c::i.:::º.:~ªª ~:t~~J.tf ~~J~ir~1tlt~J.~~"~;~~f e¿~ 
.. - º·~:, _. ,:_·,··-.,~· ::::: -~~.!\? ·-· 

·-·---e·_ .. -:-' ;.'.o¡-/ -~··.--~~C=?t,>"'Y , , L~::;:~=-3' 
.-,;;·:-:.;:"= ''.'.:\;;· . -~~··,. ' 

(18) Citado por Cruz !forales, .carl'os,' •ii.~s:'!l-tidu:I;;~' 14/y 16 
::onsti tucionales, "!:di torial. Porrua, .; ~A. -M~x-i<fr) ··1977 0 
~6gs., 20 y ss. -



miento y están satisfechas las garantías del demandado, si en

cada uno de los instantes en que estos elementos se determinen, 

tiene conocimiento de ello y se le permite defenderse. La se 

gunda condición ~ue debe llenar un Juicio - continua Bassols 

para que en él se cumplan las "formalidades esenciales del pr.e_ 

cedimiento" es que esté organizado por Leyes que lo establez -

can, de tal modo que el conjunto de afirmaciones referentes a

hechos en que todo derecho se funda y de lo que deriva toda 

sentencia, se prueben, se acrediten en el curso del procedi 

miento, en forma tal que quien sostenga una cosa, la demuestre 

y quien sostenga la contraria, pueda también acreditar su ver!!, 

cidad ••• que este requisito fundamental de la prueba, estará 

cumplido cuando las Leyes fijen una forma para comprobar las 

afirmaciones y las contradicciones. En tercer término - concl.!!, 

ye Bassols -, se presenta como forma ese~ci~l del_ procedimien

to, la de que llegue un instante en que agotad~ la··trümitaci6n 

se dé oportunidad a loe interesados, para que argumenten y co~ 

densen los resultados del procedimiento, presentado ante los 

ojos de la autoridad encargada de resolver, las conclusiones 

desprendidas a su Juicio de la tramitación. Por último, todo 

procedimiento debe concluir con una sentencia, que resuelva S.2, 

bre las cuestiones relativas y que al mismo tiempo fije la fo~ 

ma de cumplir la resoluci6n. 

En opinión del Lic. Cruz Morales, sobre este tema, 

nos dice, "las formalidades esenciales del procedimiento den 

tro del Juicio que debe preceder al acto de privación, consis

ten en p~rmitir una máxima oportunidad defensiva al que puede-
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ser objeto de la privación, en otorgar todas las posibilida 

des de def'ensa, .en permitir cualquier medio de def'ensa; con 

trario sensu, toda.obstrucci6n de def'ensa, toda negación de 

de.rensáLimplicar.3 estado de ind.erensión, y por lo mismo, v:io-

1ación á.''.lils 'formalidades esenciales del procedimiento". €19) 

: De . lo anterior podemos concluir que el. procedimien

to arbitral en amie;able composición previsto en el articulo 

96 fz-acción IV de la Ley :1eglamentaria del 8ervicio Público 

de Ba:ácia: y Crédito no cumple ei;otrictarnente con l.as f'ormalida

des esenciales del procedimiento y en consecuencia viola las

disposiciones del artículo 14 Gonsti tucional en su II pli.rraf'o. 

3n el. procedimiento en amigable composición los contendientes 

no tienen derecho a presentar alegatos; el laudo que dicte el 

arbitrador no admitirá mayor recurso que el de aclaración del 

laudo y al. resolverse este recurso únicamente se t.omar.án .en -

consideración la aclaraci6n de las cláusulas o palabras con-

tradictorias, e.nbiguas u obscuras del laudo, sin que deba va

riarse la sustancia de éste. Por l.o tanto este procedimiento

deja a las partes en estado de indefensi6n al no darse medios 

de dei'ensa como lo exigen las formalidades esenciales del pr2_ 

cedimiento. 

b) ~l :l>rocedimiento Arbitral de ~stricto Derecho. 

Los árbitros de derecho son aq•.i.ellos que, para la 

decisión del negocio cuyo conocimiento se les ha'soníetidéÍ, ~ 

~9) Cruz Horales, Carl.os, Ob. Cit., pág. 31·. 
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Len que su~~tarse estrícta~ente a las ~isposiciones de Ley. 

:en. primer término tene:::ios que> el árbitro~ debe juz

:::;ar bajo .no~ri~s de derecho';·conocef J.~j"do~trov<1.7~1~/a.través 
de la et~ciah~~;é:/ la' ~o;te{t~6i.6h::;a'.,irifiii·$inh';'.!süj'ef?ári<io~ci a 

- . . . - ,~:; :·, ¡ ,, -,'.<¡ . 

::· d:~::ti : ~~;%:*if ~f,:~Wj~]~#sHKit~~t~~~~;~t.1:f:r ·: 
pruebas~ y oir_· alegatcs si-'cuali;u1ez:a ·de las part~s.-l:p ·~.iciie-

~ '.~:, ',,.~ ~;~;1'~ . -· . ·' ,,.,.,.; ; '·', .··· .. - ' : - , - ~ - ~. ' -. 

se • . ;.~·.';:,~. ¡.,,¿·;·-~'. ;~·?i·!~:; ·~:~·:<<f_º .~·'.~-)i~-~~~--- ~i·· \~/;:; .;·_:~::(~:;_~:~:.~:~~:~~,~ .. ~~¡~:'.-}_:~:~~}e:: ~-:',.'._ {~ >:_:·;:~_- ~'.'- -

arbit:~~f llti~~il~!1*:4~:Li~~~fü!Í~==·~~i::•: ... 
:::~e:;:!~J~~~:~i!:?=~~}~;·:~~~::~~~!~::::e?::i:!;::· ::= 

~ - : ' . ' : '. 

la _pri vitd6n • 

.;:;5 por ello que debemos.-conciderar al. árbitro de 

estricto derecho, i~vestido d~ jurisdicci6n y con el caráter 

de autoridad, ya que su proceder va acorde con lo d1spuesto

e~ los artículos, 13, 1~, 16 y 17 de la ~onst1tuci6n; lo cual 

trataremos de demostrar en el capítulo sigu1ente. 



e A ¡:: I r t; L l III 

EL JUICIO ARBITRAL -'~ LA LUZ DE. LcS CRDE~T;ú·!IEl'iTCG. 

~rtícul.o 13 Constituciona1: 

Este precepto Constitucional contiene entre otras 

la siguiente garantía de IE_;ualdad: "la de que nadie pueda -

ser juzgado por Leyes privativas". 

,;.1 respecto el maestro Ignacio Burgoa menciona: 

"toda disposici6n legal descle el punto de vista material, 

es un acto Jurídico creador, modificativo, extintivo o re3!! 

1ador de situaciones Jurídicas abstractas, esto es, impers2 

na1es y generales. For ende, el act:o Jurídico lee;i.slativo -

establece normas que crean, modifican, extinguen o regulan

de cualquier otro ~odo estados generales, impersonales, es

decir, sin contraste a una persona moral o física particu -

lar::iente considerada a un ni'.biero deterL"inado de individuos. 

Las características de la Ley son, pues, la abstracci6n, 1a 

generalidad y la impersonalidad o indeterminaci6n indivi 

dua1 o particular". (20) 
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De lo anterior Ju:;uit Rc·:::tiene qt~e: "la Ley es nna 

die:;.·osici.Sn est;ablAcida ror -..r:!.a ¡:;er.eral. Quere:nos decir con

csto, qt~e le. l e:t. co!lsti tu;¡-e e; sí :nisi:;.a. it-"la é.is'Cos:i.c.icSn que-

'." c. dee:a~arác e ·.~;!iÚéR <dc··:~u •Af ~~§iic~~# -~:.:~~:;C:ds~ •pf:~~f.ito>•.~ 
:: de t eroinédq ~;;'~)-it\~.~I1 'c.~.T, '.~~~g .~tf'.;,; .• sg~r,~f ~-V:~ üi.'~0~i~;~~t~~~·~·~(~ 
C'.i,Sr. y quA····sigue a~l~cruido~.e·,·m.~entra.s,!i.0/f19de:t'gf5ué;•,,atodóS · 

los casos ~d.ép;tf;¿;§~:~ ~J.~;J~~i~~~r±~t9.~ ~~-:Act~~-·;i~· ~~~~r~li . 
da.e! snbsiste: a,;_;\ 9ua~ho c'le~·heic"ho no 'se. aplique ia Ley ~~~s .. . 

que t=a sola:. vez. i~ t:t:i.sr:o~i~i5n dictada ::;or via individual.;... 

se establece, ·_e,,_..;_~·a.m:i;iio, e::: atención en UL caso de-tc=inaC.c-

exclusivamente. Una vez aplicada, desaparece la Ley, puesto

q_ue el pror·5sito especial, concreto, exclusivo, rara el cual 

se dictara, S"! :Ja real.izado e se ha loe;rado :ra. La aplica 

ci6n ".!e :!.a Le~· C.ictadc. co::i. car?cter general sobrevive a su 

a::;licación a U-"l.a o muc"haG especies determinadas. Por sei:· ge-

nerr:.1 es, n simi~=.e. a"tst::-ac1-:a; con lo que se da a entender 

:.!'<e, :i.::!. dictars.e,-. no se tie::ie eD. cuer.ta es:pecie o persona al 

p:una. La.dis:r:osición por ví.J. ser.eral y abstracta es. una Ley

en r;entido: .~aterial. La dis:?osiciór.. por vía individual. y CCE

r,rete no. eis, ,ilnfl''i'ey eu ser.ti·:lC:· r:;aterial; sar~ una Ley· en. sen 

tid~ i0r=!~i ·s'i. ~:::lana del ór.;ru10 legislativo. Desde el. 

de vista •m~i;:,criai: 

to Admin¡stJ:.~~i~o o un acto Jurisdiccional". (21) 

· P~~~::i'c.·~: decir que tina Ley es. privada si de;Ja Oae t2 
ner los ¿Í~ct~rit6s' o .características ~:~te~iales d~ ,t:~~-, ;:;~:
;:; ea ésta· eii{F.i(c.{_: -:11 vista de esta cir6'lÍririt~:nc¡i~·' .~l,·;'d.ispo:_ 

-·- o:"o:'s·-, ,·-:--~~:X;-~':.:_-,;·"::_"'~:-

(21) Duguit9 citado por Ie;nacio Bur¡;oa, ~b:, c:l.
0t:, pág. 29?. 
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sici6n legal privativa propia~ente no es Ley. En efecto, una 

Lej- :;:rivativr,; c,rea, !:lodifica, extingue o regula una sitUa 
' ' 

ci6r. e=: relación con una sola persona, moral o>rísica o con 

varias• ·~ri<T1§ero •• siI:t~·~i=iifcto~;; P()r':p.o ;j;i.lnti)·:,:;UD.a: f:ei·li:i:.;ivati

va no e~ EibEit:dii~t!i ··nf'kerier~:i?/~ifi¿Ue~t~~~~~~,~~'tc; .coili;'i-~tª 
e in~i/?~Y~f~ci~~.~:~.~~-~~~~~;·puel?. s~;figen.~J.~J~~~f~~?-Jpi,~~~a a 

una .perso~.ª o a/varias.determinadas•;. c~r.k~~~!l,~pi•• ~o~ ta.D,to·,

de lo~···~t~f~~~·os •de·irapersorialidad. e iriakt'eJ;¡:Ln.acióli 1iarticu 

lar íú9'2'.Pe:cUl~arizan a toda Ley. 
1:-::··:,.,:_•. /'~_:~:' ··:i-:-_zi- ,.·. -- "·--,, __ ~ 

Para tal efecto la Suprema Corte ha establecido la 

idea de Ley privativa: "es carlcter constantes de las Leyes, 

:¡ue sean de aplicación ceneral y abstracta (es decir, .:¡ue d.!!.> 

ban contener una disposición lue no desaparezca después de -

aplicarse a un caso previsto y determinado de antemano, sino 

que sobrevivan a esta aplicación, y se apli{uen sin conside

ración de especie o de persona a todos los casos indénticos

al que previene, en cuanto que no sean abrogadas). Una Ley 

que carece de estos cnracteres, va en contra del rrincipio 

de ii;ualdad garantizado por el artículo 13 Constitucional, y 

aún deja de ser una disposición legislativa, en el sentido 

caterial, puesto ¡ue le falta algo que pertenece a su esen 

cia. Las Leyes pueden considerarse como privativas, tanto 

dictadas en el orden Civil como en cualquier otro orden, 

pues el cnrácter de 5eneral::Jliocl, se re.fiare a las Leyes de 

toda las especies, y contra ln aplicación de Leyes privati 

vas protege a} ya expresado artículo 13 Constitucional!: (22) 

(e2) Semanario Judicial de la Federaci6n, A~éndice del ~omo
CX-HII, ·resis 643. '.I'esis 17 de la Compilación 1917-1965. 
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De lo anterior podemos concluir que e1 Juicio arb~ 

tra1 es congruente con lo que señala el artículo 13 Constit~ 

ciona1 en lo ·que se refiere a que "nadie puede ser juzgado. -

por Leyes privativas ••• " 

La Ley rteglamentaria del Servicio Público de Banca 

y Crédito indica en su artículo 96, fracci6n II, que la CNBS 

invitará a los contendientes a que de común acuerdo la desi5 

nen árbitro; asimismo el artículo 609 del C6digo de Procedi-

:nic:it'oc Civiles seña19.: "l~.s J?l:tri;ea tienen el derecho de su-

jetar sus diferencias al Juicio Arbitral". 

De lo anterior se desprende, que los artículos an

tes mencionados regulan situaciones abstractas, esto es, no

hacen referencia a persona deterr:iinada, sino que se refie 

ren a cualquier persona que quiera someter sus coni'l.ictos al 

procedimiento arbitral. 

Por otra parte, el Juicio arbitral es un conjunto

de disposiciones establecido por vía general, es decir, que

sus normas no desaparecen despu~s de su apl.icaci6n a un caso 

previsto y determinado previamente, sino que sobreviven e e~ 

ta ap1icaci6n y que siguen aplicándose mientras no se dero -

511en, a todos los casos idén~icos al previsto. 

Es por eso que se considera que el Juicio arbitral. 

no es un conjunto de "Leyes Privativas" ya que como :vudimos

establecer reúne las características de toda disposici6n le

gal desde el punto de vista material, esto es, la abstrae 

ci6n y l.a generalidad, es decir, no se contrae a una persona 
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moral o .física particularmente considerada o a un número de

terminado de individuos • 

. :.rtículo .á'+ .cc;nstitucional~ 
>".'"-: .. ,·.::;-:'-' -. > 

,;Nadie-·_ podr~ ser privado de la vida, de la lib·=r --

tad o cl.e:.sU.s propiedades, posesiones o derechos, sino medi~ 
., '/ ,' 

te Juicio seguido ante los Tribunales previe.:::ente estableci

dos, en el que se cu::iplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y con.forme a las Leyes ex::pedidas con anterior! 

dad al hecho ••• " 

El artículo 14 Gonstitucional establece que debe-

preceder Juicio a todo acto de autoridad que pueda traducir

se en privar de cualquier derecho a 1.Ul particular, ;;· que en

este Juicio se permita hacer uso de todas las defensas posi

bles. 

Primero el Juicio y despu~s la privaci6n, y duran

te el Juicio el derecho a utilizar todas las de.fensas que 

puedan impedir el despojo. 

Al p~ra.fo -:::onstitucional a."ltes c::te.dc se le cono

ce como garantía de audiencia, lo que s1lgicre que el derecho 

consagrado es el dt> ser o!do; aclaremos; lo que con.tiene, es 

la garantía que a toda pri~aci6n debe proceder Juicio, den -

ero del cual se conceda u..~a irrestricta .facultad de ce.fensa

a quien pueda su.frir la neeaci6n de al5Ú..~ derecho. 

En lo que respecta al Juicio arbitral de estricto

derecho, se da para dirimir una contro~ersia, una contienda, 
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son intereses en conflicto sometidos para su resoluci6n, 

puesto ·que el árbitro cono demostraremos en el Capítulo si -

guiente,.'.tiene :f:acUltS:d para' ello;; el acto de·. autoridad·· que-, - .. ' - ... , __ ... ',. . . . ' ' 

pueda sigriüicar privÉl.6'i6?1. 0 s6io?pued~'d.i6tl3.r~é cuando p~e 
viamente • ~é ha vencido :La rasis;~n.~'J~·)ei~J.'o~osÚ~r, cuando 

ya se ha tramitado de manera cml.t:r:.."~d.ic:t;)":r;i.,('ºJ.13. pretensi6n de 

privaci6n y la oposici6n a ella; 'y es' el,' resultado de esta 

lucha cuando el árbitro consid.era,procedentJ la prétensi6n 

de quitar o, si de la oposici6n o defensa, se debe concluir

que la privaci6n no debe darse. 

De lo anterior podemos concluir que el Juicio arb~ 

tral de estricto derecho va acorde con lo establecido en el-

3e5undo Iárrafo del .Artículo 14 Constitucional. 

Los contendientes que en forma voluntaria someten

sus diferencias al Juicio Arbitral de estricto derecho, para 

que puedan ser privadas de sus posesiones o derechos, deberá 

darse con anterioridad el procedimiento correspondiente, en-

donde las partes tienen le derecho a defenderse, esto es, 

que se utilicen todos los medios ~e defensa id6neos r~ra 

destruirla. 

El Artículo 16 C:onátituciona,l. 

La primera, Ilárt~:<i;i ~:..rtículo .16 Constitucic~al, -

que se· azi:t.i~;~~;~', or:~~fJji~t~~.~~j~;:;~=·~~. , 

· >i~r,:r~~ie p~ed.~·;s~r' Íllo~est.ad,o·ieri~u persona,· familia, 

domici1io¡•pl3.peiiiB'''o '·~os~s'ic>nE;s; }~iho en virtud de rnandamie~ 
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to escrito de la autoridad compP.tente, 1ue funde y ~otive la 

causa legn·l del procedimiento". 

Es.-&e. artículo C()nstitucion.a:L contiene los re.;.uisi

tos formales Iue deben ·-revestir los. ~g~~~ ~~t;~:i'.-ita~i~s • 
. .'-'t 

La forma como debe actuar la autoridad es indepen

diente de la finalidad que persiga, de manera que el.derecho 

en favor de los particulares, es el que los gobernantes se 

conduzcan cumpliendo estrictamente con los requisitos esta 

blecidos en el artículo 16 Constitucional • 

.En base a lo anterior el maestro Igna.cio Burgo a, 

dice .¡ue, "se puede afirmar que el alcance ampliamente ~ro 

tector del ~rtículo 16 Constitucional, difícilmente se descE_ 

bre en ningún sistema o régimen Jurídico extranjero, a tal -

punto, que nos es dable aseverar que en ningún otro país e1-

Gobierno encuentra su esfera de derecho tan liberalmente pr~ 

i::ervada como en !"léxico, cuyo orden Jurídico total, desde la:

Ley Suprema hasta el más minucioso lieglamento rtdministrativo, 

re~istra su m&s eficaz tutela en las disposiciones implica -

das en dicho precepto" G23 ) • 

Las autoridades no c~~plen simplemente al aplicar

la Ley en sus térninos; es importante, como un derecho autó

nomo en favor de los destinatarios de sus actos, ~ue su con

ducta respete las formalidades ordenadas por el artículo de-

referencia. 

(23 )·Burgoa, Ie;nacio, "LAS GAi.tANTIAS Il:DIVIDUALES", ob., cit. 

p&g., 579 



Cuando se in1uiere el actuar de la autoridad¡ no 

tiene importancia si el particular debe ser o no !l.fectado 

por el acto de poder. :;:.1, proble'ma. se. estable~e atendiendo ú-

nic-=ente'.ª .la .fi;J:i¡~· •. ~6cioi;1J:i<aut~r:i,d~d:setcomp()r.t 11.s~¿(jn .i~d_k.· 
pendenciJ'.,·,cie .:¡uee1. :Particü1iir, destinat~iC> ·~~i/a'át;6, de!:lá 

recibir o iio· i;Üa.i'.J.iii;,;; ~~ad6 de ~.f~.ctacióri ~n su ~s.iera de -

derecho~:~· .•· 

·:··Desde ·este punto de vista, como la controversia no 

incluye ei deracho ;i.ue pueda asistir al gobernado¡ es posi -

ble, !Ue el particular teniendo razón o careciendo de ella,

puede destruir los actos de autoridad cuando éstos se produ

cen incumpliendo las .formalidades establecidas en el articu

lo 16 Constitucional. 

I.o }Ue imp~rta y consituye el litigio, es determi

nar si la. autoridad respet6 las .forcas Constitucionales, y -

no si el r.articular debe ser a.fectado por los actos de auto-

ridad. 

Dice el articulo 16 Constitucional ~ue la molestia 

a particulares, la pertuvbación en sus derechos, el hacerlos 

destinatarios de actos autoritarios; sólo son válidos si las 

resoluciones de autoridad se dictan por autoridad co~peten -

te, '.lue estas Órden.es se contengan en mandamientos escritos, 

y que en los mismos escritos se .funden y motiven las causas

'.lUe decidieron a la autoridad a producir sus actos de a.fect_!!. 

ción. 

"Autoridad competente es el .funcionario autorizado 



por la Ley para emitir un acto autori"t;ario concreto con in -

dependencia de la persona que realice la:i'unción; consecuen-
- -· . 

temente, las autoridades que .no.tienen entre sus.i'acultades-
;,,._: . -_ - ' . ·: -"_:;. -_,- - -· ;..::-:... _,- .. - ~ --. :-· .:··::'';• 

desplegar es~ condu~tél', >se encuentran .i~pedicias parii pradu -

cirla;. por eÚo; ;la ~u~~r¿_~d ti~ne.~t/:obJ.ig.~ciónde expre ........ 

sar la Ley que la autoriza para actuar ... :e~>un 1 
caso. concreto,

y cuando no lo hace, cuando no invoca·· la Ley que ·le da comp~ 

tencia, y porsupÚesto, cuándo invocandol~ o no, ca·rece de t~ 

les i'acultades, el acto autoritario no es de la competente y 

puede ser destruido". (?4) 

Otro de los re~uisitos que exige el artículo 16 

Constitucional para ~ue no se violen las garantías que el r~ 

i'erido artículo contiene, es que el acto de autoridad est6 -

i'undado. 

Al respecto el maestro Eurgoa menciona 1ue la i'un

damentación "consiste en que los actos que originen la mole~ 

tia de que habla el artículo 16 Constitucional, deben basar

se en una disposición normativa general, es decir, .iue ésta

prevea la situación concreta para la cual sea procedente re~ 

lizar el acto de autoridad; que exista una Ley que lo autor.!, 

ce" (?5). 

La ai'ectaci6n que la autoridad pretenda contra un

p articular deberá ser en mandamiento escrito en donde se in

serten los artículos y la Ley que aplica la autoridad. No 

(?4) Cruz Morales, Carlos, ob., cit., p!g., 97. 

(25) 3urgoa, Ignacio, "LAS GARANTIAS INDIVIFUJl.LES", op., e~ 
pág., 592. 
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basta en la invocaci6n global de un C6digo, lo cual deja 

ría al af'ectado en igual desamparo que si la garantía de 

.t:undamentaci6n no existiera. Es requisito indispensable que 

se mencione el artículo o artículos en do:::lde ,.la autoridad 

base su actuar, al ·moaento de afectar al particular. 

Es importante saber cuál es el criterio de la Su

prema Corte.de Justicia de la Naci6n, por lo que transcrib~ 

remos algunas ejecutorias que su segunda sala ha dictado: 

"Cuando el artículo 16 de nuestra Ley Suprema pr~ 

viene que nadie puede ser molest~~o ~~ su ~~=sc~e, ci~c Gn-

virtud de mancl.B.l:liento escrito de autoridad competente que 

f'ur.de y motive la causa legal del procedimiento, está exi 

giendo a las autoridades no simplemente que se apeguen, se

gún criterio escondido en la conciencia de ellos, a una Ley, 

sin que se conozca de qu& Ley se trat~.y·1oe preoeptos de 

ella, que sirvan de apoyo al mandamiento relativo de las 

propias autoridades, pues esto ni remotamente constituiría

ga~antía para el particular. Por lo contrario, lo que dicho 

artículo les está exigiendo es que citen la Ley y los pre -

ceptos de ella en que se apoyen, ya que se trata de que ju~ 

tif'iquen legalmente sus proveídos haciendo ver que no son 

arbitrarios. Forma de justif'icaci6n tanto más necesaria, 

cuanto que dentro de nuestro r~gimen Constitucional las au

toridades no tienen ~ás facultades que las q~e expresamente 

les atribuye la Ley". (26) 

(26) Amparo en revisi6n 1 0 259/59, Octavio Rrunos E. y Coags. 
10 de agosto de 1959. Unanimidad de 4 votos: Ponente:
Jos~ Rivera ?. C. Tomo X:XYI, Segunda Sala, págs. 13 y-
14 .Sexta Epoca. 



"::::1 artículo 16 Constitucional i:n'[lone 1['. obliga -

cicSn a las autoridades de i"undar y motivar expresa::iente su

resolucicSn, por, lo que _no es bastante _para cumpl.ir co::¡_ esa'."" 

obl.iE;acicSh¿e?->.~~-¡;, ·l~sé~aütoridades ... · cit~r~.·~iopa:t.l1léB\~ ,pii· cue;:• 

::r::a~::·if ;jf ttll~~t~~1~rr~:ed:/roce_der .• •Ooli,gélrf8. ,á'._ lo. s'. ~ 
.;'x .... . :·;.i·i.·.=.·~.t-.?::.'.:.··. -.".!_;:.: .. ~:.···~-; .• ~.~-·~.•· .. :_ .•. \.'_:.·.-.c_._:_·_··.4_ .. º_¡.:_· ·~:~ . e~~ ' "- . 

:::e:~ªq::~~tf~:::~~f1~~~u~x:~ii6i~nci~ e:i. ·i~ r~~:~&~?ú!~1S. 
inte~-ese.~-.J~~-:.:~\:-~·:?f ~ ~.- .~·':·:~~-~~~- ·.~:_-,_~ --;··~-, -·~:-s ~<::_-~-=-;o?-:::-- .. ; .. 

. ' 

Otro requisito inrlispensabl.e con el qué_.debl:l ctib 
plir la autoridad para no i:?1currir en violacicSn del 'artfcu 

lo 16 Constitucional. es que en l.a orden <?scrita debe "moti -

var" l.a causa l.egal del :procedi:niento. 

El. maestro Ignacio Burgoa menciona: "l.a motiva. 

ci6n de la causa legal. del procediI:!iento implica qu~, e':·::i._s~ 

tiendo una norma Jurídica, el caso o situacicSn concretos '.""'.""" 

respecto de los que se pretende coraeter el acto autoritari~ 

de molestia, sean aquél.los a que alude la dispo'~i~i.S~.~i.e;iai 
fundatoria, esto es, el concepto de motivacicSn ~;pl;;adó :en- .. 

el artículo 16 Constitucional que las circ;;_"l.staricias•,y mod~ 

lidades del acto particular encuadren de:-.tro d'~:J.· m¡~C:o ;gE'.n~ 
ral correspondiente es'tab1ecidó. I>ºr la :.ey." (28} 

.Amparo en rtevisicSn 1sf:.5a, Ludwig Bachma.I'.n. 8. de Sen -
tiemhre de 1ci5a;'L"t:ariimidad de 4 votos. ?oner..te:; José
:tive.ra J: .• .::;. · 1'omo :::; • 3egunda ..::ala, pág., 16 

(20) Burgoa Ignacio, "!..A.5 GA..~TI:-5 INDIVIDUAI.F:S" ~ c~ób.;~
cit., pág., 594. 
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De. lo ani:;erior pociemos decir que motivar es (!eser~ 

bir c6mo se_ ha :¡;iroducido lo que la Ley prevll,' el. porqué exi~ 

te la necesidii.d y la,,obligac'i._6ii .de a1)_licar:1a Leyr ·. 
--.\ ,.,-_.· - ';<:0 e·~:. -t. , • .¡ ~:: <¡\:. ~ ~.~~,',;, •',' ." ,,:- .;-'.' ~ ~'::; ,. (ij.f) 

'r:ot:i.;;d::t: ~s des~r'i1':L:t: éCsnio':s~ 'ha. iirod.uc:Í.do lo q_ue -
la LeJr-;~evé,,~e~ porqué. exis~t' {S:'rie~e~:i.~~d' y la- obli;;aci6n

r)·. 

·de aplicar 1.a Ley~ 

di lo narrado en la orden escrita no es cierto 0 

no es precisam~n.te la situaci6n prevista por la Ley, el acto 

de ~obierno no se encuentra motivado. For supuesto, falta m2 

tivaci6n si no se expresa la raz6n por la que se aplica la -

Ley. 

Nuevamente tenemos que recurrir al criterio de la

.Suprema Corte: "No basta que los responsables invoquen deteE 

minados preceptos legales para emitir que sus acuerdos es 

tán debidamente ~undados, sino que es necesario que los pre

ceptos invocados sean precisamente los aplicables al caso de 

que se trate". (29) 

Do lo anterior rionezics concluir qu,e ootiva:::-;e~;ex

:;;oner que se han actualizadp los supuestos de h. Le;~·;¡'~J~\1_: 
lo que la Le:' obliga, .autoriia/ ~rev:é, diEip6ri~ 'o ~Jnci:~ii:i, -
se ha presentado; y que p~~:'~io mis~~. • ia; ~h~cirici'.~~-i~0ii~k ~a 
Ley. './.:; ·. .. · <' .. ::.· ,_.; 

~- _·_ic;-_o 

(29) .-ilnparo en revisi6n 2,479/58, Iz,naci6 :±\~'.~~~'t{?.ernánd.ez, 
7 de mayo 1959, 5 votos, ponente:· Francisco Carreño. ~o 
mo XXIII, .3egunda Sala, pág. 9, .Sexta E~oca~ -



4-9 

:r:n el Capítul? Guarto del presente trabajo se lle

¡;a a la conclusi6n de que eL:árbitro ·es una verdadera i;i.utor:!, 

·i.?.d.; :r que por t~l motiv~· dlLÍ-anté su. pro'cedioie:!J.to•(de: es 

tricto der~c~i:i)-. .F~ fll~~ti~::d6!i-:tas' :::e~\íisitoc i6riaa1CB'éiue 

debe::i revesiii!•\ lo~ ac-t;os 'aut?J.;i tarios' esta'blecid.os ;;; ~J .. 
t!culo · 1.6. consti.t\i6:i.'onal ~: 

T;do J;,róces~ tien".! como f'inalidad lA. aplic~ci.Sri. 
del derecho general y abstracto a un caso concreto controver 

tido. De esta forma, lo que para el procedimiento ordinario-

e::: la sentencia def'initiva, para el Juicio .•rbitral es el 

laudo, por lo que f'ormal!:le1"te sentencia def'initiva y laudo 

arbitral contienen l>?. :nisna est:ructura- 16c;ica-ju:cídica para 

la aplicaci.Sn el.el derec'ho a"':lE'tracto e::: el r.egocio resuelto -

por los fallos. 

"El laudo es la resoluci6n que pronunciar. loe árb_! 

-t:::-os en los té=inos del compromiso o de la cláusula compre-

rroieorie ~r por t:a.r.:f;o c!.C'l:e de resolver el negocio o negocios -

sujetos al arbitraje y aún cuando la Ley no lo dice en f'orma 

expresa, debe de contener todos los requisitos f'ormales que

a la sentencia atribuyen la Ley y la Doctrina". (30) 

Por lo tanto podemos af'irmar que el .:uicio .>.rbi 

tral de estricto derecho cumple íntegramente con los_requis_! 

tos f'oroales exigidos poi· el artículo 15 :.:onstitucio_nal. 

(30) Becerra Bautista, José, ob., cit.~- pág. 
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Articulo 17 Constitucional. 

De.'est.e· articulo, Constitucional, noo reí:erimos a -

ln parte ÚJ.~~~~-i:e~:,'élcí~~~··is~· eifta~\~6e la. manera gratuita, ,de 

desempeñar·;1S: función JurisdiccfonaL Es decir, este articu

lo Con~tit1l.~~ozÍ.al ~rÓÚbe expresálne'iite <las·• costas Judiciales. 

Se podría considerar que el arbitraje es violeto 

río del artículo 17 Constitucional puesto ·,¡_ue el articulo 

621 del Código ¿e Procedimientos Civiles para el Distrito F!:, 

deral, impone a los li~igunt~s 1a cblib~ci6n de pegar honor_!. 

rios del Secretario del árbitro, que e~uivalen a las costas-

Judiciales. 

Al respecto considero que el Juicio arbitral no es 

violatorio del artículo 17 Constitucional, puesto que no de

bemos· ol.vi:dar que el Jµj;c:i:o arbitral es ci.qu61 a1' que volunt.!!. 

riamente se someten las partes, por lo 1ue voluntariamente -

rechazan acudir a los servicios gratuitos de Administración-

de U"usticia. 

En lo que respecta a la mas cuando los contendie!!. 

tes la nombran árbitro no se establece el ~ue deban pagarse

honorarios. 

Por lo tanto arirmamos sin lugar a dudas ;i_ue el ª.!: 

bitraje previsto por la Ley ileglamentaria del Servicio 1-Úbl.!, 

co de Banca y Cr6dito no es violatorio del Articulo 17 Cons

titucional. 



51 

b) C6digo de Procedimientos Civiles. 

Consagra el artículo 609 del C6ctigo de ProcedimieE. 

tos Civiles para el Distrito Federal (CPCPDF) el derecho de

las partes a recurrir al Juicio arbitral: "Las partes tienen 

el derecho de sujetar sus diferencias al Juicio arbitral". 

La posibilidad de recurrir a los 3rbitros, para 

que diriman un conflicto de .intereses, es una facultad de 

quienes desean l.a solución de un litigio, sin recurrir a los 

Jueces ordinarios. Ello significa que, sin su consentimiento 

acerca del arbitraje, no se les puede someter abl.igatoriameE. 

te al Juicio de los árbitros. Una vez que el consentimiento

se ha dado por las partes, tienen el deber de someterse al -

arbitraje convenido • 

. PQr ot.:L"a. parte, ya pactaQ.o el. arbi tra;i!'l .no. ee pue

de desconocer el derecho de exigir que la controversia se S.Q.. 

meta a la decisión del árbitro. 

El compromiso arbitral se origina al tiempo de ce

lebrar el contrato iue efectúan las personas que tienen un -

litigio, y por el cual se obligan a no acudir a Jueces ordi

narios, para la decisi6n del pleito, sino someterlo al cono

cimiento y decisión de Jueces árbitros, compromisos que pue

den celebrarse mediante escritura pública, escritura privada 

o en acta ante el Juez, cualquiera que sea la cuantía (arti

culo 611). 

Son.tres los momentos en los que se puede emitir -
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el consentimiento de las partes para llevar un asunto contr.Q_ 

vertid() al arbitraje, según se desprende .del articulo 610: -

1.- Antes del;;Ju~e:~§i'i·{ ~u:t'ruite el. Juicio; '.3\+;n~sp,\l~sde
seritendiacio. ·•Eii,Jui~io: fa'· f6~~~otni~; post~.Y.'i~r ~'~i~>~Eiiit~n -

cia irr~~dc'i~~i·'s6io 't~kd.·~a. lugar si los inter~~a.d~·ri la con.Q_ 

CJ..
·ere··'n,·.,.· ' .f:!¡: '.({' ·' 

.:.>·,·· '!: .... 

,,: ~l~usul.~ compromisoria, "es a,:iuella estipulaci6n 

que, como parte, dimana de un contrato y por virtud de la 

cual l:as partes contratantes se obligan a someter a Jueces 

árbitros, los litigios que en lo futuro pudiesen surgir en 

tre ellas, con motivo de determinados actos negociables, pr!!, 

viniendo diferencias que interesen sustraer al conocimiento

de los Tribunales" (31). 

Capacidad para comprometer en árbitros: todo el 

que esté en pleno e~ercicio de sus derechos civiles, puede 

comprometer en árbitros sus negocios, a excepci6n de tuto ·~ 

res, ·sin aprobaci6n Judicial; los albaceas que no cuenten 

con el consentimiento de los herederos, y los síndicos de 

los concursos que no tengan el consentimiento expreso de los 

acreedores (artículos 612, 613, 614). 

'Negocios 1ue pueden someterse al arbitraje: debe -

rnos recci%'1iar 1.u.e en el proceso civil rige el principio .'disp.Q_ 

sitivo, :·en V:irtud del cue.l el impulso procesal corresponde -

(31) Bañuelos Sánchez, Froylan, "PRACTICA CIVIL FO.tENBE". To 
mo II, .Editorial Cárdenas Editor y Distribuidor, r·l~xico 
1984, pág., 107. 
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a las partes, debido a que las :nismas tienen la .disposición 

del dere~l:lo ;r.aterial controyertido;0·. 

Partiendo de. est~ ;r¡I,l~il'i? ~ '~~~s,~i'?Y1~'g~S,i~élo,r. -
establece 'los· .··lfaeamiento~)B:;~~~il:'ja/~izi'"~~;'¿~i~'~f~i~~~"'lós 
ne¡;o cios :iue pueden someterse . ai"c ~i~;Tfi;~;:ie, ~:i.-e!::Ó.o Ei_q\¡fi10 s 

en :iu,e:·sea:t:ecten exc:tusivanente(i~tereses par';i~ui~~é~ que 

no afecten el orden público ó ¡ue jsean irre~~C:iabies~~ ~· 
c.ic,, _ ~ 

"::;::_ ::::_;.~ °:.::: 

:De c:::::!formidad con lo anterior. en el arti'cui~~· 
615 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal exceptúa del arbitraje los siguientes negocios: el

derecho de recibir alimentos. los divorcios, las acciones -

de nulidad de matrimonio y los negocios relativos al estado 

civil de las partes. 

Sin embargo, consideramos que se puede comprome 

ter en ~rbitros el negocio ;ue verse sobre cantidades ~ue 

ya sean exigibles por concepto de alimentos, lo que se ded_!:! 

ce de una sana interpretación del articulo 615 sección I 

del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede

ral. en relación con el articulo 2951 del Código Civil que 

permite la transacción respecto a cantidades vencidas en 

concepto de alimentos. 

Preparación del Juicio arbitral.- Cor.force al ar

ticulo 2220 del Código de !'rocedimientos Civiles para el. 

Distrito Federal, si las partes han someti.do en: escritura 

privada o pública las diferencias que ha.yan surgido enti•e 



ellas, a la decisi6n de uno o más árbitros, pero sin haber

los nombrado, deberá ¡:;repara!E'se el Juicio arbitral con el -

nombrEU!liento de este árbitro por,'. el Juez. 

De acuerdo con el artículo 221, cual,1uiera de los 

interesados podrá presentar al Juez que sea competente, el

documento en que la cláusula compromisoria o el compromiso

consten, para que el Juez cite a una junta dentro del ter -

cer día, para que las partes se presenten a .fin de que eli

jan el o lo:; ~=bitros. fu la cita el Juez deberá apercibir

ª las par~es que de no ocurrir para hacer el nombramiento -

respectivo, él tendrá .facultad para hacerlo. 

Como puede darse el caso de que la cláusula com 

promisoria .forme parte de un documento privado, entonces 

con.forme al mismo artículo 221, al emplazar a la otra parte 

a la junta a que el párra.fo anterior se re.riere, el Actua -

rio deberá, previamente al emplazamiento, requerirla ( a la 

parte rebelde) para que reconozca la .firma del documento. 

Si el requerido se rehusare a contestar a la segunda inte 

rrogación ~ue el actuario le haga, el mencionado precepto 

menciona que se tendrá por reconocida la .firma. 

En la ~unta 1ue se celebre para el nombramiento -

del o los árbitros, de acuerdo con lo dispuesto por el art1 

culo 222, el Juez procurará ~ue los interesados lo elijan -

de común acuerdo, y s± ello no se lograre, el J~ez lo desig_ 

nará, escogido entre las personas que con tal objeto anual

mente enlistan el el Tribunal Superior. 



55 

Lo misno se hará cuando el á1:bi tro nombre.do en el-

compromiso renuncie y no hubiere sustituto designado •. 

De la junta. 2.'quese cre;f'.~e±é €!1 .~Hcú16 ;,222, dice 

el 223 que debe levantarse liria ai~¡JW'rii:i.i3iU~;4k#. ~e~á 1~ base~ 

:::a p::e:e d~n~:~::d:a:~:a::i::~~t!::~!~:~~i:i:~~::~::s a Tr! 

bunales comunes. 

En 10 que se refiere a la duraci6n del Juicio arb! 

tral, l.os ~.rbitros están sujetos a una regla procesal que 1?:, 

mita la du:raci6n del arbitraje, pues de otro modo podría ser 

indefinida o muy lenta la Justicia arbitral: los árbitros d~ 

berán enitir el laudo precisamente dentro del plazo que las

:¿artes les !-ubieren fijado o dentro de la pr6rroga que l'ici~ 

ren. Si nada se dice en el compromiso respecto al plazo, en

tonces será de 60 días. El plazo se cuenta desde que se ace~ 

te. el nn~brarniento. 

El ~receso arbitral termina en su forma natural 

por el pronunciamiento del laudo; y tambi~n puede darse por

terminado en los casos previstos, en el artículo 622 del Có

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. En-

1a fracni6n I, del precepto legal apuntedo, se establece que 

el compromiso termina por la muerte del árbitro elegido en -

el compromiso o en la cláusula compromisoria, ei:: caso de que 

no tuviera substituto. Sin embargo, si el árbitro hubiese a! 

do nombrado con intervención del Juez, se deberá nombrar 

substituto er- la misma forna que ¡ara el primer árbitro. 



56 

En cu1mto a lAs i'racciones II a la ~V d.el precep-··· 

to le~al 1ue nos ocupa, establecen coco causas de termina 

ción· del-, .co~p:I'o111icota e~cu.~a;z;ia r~.c1lsa6icSn_y,~ el .~~o~ra 
r.-to:Pieta.:. 

en· 

de ~cuá.!-.do el-

JUdiciS:1.: . 
>;,~·F;c.· 

:·'.~> :P~i~Aiti:Üd r ls .rracción -.¡ del artícuio 622 del C.Q. 

digo d.e Procedimientos Civiles para el Distrito Federal dil!. 

pone· como causa de ter!!linación del compromiso la expiración 

del plazo pactado o del le~al a que se re:fiere el artículo-

6~7 de dicho ordenamiento. 

Finalmente, refiriéndonos a la naturaleza contra.s. 

tual del comprociso, el mismo podría termina~ por el acuer

do de las partes, por transacción, por renun_c3-a, desisti 

miento y de11iás causas análogas. que ponen . :fin· a cua1-iuie.r 

proceso. 

.En lo ~ue se ref'iere a las normas Jurídicas apli

cables a la decisión, noi: in<iica el articulo 628:"los árbi

tros decidirán según las reglas del derecho, a menos que en 

el compromiso o en ln cláusula se les encomendará la amisa

ble composición o el f'allo en conciencia. 

"Los árbitros no tienen potestad para conocer de-



57 

toda clase de incide;·,t;es pu·~s podrían deE>viarlo de le. aten -

635 dei 

expresanente _ezi 

02) 
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da vez que en e: Juicio _'\.rbi tral loe lit;igantes y árbitros

deben seguir en el prcicediI11ie:r.to, J.as mismas reglas est_abl~ 
- . "· - . . 

~:.das para •. ei <ruici.o.· ordi!lario ,. _s_a:1vo _convenid en,. c9ntÍ:'a:i;-i0, 

conside;S:~o~.-~J~.,e~ R~~hi,~~--d~<~.;ela~i6n -dcb~ _p;;;,4e_~~r-~c~i -~ 
contra de_.--.·_a_ .•• __ ut_._6'~---_g_ u.·-_e_ :_-~~'f:é~~i' •:~i;'éi~hlfs énún ·.Juf-61:o'~·d;1d'.iii'afió; 

,. - - -:::;-'.•.,: " ;;,.¡- •'- '' ', '•oº• '' 

::::::::°.~ri it;;-~{~~l~~¡~~;~¿ayr1_--_:_•_0e:_•:-._"_-.:_:_ •• _.i __ •• t

0

_._-_._: ___ "_;_•_~_"_té~_._'n•_-~_-d·~--~-•-'_._:_-o;_'_'-_u_º~--•_-'_: ____ :"d"_,_~.u_.e' ___ ;_· ___ -_~s'_; .. _~_".:_~-·-.:_,•-•_-_:e __ ~_----·-~--_:_•_.-_•-~_._,1;_._:_~-•_·u:_,_.~_·.·_-.-~-e•_-_:_ .• ,._.;gtoJ_-_,_._-._._._-.·_:_-._-_ •. -_._-._:_-_·_:_._-;l ___ -_:ª·_·-·-·· __ :=_-s. . 
trámite a ia ap'e.iad;:~#''J~ircl):fi~r<ai .... - -_ - =- -
constRD.cias·.que ;int_egreri• ~l.)e~tiniO.nio---•.de ~a:peia~f6!1.; ~]5~\.l];)~ 
rior, o en .s.~ ~~-So-l_ós B.uto~ o:r::ig-iiiaie's: depei;_aierici~ si l!l;:. 
apelaci6n se admite en efecto devo'iutivo o en ambos ef'ectos. 

For lo que se refiere a la apelaci6n que se inteE 

ponga en contra del laudo, el artículo 632 del C6digo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, establece

que los recursos serán admitidos por el Juez que recibi6 

los autos remitiéndolos al 2ribunal 3uperior siguiendo to 

dos los procedimientos establecidos para los Juicios comu 

nes. 

Zn cuanto a los deu.ás recursos contempl:acl.~--~ en--' la 
,,,>,'·-·'>' ~·. .. ·\·· . •' .... , . ,.,, '•" 

Ley procesal, consideramos .. qtie{ ¿J:~:;a·ei'< i.~:Joc~~i.-6;'. ek;'..-1;¡,Cl.!J¡:i._~j_ -

ble e:c. contra de . los_. d.el:r~f~s i :~J~osi no. S:pelables dictad os 
·-"~!-' ,:O.' 

:::..~~Üi~if !~~iii~f~~if t de derecho e Omán, en-

•• ··- , ... .-.' "· :,;,: .. ·_; •¡ (''\'•• -- .. _;:,y-/::.J--( :;: .. --. ; 

Se;.rácuJ:ifri. expr'.esarieÍite a loa,ár"bÜros~"-Ein;.:e1 C6-:-. 

:Procedimient6~ --ci~{J:~s !'ara el Distrit~: Fecl .. e~~J.. :F~ digo de 
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ra condenar en costas, daños y perjuicios a las partes y aún 

para imponer multa.a .C6.31). 

' :E;i':'l'C)d.~r;co~cti 1¡-p~ •. ~,~!i:ti§ ,dé' ~l.~:i~d~6n arbitral rio 

::::r~:Jº!¡~id~;5r~}·~t.1~i~~f j~i~2·;ij:~;~~t~f ¡rzrd~:1.ª~r::::1:r-
. ·- •-,e.-• .,,. '' ·, '· ·' ·~· • •'> • ·• - ··~-· - :....oc.!_.:02'.·".'·d:~~ "·.'.,e,_.'c~; 

:::c1t,¡~~~1~1~1~¡f f l~J:i~E ~~1·::::~ ·::·:,:~:._ 
la· fllll~itsli.:Jur.i'Jd:i.c.c~oii'~i, p:~~~to •1Uf?. reviste el carácter de 

autorid.aa:y;¡ti.e~C:oniCi·s~--establecerá en 'el Capitulo Cuarto, -

el imperio no es el elemel1f~ d~ ·~a Jurisdicci6n. 
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c) Ley Orgánica de los rribunales de Justicia del Fuero Co -

m'Ún. 

La Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del 

Fuero Com'Ún del Distrito Federal de 26 de diciembre de 1968, 

la cual deroga la de 30 de diciembre de 1932, y que acusa -

como vigencia a partir del 31 de enero de 1969 (rue publica 

da en el Diario 0.f'icial de la Federaci6n de fecha 29 de en.!?_ 

ro de 1969), Ley que con sus últimas re.f'ormas, adiciona, d.!?_ 

rogaciones y modificaciones habidas hasta la !"echa, crea C.Q. 

mo órgano Jurisdiccionales a i.cpartir Justicia, en materia

Civil, las siguientes: Juzgados de Paz, Juzgados de Primera 

~nstancia de lo Civil, Juz~ados de lo Familiar, ~rbitros, -

Jurado Popular y Tribunal Superior de Justicia. 

A estos órganos, con.f'orme el artículo 12 de dicha 

Ley, les corresponde, dentro de los t~rminos J.Ue establece_. 

la Constitución General de la ilepública, la .f'acultad de 

aplicar las Leyes en asuntos del orden Federal en los casos 

en que expresamente las Leyes de esta materia les confieren 

Jurisdicción. 

Zl articulo 32 de la Ley en comentario establece

que los árbitros voluntarios no ejercerán Autoridad Públi -

ca; pero de acuerdo con las reglas y restriccicnes que fija 

el Código de Procedimientos CivileG, conocer5n según los 

t~rcinos de los compromisos respectivos, del negocio o ne"'2. 

cios civiles 1ue les encomienden los.interesados. 
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Por lo anterior, resulta ~ue los árbitros no son

:f'uncionarios nombrados por las autoridades que tienen la :f'.!!, 

cultad de hacer l9s designaciones de los J•.iz¡;adores, coni'oi:: 

me a la Consti tuci6n ?ederal de la !~epública y la Ley C:::-5á

nica de los ~ribunales del l~nero Común del :::istrito Federal 

y por lo tanto, ya que no son designados por ¡uien corres -

ponde, los árbitros, por su origen, no so~ autoridades ~udá_ 

ciales. De igual i'or.!!a, interpretando los artículos 22 i'ra.2_ 

ci6n V y 3º de esta Ley, aparentemente los '!Í:licos ~rbitros

que ejercían Jurisdicción eran a1uéllos designados por el 

Juez en términos del artículo 9 transitorio del C6digo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 1932 1 

en relación al arbitraje forzoso. 

No obstante lo anterior, podemos afirmar que el 

6.rbitro vol1mtario también e;jerce una :f'unci6n Jurisdiccio 

nal, para lo cual necesitamos realizar una interpretación 

congruente y razonable de diversas disposiciones, tanto de

la Ley Orgánica como del Código de Procedimientos Civiles -

para el Distrito Federal. 

En primer lugar, la Ley Orgánica, establece en su 

artículo 32 que los árbitros voluntarios no ejercerán auto

ridad pública, pero de acuerdo con las reglas y restriccio

nes :¡ue :f'ija el Código de .Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, conocerán, según los téri::inos de los com

promisos respectivos, del nee;ocio ·<Ue les encol4iend9.n los -

interesados. 
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De conforcidad con lo ,anterior, parece clara la 

intención del legishidor en excluir .. a los 'árbitros de las 

personas ,ue ejercen autoridad pública. Ahora bien, debemos

de recordar que un precept~ legal ri~ ~uede invocarse aislad!!, 

mente en virtud de ~ue las disposiciones Jurídicas deben de

interpretarse en consideración a la totalidad de las mismas. 

Siguiendo este orden de ideas, la facultad de aplicar la Le

yes en astL'"ltos Giviles corresponde a los ~ribunales de Just,i 

cia (artículo 1Q ::L,ey Orgánica), y dicha facultad se va a 

eje=cer por 1cs ár~itros (artículo 2~ ~racción V de la misma 

Ley). As! como por los demás funcionarios y auxiliares de la 

Administración de Justicia (fracción X, artículo 22). 

Los árbitros no son auxiliares de la Adl!linistra 

ción de Justicia toda vez que además de encontrarse excluido 

de la enumeración del articulo 42 de la Ley indicada, tienen 

encomendada la función de aplicar la Ley. 

Ahora bien, los Síndicos e interventores de concu.!: 

sos, los albaceas e interventores de sucesiones, los tuto 

res, los curadores, los depositarios, los peritos, todos 

ellos considerados por la Ley como auxiliares de la Adminis

tración de Justicia desempe5an, por disposición expresa de -

la Ley, una función pública, ¿cómo es posible, entonces, ne

gar el carácter de pública a la funci6n de los árbitros, que 

es más elevado ~ue la del auxiliar de la Justicia, y afirmar 

que son simples particulares y que el laudo que emiten es a,g, 

to puramente privado? 
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La Ley Orsánica de los ~ribunales de Justicia del 

Fuero Común del Distrito Federal al hablar del arancel, nos 

indica su erticul.o 266 -;iue l.os árbitros necesarios .º :volun

tarios, sal.ve convenio de las partes, cobraré.ll como únicos

honorerios :por conocer y decidir los Juicios en ~que. '<lnter 

vengan, las cuotoas que señelan los B.rtfotiloa':267~~1273 0 
de la misma Ley • 



d) Ley Reglamentaria del ::lnrvicio FÚblico de 

Banca y .crMito • 

. Es~~:\~i'.,~~~ ~ui>iic~ 'en el ,;Di.afib' ()úci~1''. d_e .ia ·~ 
ii'ederaci6n· el. d.Íai1-li-•d~':~1le~o -~·~ ;9·~~? , .. 

E~~a Ley pre'1/'{¡·eri. su Título Quinto, artículos 95 y 
96, que los usuarios del servicio público de Banca y Cr{¡dito 

deben presentar sus quejas ante la GNBS en sus oficinas cen

trales o bien en algunas de las Delegaciones Regionales de -

la misma (Guadalajara, lfonterrey, riermosillo, Veracruz o Mll

z-idn), :pero el.e convenir a sus intereses pueden demandar ante 

los Tribunales competentes de la Federaci6n o del fuero co -

mún. 

La CNBS conocer! exclusivamente de las controver -

sías surgidas eni;re Instituciones.de cr&dito y l.oe usuarios-. 

de sus servicios, derivadas de la realizaci6n de operaciones 

Bancarias; como pueden ser las relativas a dep6sitos banca -

ríos, de dinero en sus diferentes formas, el otorgamiento de 

cr{¡dito, los descuentos, las tarjetas de cr{¡dito expedidas 

con base en contratos de ap~rtura de cr{¡dito en cuenta co 

rriente, las operaciones con valores, los fideicomisos, gi 

ros 3ancnrios, eervinios de caja. de seguridad, etc. -:;- en lo

que respecta a los fideicomisos s6lo puede conocer de las re 

clamaciones presentadas por los fideicomitentes o fideicomi

sarios en contra de los fidusiarios. 

El artículo 95 de la presente Ley establece el ca-
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r~cter vo1untario del arbitraje, en contraposici6n con el ar -

bi traje 1aboral llevado a .cabo por ·ias Juntas de Conci1iaci6n

y .ri.rbitraje(F~deral y ¡,ocal), en.donde es obligatorio .para los 

litigantes someter BUS conflictos para la Soluci6n de los mis-

e.os. 

El articulo 96 de la misma Ley regula el procedí 

miento de Conci1iaci6n; el procedimiento de Arbitraje en sus -

dos modalidades: en amigable cocposici6n y el arbitraje de es

tricto derecho. Estos procedimientos ser~ tratados en el Ca -
pitulo IV por lo que s6lo los hemos citado en ~orma somera en-

este apartado. 



2.- Constitucionalidad del Juicio Arbitral. 

!'lucho se ha discutido sobre l.a posibl.e anticonsti

tucinalidad del Juicio de árbitros. Algunos autores conside

ran que en este procedi.!niento se violar. los artícul.os 13 y -

14 de la Constituci6n Federal.. 

El maestro .Eduardo Pal.lares nos dice "que el. Trib,!! 

nal arbitral. está prohibido por el artícul.o 13 de aquell.a 

Ley por1ue, dí5ase lo que se quiera en contrario, es un Tri

bunal especial, ya que se constituye especial.mente para cong_ 

cer de determinados Juicios y no de otros diversos" (33). 

Casi de la misma manera piensa el Dr. Sergio Gar 

cía ltamírez al decir "el Tribunal arbitral privado, que re 

sulta auténtico ·Tribunal., según .hec.os visto, dotado de Juri..![ 

dicci6n, si se anal.iza a la l.uz del Derecho Positivo 11exica

<lo, ofrece todas las características de los ll.amados especi~ 

les, que prohibe el artículo 13 de la Constitución: en efec

to, no es :rermanente y su facnltad de conocimiento y deci 

ción se reduce a una causa dete:rt:linada" (34) • 

.ii.l. inicio de este Capítulo IV en el ;-·unto uno que

d6 de~ostraco ;ue el. Juicio arbitral. va en ar::ionía con el ª.!: 

tículo 13 Constitucional. For lo que para no ser repetitivo, 

solamente diremos que el arbitraje debe ser estudiado consi

C.erando la Institución misma y no lns personas '1ue sean de -

(33) Pallares, .Eduardo, "IJZaECHO PUOC:ESA.L CIVIL", ob., cit., 
pág., 584. . 

(34) García Rru:lÍrez, Sergio, "1t;:;VI.3:;:'J.. ::>.:::: ll F.á.CUL:'AL D..:. ;J:.:;RE 
CHO D:t: r-:i:::aco", Toco XIV, No. 53, Año 1964, p5ga., 55 ::::' 
56. 



signada.e :;n1ra representarlos en. caso.G especíricos, ya :¡ue :'.e 

otra manera, sigui.ende el. criterio de pensar, en el. árbitro-. 

concret8.!!'.ente disit:;nado, no pó<lria nunca cumpJ.irse cor. el-
. . . 

mencionado artícuJ.o • ni siquiera, con respecto. a todos los A~ 

::.ás Jueces. por"lue todo c~-bl~ quJ ~'c~:I:"~iera eri. el persobal,.,. 

de 1t.dministraci6n de Justicia podría considerarse coíno una :_· 

vioJ.aci6n Constitucional.. 

Siguiendo este orden de ideas, tampoco podemos de

cir que el arbitraje, como figura Jurídica, no se e~cuentra

previamente establecida, ya ~ue ésta sí está dehidamente re

gJ.amentada en la Ley RegJ.amentaria del. Servicio I"Úblico de -

3anca y Cr~dito (artícuJ.os 95-96) y en el G6digo de }'rocedi

mientos Civil.es para el. Jistrito Federal., y es por un acto -

que realizan J.as partes contratantes por el. cual. se da el m_g_ 

do o la condición que exige la Ley. 

Por otra parte el arbitraje no es un sistema de 

Justicia individual y concreto, siendo que cual¿uier indivi

duo que por así convenir a sus intereaes pueden acudir a di

rimir sus controversias ante un árbitro. 

Para abundar sobre J.o anterior, debemos recordar -

'lue al igual que en el Jurado Popular, el arbitraje se esta

blece en 1-a Ley y no obstante que, los miembros ~ue integran 

el Jurado ?opular, se eligen en cada· caso especial, no por -

el.lo se considera como un ~ribunal especial, ya que J.a Inst.,! 

tuci6n, el 6rgano Jurisdiccional, se contempla en forma gen.2_ 

ral. 
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De lo anterior podemos a:firoar que--el arbitraje,

no es un Tribunal espec~al, ya que l.a Instituci6n se esta -

blece en :forma permanente· er. nuestro derecho positivo toda-. 

vez que, si',biei:í;es cierto, 

el laud~, \~~fah ~s 6i~:t'~o 
se _estableoe"'eri. 'e1 Capítuio 

tan es así; que tiene :facultad de decidir con iue~~:~/Vj_n 
- ~:·.,. 

cuiativa para las partes una controversia sometida .-a sih co

r..ocimiento. I:s por eAo que a:firr:1Bl!los que el arbi ':raje no :Eft
un Tribunal especial, ai'.in cuati.do en muchas ocasiones, si 

ruede constituirse como un cribunal especializado, el cual

~º se encuentra prohibido por nuestra Constituci6n. 

!:n .oateria f&0iliar, existen lribunales especial~ 

=~~or;, más no especiales, que conocen de controversias ref~ 

ridas a dicha materia, y no por ello se considera a los Ju! 

eados de lo f'amiliar, especiales, y por lo tanto :L:!lconstit~ 

civL-.;.les. 

~e la misma f'oriaa, materia especializ~¿a es la 

:'.'iscol, la ,.,¡al, r;i!! pertenecer siquiera al pode::- Judicial

Fede~al, resuelve con fuerza vinculativa para las partes, -

una determinada controversia. Asimismo, existen los Tribun~ 

len I·iiJ.itares, y ninguno de ellos es Inconstitucional ya que 

son Tribunales especializados, pero no especiales. 

De la misma manera, el arbitraje, como Institu 

':ci6n, no puede considerarse co::io U.."). :'ribu..").•\l es:;,::ecial. 'El 

~rbitro, efectivamente, será Una persona especifica.mente 
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elegida por las partes para conocer del derecho con';~overti

do. La Instituci6n del arbitraje, existe desde ar.tes de que

surja la controversia, se permite y regula en la I~7. por lo 

cual como Institución, el urbitraje no es un Tr~bunal .'.~li3P(3: ~. 

cial, nó. obstante puec e ser especializado. como e?l los ':casos 
. '·, 

e!') que· las partes elijan a •.m árbitro por sus .conoci:nien.tOs

en derecho marítimo o especial o en materia de tra::s~erencia 

y tecnología, en patentes y ~arcas y tratandose ~e :~ 01'13~ .~ 

en lo concerniente a los servicios de Institucio~es ~e créd! 

to, derivados de la realización de Cperaciones 3anca..-ias. 

En cuanto a la exigencia del artículo ~E ~ostitu 

cional, el árbitro, al dictar el laudo, éste debe:rá ';e,;er 

los preceptos legales y principios Jurídicos en loa que se 

fundamente, debiendo de hacer referencia a todas las cuesti2 

nea de hecho controvertidas y reso1vi.endo sobre las preten -

siones deducidas en el Juicio, bien sea absolviendo o conde

nando al demandado. 

El laudo deberá conten~r la narración de los he 

chos que integran la litis por medio de la demanda y la con

testación así co!'lo de las :pruebas ofrecidas y recibidas .a -

las partes, y de les cuestiones incidentales que se ~ubi~eh 

r>romovid o. 

Zl laudo debe>rá encontrarse motivado, de'b"!rá hace>r 

referencia a los hechos controv-ertidos, analiZfllld~ los mis 

!:!OS a la luz de las pruebi;R arortadas, y adecuando los pre 

ceptos legales y princirios de derecho que sirvan de funda 

mento al laudo. 
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Por Últin:o, el lnuéo ñebe de contener la res~:~ 

ci6n, es decir el rallo ~ue condensP. ln voluntad del ár~~ 

tro aplic?.nc'.o la.Ley general y a':>stracta e.l caso _concre:c:: ,-
' ' 

conden;;ndo.o absolvi~ndo al de.:riandodo. .r ,< ~ > } ,; . > ·• 
·::~·. - --·~. ··;_::~: 

•• e J.siraismo;> los "árbitros no<~ued.,i· (i~~ja'~ ·~e'~.t'.~sol 

~~::~~~~;ii;f~~if í}}~~:~;;~,~~í~~~*II~~li~f i~: 
Gorist ;t11.~i~•~-~{.;3{ii~~~;;~t~$~~~·~~?~Jii.~~,·~~~f ciEq:~~":~~~~~~~~'f.~~~)]~¡" en 

relaci6n <:~n ·ª•~ .ª:~~~~~~:.:~~j;·~~~~ff.6d,igi;Ad'Jf~i~~·~p-;-yx;::.{; ·· 

.··:i'.i_· .. 1.·_;_\_i., .. f'c: ;Í~~~~ ;:.;!luSó -~~lcl.i~ia (35) :? atine.d.amente 
,,_ . -·t··::.;;;r;.·"~ 

Jiundri~ .. cs_parud~º_&_u_:.~:~_~e·_:_~n;_};_:c•··• ...• :e_i_~na·•."_·r_rfu·.l········e···.; .. (df6~.m.·.·.•. oe'_ .• s•. ·t¡ar~lI>ecái~dso. 12 Y 3 9 de fos ·.~rlaÍe~ -1~ 
. . . . • ... . J que 11 la desigi:laci.6n ;d.~' 1:é>s 

árbitról;;·!l~· resulta contraria a lo prece:rtuado en 
... --:· .. <·-

los~ á~r-~í-

c'..llos 13 0 14 y 16 Const::.tucional, por~ue conforme a los;,ar-

tículos 9º y 119 tr!l!'lsitorios del ·:Jód.iEo de ?rocedi'=ief..t"Os~ 

Civiles, el ejercicio de la facultad de aplicar.les L;;y;~";;:: 
en osuntos civiles del Faero Co:nún see;un el articuló ;;22! de
la Ley (:rgánica de los ~ribunales Comunes del :Dist.:i:.'ft6::;:.~.!Z. 

)'fe• 

rritorios, s6lo constituye una modi:ficaci6n e:-i la:\ofg'¡;¡::n,~z!3:-

ci6n de <!ichos Tribunales, establecido.s :riorh~s ;Lk;jes ·~'te-

se eplipen a todos'i~'.S nee;oc.ios o ásu!l.t~s¡:J'ú'd:iéi:~iils} ª'ln-
·'. - :·. -·::· .·,·,-=¡'i .•.-

> ~i~~ ~·· ~;: ~~;·-~ - -- -=.~ :_:_.·~~-·-· ,:;_-_ ~;~~·::=-.~~~:~:-~14p.: ,. ~'"'~ .,._- '- . - .. ~ :~--' -
' ,... !¡, -

C35) Araujo · vaid:ivil; 'LU.i'Ei ~ ''EL'.~1ú1.3:i:Tilli:.:ii 96mliü"úii .·1: 6{.t:.R.:E;. 
GLA!·::r:NJ:ACION LEG:;.:L'.',~ .Rey.ista~cfe· lR Asoc.iaéión ~ NaCion:aT 
d.e Abogados, 2a. Zp_oca; No. 1,r~éxico 1980, pág., 210. 
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a los comenzados ~ajo otra orhanización, desde la vizencia 

de la nueva Ley. Tampoco se viola er articulo 17 Constituci.Q. ... 
nnl por:.¡ue el artículo. 72. transitorio d!3 ia Ley' Ort;á;.ica: de-

.. < > - - . _., ·---'-" - _.,- .. '.·· ·- ---- ... <_·: ·,,- - ·, ' - . ·" - - ·' ._ ..... --, 

l'ribuÍi~}--;cl~~-;.p~s§:[.it~)Y.'.;Tér,;:itor~:C,~di.sBu,so' -tü(l ~))~~~~u'!'ue.§. 
to e.e :e'kt<~59:S 4eferji;ih,·~~á fas.·~o'fi~;~~i~~/:~\l~. <l~~eJ~h;f~.~ú;~~r'-· . _, .. · - - ~ '. - - - -::.·::_ ·:~~-' 

::::~~!~lll~~t;1¡~~f ~It~~~:I~!),if :]i~:t~~~~ 
si¡ma á~bitro.:para ·.;resolver un:a contien_d.a /ni:i.núe:St~nc.ó sie.!!!, 

• . - ' -~if ~ "-,-;:;k::_._:;:.,. ._;_ . - -

pre-'su:•·cará'cter' de aútoridad y por lo tanto obligada· a c~ ·
~--;,' ~:~. -,-~-~ ~ 

:plir coti''ios ·.lineamientos de1 orden Juridico nacional 1ue se 

despreri~~Il de la Constitución y especialmente de los artícu

los 14::j' 16·. de la misma, en cuanto al acataI:Jiento de las ga

rantías ;a,~: audiencia, legalidad y n;otivación, por lo .:¡ue sus 

actea procea3les y sus laudos puecen ser objeto ctel ~uicio -

de amparo. 



J!;L F'ROCEDii':IÓ.ecfA.riBi~~ y; St] %RAfirT!~c:i:on 

1.- :;:;i. ár,b, -_itro'y'! l.a 'J~i:~~i6~j_~I1~ 
.': 

de tanta importan--

cia l.a i'unci6n de l.os árbitros, es necesario que los l.egisl.a

dores, guiados del buen sentido, deban investir a ~stos del 

distintivo supremo ds l.a autoridad, de la .funci6n que puede 

decirse que es la .funci6n primordial. del Estado, porque cual.e~ 

quiera que sean las actividades y las .finalidades del. ~stado,-

1.a primordial. es l.a de decir el derecho y l.a de resolver l.os -

problemas Jurídicos. 

El. probl.ema que se pl.antea a continuac~6n es deter

minar, si el. arbitre eje;rce l.a .funci6n Jurisdiccional,_ o si -

por el contrario carece de ell.a. 

Son dos l.as principales posiciones sobre el. tema: 

l.a contractualista y la jurisdiccional.ista. rertenecen a l.a 

primera algunos ?rocesalistas que consideran el arbitraje en

atenci6n a su origen :el co~promiso), coreo una Instituci6n de 

carácter privado, y la segunda; aquell.os procesalistas que 

acertadamente ven en el. árl>itro un verdadero Juez. 

Dentro de las teorías ~ue niegan el. carácter juris

diccional. de arbitra;;e, r.!estac~ la e:iq;;uesta por Chiovenda~ ?~ 

ra este autor el co;:i:pro:::i.~so arbitral. constitu;¡re un 'contrato -

que tiene una importancia procesal. negativa, ya qué' reri.unc:i.a

"al conocimiento, de una controversia por l.a autoridad Judi 
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cial" (3F.). Por medio de este contrato, las partes confían la 

decisión del conflicto .a· una o varias personas que ejercerán

la función de árbitros; los cuales no tienen el carácter de -

funcionarios del Es.tad6~ ,ni. Ji.l.risdicci6n propia ni delegada;-
'' : . 

no actúa la Ley, sus .facultades se derivan del acuerdo de las 

partes expresado en conformidad con la Ley. De tal suerte se

sustituye el proceso con algo que le es ·afín en su figura ló

gica. Su de.cisión (laudo) es irrevocable por voluntad de las

partes, pero no es ejecutiva. 

Sl laudo puede convertirse en ejecutivo, con la m~

diación de un acto realizado por un órgano Jurisdicc.ional ·.q\let 

sin privarlo de su naturaleza privada, asume su conten;icl.C?,· de 

tal manera ·1ue el mismo laudo viene a equiparse al acto "Juri.!!_ 

diccional. 

Como se ve, Chiovenda reafirmaría su postura en el

hecho de que las resoluciones de los árbitros no son ejecuti

vas sin la d.ebida aprobación Judicial; pero existiendo algu -

nas legislaciones iue no exigen esa aprobación Judicial (hom,2_ 

legación), la posición de Chiovenda se debilita, y necesita 

de razones más fundamentales para su debida defensa. 

Alfredo Rocco (37), es otro autor que niega la·.~~'"". 

ción Jurisdiccional del árbitro. 



Este autor conviene con Ghiovenda en ~ue el laudo ªE. 

bitra1 debe ser considerado como un acto privado y 'lue sólo es 

ejecutivo con ~intervención dé un decreto· del pretor. 

L~-,i~6~!ók :j~~isd~~'.cj_~~~l es una . función piib1i¡;afa~1 
,,;stado, por\~' ~u~- ~U,,¡~~ic{o n~ ~uede ser conferido sino -~~r 
el ..::stadc; mis~o. es'd.~d:if, por sujetos físicos que obran en e~ 
lid ad de órganos del Estado. Pero obrar en calidad de órgano -

del :i::stado, significa perseguir con la propia voluntad iD.te;reL 

ses públicos o estatales, lo que evidentemente no hacen las_·:_;,... 

:partes, las cuales, comprometiendo en árbitros sus cuestiones-, 

se proponen fines exclusivamente privados. De este modo, quien 

nombra los árbitros y determina los límit~s de su oficio, no -

ohra en interés del Estado, esto es, en calidad de órgano del

mismo, sino sólo en interés privado; lógicamente se deduce g_ue 

las funciones de los árbitros no son funciones públicas sino -

privadas, que las relaciones entre éstos y las partes son rela 

cienes privadas; Juicio privado y no sentencia, el fallo g_ue -

de ellos e11ana. 

Jaime Guasp, niega el carácter Jurisdiccional y pro

cesal del arbitraje. A diferencia del proceso Jurisdiccional 

-en el C"..lal "la fuerza de obligar, ·;i.ue el Juez imprime a sus 

decisiones, no la extrae de la voluntad de: los sujetos que a 

él acuden, sino de la voluntad coactiva de todo el ordenamien

to Jurídico y especialmente de ª'luellos órganos Públicos ;i.ue 

se pronuncian autár::¡uicamente frente a otros sujetos"- en el 

arbitraje, el árbitro puede imponer su decisión a: las part~s •""' 

sólo q_ue éstas aceptaron previamente someterse a su deC:i~{~·n:- · 
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el laudo arbitral es el resultado de la libertad de los conte!!; 

dientes, no de su sujeción, porque, si bien el resultado no es 
. . . : ' 

para ellos lib:t'.E:!'. ,in ef~ect.o, ha· si_d() libre .. in gausa y <tiene 

por lo tant.o,,.fúerza 'deobi:i6a.i;';~ol.".;i\1é:.E:!*iº~' q_;:,,isié~·n que .se 

les oblig!lratí~·· };~) ·~ .· :;. _· é• :. '.:{'.: :: ;(~ ; 

····~·.· ~osici6n contrár:la a ··1(!.s t'~d~Íkfi~ ·~!t:·ü 2i~hqiona 
das, a continuación citarémos aquéllas que ~e,c~ncic~~en .el. ar-

bitraje una verdadera función Jurisdiccional. 

Ugo Rocco (39), sostiene que a través del arbitraje

el Estado permite a los particulares, sin ~ue pierdan esta ca

lidad, ejercer una función pública como es la Jurisdiccional.

El laudo pronunciado por el árbitro consi tuye, para Rocco, una 

verdadera sentencia Judicial, es decir, un "acto de declara 

ci6n de voluntad, emitido por órganos privados que asumen la 

funci6n Jurisdiccional". 

Según el Dr. Acalá-Zamora, "la sustantación de un l.!, 

tigio ante Jueces privados origina, no ya un e~uivalente, sino 

un auténtico proceso Jurisdiccional, con la peculiaridad orgá

nica de ·1ue en él intervienen Jueces nombrados por las partes, 

al amparo de la autorización estatal oportuna, sin la cual só

lo podrán hacer el papel de mediadores" (40). 

(38) Guasp Jaime, 11 .3L Aii3IT.rtAJE E:~ EL D:E1U::C!iO ::::;sp_t,..f:iOL", Barce
lona, 1956, Casa Editorial :aosch, pág., 22. 

(39) Citado por: Ovalle Favela, Jos~, "DEilliCnO PHCCESAL CIVIL", 
Editorial Co lecci6n 'l'extos Jurídicos Univerai tarios, i"léxi 
co 1981, pág. 291 

(40) Alcalá-Zamora y Castillo, Nicero, "PROCESO, AUTOCOMFOSI 
CION Y AUTOD.E."F:;;;.'lSA", l'léxico 1970, UNA1'!, pág., 74. 
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En México :r:.duardo Fallares sostiene, "los árbitros -

si tienen Jurisdicci6n para·decl.arar el derecho controvertido

en el Juicio; pero; carecen de. la. coa.ctiva para· ejecutar sus r~ 

::::º::::::~:1~:!~i~1f ~J~{f~f~~~!}l"~~~~~s;::~·:: 
carla" (4'1). 

-~-<tf .. ,-.</}:~-. : ·;-, 
.. 

Casti11o Larr~!l.gEt~f !Raf'aei ··de Pina, sustentan: "pa

ra nosotros la naturalez~··J\l;isdiccional de la función del ár

bitro se deduce de la final.idad que se le atribuye. Cuando. 

por ejemplo, el C6digo de Procedimiento Civiles para el Distrl, 

to Federal (art. 609), concedo a las partes el derecho de suj~ 

tar sus diferencias al Juicio arbitral, lo que hace es autori

zar la sustitución del Juez profesional, .¡ue en otro caso se -

ría competente por Jueces no profesionales, designados por las 

mismas. Pero los árbitros no hacen en el caso .¡ue se le somete 

cosa distinta de lo que haria el Juez profesional que hubiese

intervenido de no existir el compromiso de someter la cuestión 

al Juicio arbitral. Los árbitros constituyen un órgano Juris 

diccional accidental, integrado por jueces no profesionales, 

encargados de Administrar justicia en un caso concreto. Arbi 

trar, en su significación gramatical, signi:t'ica Juzgar" (4-2). 

(~1) Pallares, Eduardo, "DE:-ucao Fl{QC.ESAL CIVIL", ob., cit., -
pág., 582. 

(~2) De Pina Rafael y Castillo Larrañaga, José, "INSTITUCIONl:.:S 
DE DERECHO PROCESAL CIVIL",; Editorial Porrúa, I1éxico -
1978, plig. 67. 
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En lo .:1ue a mí respecta considero :¡ue la f'unción del 

árbitro es Jurisdiccional, lo cual trataré de demostrar de a -

cuerdo con la Doctrina y nuestro Derecho. 

Dicen los contractuali~tas, :i.u'e- J..os '.'á~bi tros carecen 

de Jurisdicción en virtud de que carecen de poder para hacer -

cumplir, por sí sólos, sus sentencias; dicen que los árbitros

no son autoridades por carecer de "Imperio". 

Estos procesa listas apoyan su pensamiento en -1a opi- -

nión de León Duguit que dice: "no termina la función Jurisdic

cional del Juez con la mera resolución de la cuestión Ju~íd1ca 

del probleca que haya planteado. Aún le f'alta ejecutar un acto 

Jurídico que tiene por objeto poner en vía de realización la -

resolución ;¡_ue hubiese dado" (43). 

De lo anterior se desprende que para Duguit, la fun

ción Jurisdiccional debe reunir tres elementos: 1.- Cuestión -

de derecho sometida al Juez; 2.- Resolución del punto, establ~ 

ciendo la verdad legal; y 3.- Acto Ju:::-Ídico ejecutado por el -

~is~o funcionario P ef'ecto de que su resolución se realice pl~ 

namente en la práctic~. 
,,:'··. ::·:::::·--.: .. _ 

estuviéramos de acu~rd~' con,:~sta _opinión y adernh 
·:·, 

Si 

nos apoyásemos en los artículoá,~3K~'.),6_32~~:634 Y,636 del ".ódigo 

de Procedimientos Civiles para el :D{~.¡;~{~d-; Fed¡¡~al :r ade::iás en 
--- - ,/';!¡'3. 1 

: ; ~ 

,.. ,- :}~~,:~.L,_~·- ____ ,. __ .;;- . -
(43) Duguit. León, "MANUAL DE DERECHO -CONSTlTticror-i'AL". Edito -

rial Madrid 1 pág.320. 
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la Jurisprudencia sustentada por nuestra Suprema Corte de Jus

ticia, se podría concluir de que la función t1rbitral no es fll!! 

ción Jurisdiccional. 

·.< :· .. '.:., .'. . 
En efecto la Suprema Corte de Jus~iC:i:a' d~· ''i~ '¡~acicSn, 

1ue sigue las ideas de Ohiovenda, niega··• A ~~;r~h~'.i;~'{-;~;rj_~~i~' -

ciona1 a1 arbitraje¡ y establece que com6·9o~~~~~~~~~:~:i~~-iel,co]! 

::::s:i:::: t::~:c::e s::::~::Y:u:1 e:rojás~~,,~¡*j~~~·~~~~~~:~~;i 
ne u::.a co!ltienda mediante un Juicio ajeno'; {si.zl~~eiil.l:ilirgo'9•ei ár:.. 

bitro no es funcionario del Estado, ni. t~eiie-~J'~~·~t~~~§:~~pf~f,~ 
pia ni delegada; las facultades .:¡ue usa se·d~rN~:J.~h'S' Jolll!! 

tad de las partes. expresada de acue=do con 1~,'.;~~1~;&;\~utÍ ,:~ '"
cuando la sentencia o laudo arbitra:!. no pued~ ·r~~6"~~~se•;or;. Ía 

voluntad de uno de los interesados, no es po~ ~t~J~~-J ~j~c~t~ 
va. E1 laudo s6lo puede convertirse en ejeouÚ~~.;Ph~;lS,':m~dia.:. 
ción de un acto realizado por la intervención ~¿'. ~.";:c5_~~!lllo ;Jti

risdiccional que, sin g_uitarle su natu~a1eza~p'J:'iy~~~.'.~~Ull1~; su 

contenido; de suerte que, entonces, el. 1aud~"'i~·;~~~~P~~~J'ai ª.2. 

to Jurisdiccional.. El laudo sól.o puede rep\l.~'~~~~', ,como), una· obra 

lógica-Jurídica que es acogida por el Est~~o·J':~ ~~~f~e~~{~9 _en 

las materias y fonnas permitidas por la ~~;;~~,;tJ:;'U~d ~s,'6~mo
los considerandos de la sentencia, en la•'. :i~~ ¿1;;~~~Jti~zit6 Í6gi

co, no tiene mh valor que el de prepaf~1cii§d!; ciEi1' J.:C:t;,} d~ "~vo lll!! 

tad, con el cua1 el Juez !'ormula la vo:i..u.iii~d 'c,i¡';;i~'',~~;yJ(~ue es 
-~;·:,·,: 

en lo q_ue consiste el acto Jurisdicciox'iaÍ. .de till~~i~El.ri:;~~cia~' 
\,• .. -. :·-.:. 

..C:sa preparación lógica no es por sí misliia a~to Jur:isd'i~cional-
--'-,; ,-,-,~:.= =-;.-:e-e-- -- ---

sino en cuanto se realiza por un órgano _'del ¡;;13t~d~. É1 ~rbitro 
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carece de imperio puesto ~ue no puede examinar coactivamente 

testigos ni practicar inspecciones oculares, etc., y sus lau 

dos son actos privados, puesto que provienen de particulares,

y son ejecutivos sólo cuando los 6rganos del Estado han añadi

do, a la materia lógica del laudo, la materia Jurisdiccional -

de una sentencia. La :función Jurisdiccional compete al Estado

y no puede ser conferida sino a los órganos del mismo; pero o

brar en calidad de órgano del Estado, significa perseguir, con 

la propia voluntad, intereses públicos, lo ~ue evidentemente -

no hacen las partes cuando comprometan ~~ nrbit~s eue cuccti_g_ 

nes, puesto que entonces persiguen fines exclusivamente priva

dos; de modo que las relaciones entre las mismas partes y el -

árbitro son privadas y el laudo es Juicio privado y no senten

cia y estando desprovisto, por lo mismo, del elemento Jurisdi.!2, 

cional de un fallo Judicial, no es ejecutable sino hasta que 

le preste su autorÍ.d.a·d algfui órganó áei Estado que lo mande 

cumplir. El laudo y el exequator deben ser considerados como 

complementarios, son dos aspectos de un s6lo acto Jurídico, 

uno es el elemento lógico que prepara la declaración de volun

tad de la Ley que ha de aplicarse en el caso concreto, y el o

tro, consiste precisamente en esa voluntad, :formulada por el -

:funcionario provisto de Jurisdicción ••• " ( 44) 

De lo anterior no podemos aceptar la a:firmación de -

que e1 laudo ~ue pronuncian los árbitros sólo contituya el el.!!, 

mento volitivo. Si analizamos la estructura :formal del laudo,-

(44) Semanario Judicial de la Federación, Suplemento de 1933,
Tomo XXXVIII, pág., 800. 

J 
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encontramos .:iue coinciden con 1a estructura de 1a sentencia-

que pronuncia el. Jue'z ordinari·o. 

FormallÍ!ente • el. 1audo constituye un si1ogismo en el. 

que, al. igual. .:¡ue hace el.Juez ordinario, el. árb:i.tro estudia-

1a existencia de 1a norma sustancial., examina 1os hechos con

trovertidos a 1a luz de las pruebas aportadas por l.as partes,

para determinar si quedan o no comprendidas en l.a norma Jurí

dica, y de las premisas establecidas conc1uye su argumenta 

ci6n en .torma imperativa, bien absolvi~ndo, bie~ de~larando 

procedente 1a acci6n ejercida con todas sus concecuencias, s~ 

gún sea el. fin específico ~ue se persigue con l.a acci6n ejer

citada. En el. laudo que dictan los árbitros encontramos resu];_ 

tados consi~erados, y puntos resol.Útivos, tal como sucede en 

l.a práctica Judicial., en l.as Sentencias de l.a Jurisdicci6n º.!'. 

dinaria. 

Para constatar .:iue el. árbitro goza de Jurisdicci6n

podemos citar al.gunas disposiciones del. C6digo de Procedimie.a. 

tos Civiles para el. Distrito Federal.:el artículo 620 estable

ce que "el comprou:iso produce l.as excepciones de incompeten -

cia y l.itispendencia, si durante el mismo se promueve el nee;,Q_ 

cio en un l'ribunal. ordinario". Esta disposición presupone .:iue 

el árbitro tiene facultades para inhibir de conocimiento del.

u:ismo negocio al. Juez ordinario; es decir, tiene .tac·.iltad pa

ra librarle oficio inhibitorio, y tiene la atribución para 

sostener la competencia con el Juez ordinario. 

Entonces, lcomo es posibl.e que un particul.ar ál. que 



?1 

no se reconoce el ejercicio de la funci6n Jurisdiccional (ál:: 

bitro), obrando en nombre del compromiso, se enfrente con 

una autoridad constituida y le diga: tú no eres competente;

el competente soy yo? Tendremos que contestar que tal situa

ción no es posible resolverla sino concediendo el ejercicio

de la ~ci6n Jurisdiccional al árbitro; pues de otra mane 

ra, conforme a derecho, no nos podriamos explicar le situa 

ción de que el compromiso produzca la incompetencia del Juez 

ordinario. "Si igualmente procede la de litispendencia, es -

porque el Juicio de que los árbitros estfui conociendo, es i

d~ntico al nuevo en que se opone la eAcepción. y por tanto -

aqu~llos están ejerciendo Jurisdicción". (45) 

I.os articules 623 y 624 previenen que los árbitros 

son recusables y deben excusarse por las mismas causas que -

lo fueren los demás Jueces, lo que nos indica sin lugar a d!,! 

das que la Ley eluipará los árbitros a los Jueces. 

Pallares nos indica que el artículo 633 "es decisj,_ 

vo en la materia, porque declara que es competente para to -

dos los actos relativos al Juicio arbitral, ~ue se refieran

ª Jurisdicción que no tenga el árbitro; el Juez designado en 

el compromiso, a falta de éste, el del lugar del Juicio, 

etc. La Ley, por tanto, admite que el árbitro tiene la Juri..!!, 

dicción limitada porque de otra manera no se explica la frase 

( 45) Pallares, Eduardo, "DEK:::CHO PROCESAL CIVIL" .. ob. , cit. , 
pág. 583. 



que no tenga el lírbitro. Si le hubiera querido negar toda el~ 

se de Jurisdicci6n hubiera usado en lugar de ella la siguien

te: 'que no tiene el lírbitro"'· (45) 

De todo lo anterior podemos concluir c¡ue el lírbitro 

sin duda alguna ejerce la función Jurisdiccional. Las partes

no le han pedido al árbitro un consejo, o que les dé su opi -

ni6n o su parecer sobre el asunto cuya decisión han puesto en 

sus manos; tampoco le han encomendado la elaboraci6n de razo

namientos que sólo conducirian a una conclusi6n téorica con 

la :¡u., las partes libremente podrian conformarse o no, sino. 

que al hacer uso del derecho que la Ley les otorga, para som~ 

ter sus controversias al Juicio arbitral, las partes desean -

obtener la declaración de la voluntad de la Ley en forma obl.!. 

gatoria, lo cual sólo es posible lograr mediante la senten 

cia, y todos sus actos en la secuela del proceso arbitral van 

encaminados, precisamente, a proporcionar al árbitro elemen -

tos de Juicio necesarios para que pueda resolver, en esa for

ma la controversia. 

( 46) Pallares, Eduardo, . "DERE}Jl{O PROCrF~St.LJJI1fIL" ~ ol>., cit.,
plíg. 583. 
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2.- El árbitro y la autoridad. 

El planteamiento que a continuación trataremos. y 

que est~ ouy relacionado con la naturaleza del laudo y'con la 

función del árbitro, es la problemática de la procedencia del 

amparo en contra de los actos de los árbitros. 

lEs procedente el amparo de garantia contra los la~ 

dos arbitrales? Partiendo de la base de que el Juicio de amp~ 

ro s6lo es procedente contra actos de autoridad, de acuerdo -

a lo -1ue establece en el articulo 103 fracción I Constitucio

nal y 12 fracción I de la Ley de Amparo. la respuesta que se

dé a esta pregunta depende, incuestionablemente, de la ~ue se 

dé e esta otra: ¿son los árbitros una autoridad? 

En nuestro sistema Jurídico, para detenninar la Pr.2. 

cedencia del amparo contra laudos arbitrales, ni la doctrina

ni la·Jurisprudencia han del:'inido el carácter del árbitro, es 

decir. no se ha determinado si es o no autoridad. 

Durante el desarrollo de este tema trataremos de d~ 

mostrar ~ue los árbitros son verdaderas autoridades y por lo

mismo procede el Juicio de amparo contra las sentencias por -

ellos emitidas. 

El maestro Gabino ~raga. refiriendose a los órganos 

de la Administraci6u, clasirica a éstos, en autoridades y ór

ganos auxiliares, y al efecto dice: "La division de competen

cia entre los órganos de la Administración da lugar a la cla

sificación de ellos en razón de la naturaleza de las funcio -
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nes ·1ue le son atribuidas. 

Ílesde .. este .,punto :de vista los 6rganos de la Admini..§. 
.';'-,'·'!-

tración puei~e·':s~~~rl'lr~e' en:. dos categorÍ~s; uno.s '.¡Ue tienen C.!!, 

rácter de ~~t~.:rid.~d!?s ~ ~ é>"trbs .¡ue tie'nen: el carhcter de awc_i 

... : . . " ... :.::.~ •.. •.:,~~-·· ~ -·.,~'::.,'. liares• - . '._ ~:_; ~ . 

impl_i 

ca la que .!!. 

fecten la esfera de los parti.cula~ér"y. la~:de impoxi~r a éstos-

sus dete=inaciones • es decir, cuando el referido 6rsano está 

frente a un órgano ce autoridad. 

I.os órganos de la Administración 1ue tienen el ca -

rácter de autoridad, pueden concetrar en sus facultades, las

de decisión y las de ejecución, pero también puede suceder 

~ue sólo tengan la facultad de decisión y que la ejecución de 

sus determinaciones se lleve a cabo por otro órgano diferen -

te ••• b) Cuando las facultades atribuidas a un órgano se red_!! 

cen a darle competencia para awciliar a las autoridades y pa

ra preparar los elementos necesarios a fin de que éstas pue -

dan tomar sus resoluciones, entonces se tiene el concepto de

órganos auxiliares" (_47). 

Aplicando este criterio de distinción al árbitro, -

podemos decir, iUe la actividad de éste enca=inada al COllOCi

miento de una cuestión ¡ue le h!.'1 sido plantP.ada en los té°fmi-

( 47) Fr~ga, Gabino, "Di::lt.SCHO .íillMINISTRA~IVO", :&.1.itoriál Po 
rrua, México 1979, pág., 125-126. 
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nos legalmente preestablecidos puede estar, y f'recuentemente

J.a está, separada de las :facultades de ejecuci6n. 

"A la autoridad· Judicial \eri materia penal nadie J.e

niega su índole Jurisdiccional y Pública; sin embargo, la ej.!!, 

cución de las sentencias en la esfera criminal compete al ór

gano Administrativo (artículo 77 del Código Penal.). El cumpl_! 

miento de las sentencias dictadas en segunda instancia no le

corresponde al Tribunal de alzada, sino al juzgador de primer 

grado (artículo 501-y 503 del Código de P=-o~e~irü.i~u~os Civi -

les) ••• La sentencia de primera instancia es, sin discusión,

un acto de derecho público; sin embargo, de ordinario no pue

de ejecutarse, sino ·1ue es preciso esperar ·a ·1ue se resuelva

el recurso de apelación. No basta JUe una decisión carezca de 

la nota de inmediata ejecutividad para que podamos negarle su 

carácter Jurisdiccional. Tampoco ex:lst"e ninguna exigencia ló

gica en el sentido de -1ue la propia autoridad .:¡ue dice el de

recho haya de estar, necesariamente, facultada para llevar a

ejecución, por sí misma, sus resoluciones". (48) 

Zl maestro Ignacio Burgos, iUien para determinar si 

un órgano estatal reviste o no el carácter de autoridad, a 

tiende tacbién a la índole de las !'unciones ~ue realiza, def'_! 

ne el concepto de autoridad, refiriéndolo al Juicio de ampa -

ro, en el sentido en que eetá concebido en la fracción I del-

(48) Toral l'~oreno ..t Jesús, "EL A~.i3IT;l'.AJZ Y EL JUIGIO lJE Afii?A 
HO~ en Jus, Hevista de Derecho y Ciencias Sociales, T. 
:<XXVIII, NUI1. 154, año 1957, pág., 622. 
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artículo 103 Constitucional y en la .fracción I del artículo 

de la Ley de Amparo, abstracci6n hecha del calificativo _de 

"respons~_ble", _en la-siguiente- .forma: "es aquel-6rgano esta 
'~ 

tal de .facto o de jure investido con facultades o poderes-de-

decisión o e;:'.ecución c¡ue creA, modii"ica o extingue situacio -

nes concretas, de hec!'lo o Jurídicas con trascendencia particJ:! 

lar y determinada de una manera imperativa". (_49) 

De la anterior definición podemos desprender como -

elementos integrantes del concepto de autoridad, los siguien

tes: a) un ór5ano del Estaco de jure o de i"acto, bien sustan

tivado en una persona o i"uncionario, o bien implicado en un -

cur:rpo colegiado; b) -<,ue ese 6re;ano esté investido de .facult.!!, 

des ée decisión o ejecución, realizables conjunta o separada

~ente; el que el ejercicio de dichas i"acultades engendre en 

.forma unilateral e imperativa, con trascendencia particular y 

determinada, la creación o extinción de situaciones JurídicaD 

o .fácticas. 

Para determinar entonces, si el amparo proceqe o_ no 

contra los: laudos arbitrales, no nos resta sino ánali~af' si 

el árbitro ~eviste o no l.as características propias de __ tod~ 
autoridad~- y;J;-i1le son los descritos en la dei"i~i¿¡5~_ da::la-ppr

el maestro'• ~h~g~a ~ para de ahí derivar si su~ ~e~-o~1l~ion6~~ •-y 

t'Or lo_ tanto, ,si el laudo, consti-;;uye o r.o actós •'d.~~ áu_tori 
-__ /~::;.:.-_o'.;~_) 

dad. 

. . ' 

(_49) Burgo a Ignacio. "EL JUICIO DE AI-l?ARO''. Ed.Í.torial -Porrúa, 
p~g., 336. 
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I) .- El .concepto de' at~toridad sólo se encuentra en

un órgano del 3stado: Hemos visto• :¡ue el árbit:i:o asume temp_2. 

ra 1 el a e~epJ?ef1.o .. ci.~ \i.~a ;¡f~cic).~)\;~1?1~,c~ {·c~~?ie~<'A~. a.~ ~c1mi -

::s::ª:1~t:r~t.~.ª~~l~It~~?·l~t0:i.~J~~¡~rt~r~zi~tji~;¡~ttit:t?:i::: 
~ue e1 art·i¿~ió .~P.3:.?_~9?~tlt~·~,~~if~~·~{~~f~~.r;~;,1~1~~;,'·~~i~71~~dad" 
sin' distinguir .:i>.~_J:"ª náda< entre.:,a:utoridadl; con'st:ittiida 'y'.t'ransi 

torie;. . . 'f • • ;·· , .;.::-·E~,I~i~~rr.:_·1~-,~~:&~"~~~:{~·~;:~. i -·-~·-~ -
II) .- Zl árbitro~ ::~: p~dimos c~nstatar en lineas

anteriores • está investido de .facultades ~e-:él.,ecfsi6~ "n~~~sa 
ria para declarar la voluntad de la Ley en el caso concreto 

de 1ue conoce; su funci6n no es preparar y proporcionar al 

Juez ordinario el elemento lógico de la sentencia, por eso no 

es un simple auxiliar de la Administración de Justicia. 

III).- Las resoluciones del árbitro, y concretame~

te el laudo 1ue pone fin al Juicio arbitral, reviste la cara..s, 

teristica de il:!peratividad • puesto :¡ue no iueda 13 lA libre V.2, 

luntad de las partes el acatar o no el laudo, sino iue deben-

· someterse a la resolución contenida en el mismo, independien

temente de la posibilidad de hacer, valer los recursos ¿'.le les 

otorga la Ley•· en caso _de 1,Ue les' ·cause agravio. 

Itesulta entonces !Úe el árbitro, por la naturaleza

de las funciones iue des~mpefia 1: Z.:e,~i,ste,. el carácter de autori_ 

dad y .por lo tanto, los áct,os ,:i_'ue ~ealiza en ej~rcicio de las 

mismas conati tu;yen actos cie, autoridad. susceptibles de violar 
. '-... ; ··. ·.·. 

1.as garantías individual.es.en perjuicio de las partes, y sus-

ceptibles por lo tanto, también, de ser impugnados mediante -



el Juicio de ampar-;,. 

De ahi la explicación del por 1ué la Ley otorga 

contra las resoluciones de los árbitros los mismos recursos-

1ue concede contra las de los Jueces de la Jurisdicción ord_i 

naria (art. 619 del Código de ~rocedimientos Civiles). Care

ce de sentido la posibilidad de impugnar mediante un recura~ 

legal un acto que provenga de un particul.ar •. ·Por. esto, siem-
: -- ·~·· 

pre .i.ue nos encontramos f'rente a un acto c6nt.ra el que J.a 

Ley concede al.gún recurso, es señal. in_e_.¡uívoca de ;i.ue, de 
, .. <j ••• 

trás de ese acto, se encuentra una _a1ltoridad 1.Ue lo ha dict!!_ 

do u ordenado, 1ue lo ha ejecutado o trata de ejecutarlo. 

Si .fuera exacta la tesis de :¡ue "el. laudo, una vez 

1ue se decreta su cumplimiento, se eleva a la categoría de -

acto Jurisdiccional y se identif'ica de modo absol.uto con un

fallo producido por los Órganos estatales", lo lógico parec2_ 

ría ser que hasta entonces y no antes, surgiera en toda su 

integridad la posibilidad de impugnaciones, y ;¡_ue hasta en 

tonces, consecuentemente, pudiera interponerse el. recurso de 

apelación; pero ya sabemos .i.ue éste procede contra el laudo

misrr.o (arts. 632 y 635 .del Código de :i:'rocedinient6s Civiles). 

• < ' ,-,.· • • ~·: 

No es verdí;i.d ;11.le: _la ef'ic¡;¡cia obligatoria del iau -

do, su ca~cter vinc1liari1?e _,- se produzca por. virtud de un ex~ 

iuátur, entendido'como 'im~- r~sé>Í;,i'ció~ Judicial. ~ue .aprueba 

la decisión arbitral o-~skie-·~u-con~enido. En.1a Ley p~oce 
sal no existe nin:gWÍ pr,~c'~Ilt~ qlle pueda servir de_ f'Ülldamento 

_a la discutida necesidad _de esa pretendida aprl)'bación. El r2_ 
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f'erido exequátur del Juez común es pura y sir.iplemente una or-

den de ejeéuci6n; .. no es.una revisi6n, ni atXn: sumaria, del con 

tenido d~l laudo, ni una aprobaci6n (expresa o t&cita) de 

sus conclusiones o de sus premisas. El C6digo Procesal no es

tablece que la decisi6n arbitral se convierta en obligatoria

gracias a un acuerdo Judicial, sino que simplemente, previene 

que los árbitros no desempeñan ese aspecto de la f'unci6n Ju 

risdiccional que consistiría en estar facultados para hacer 

cumplir, por si mismos, sus resoluciones, y prescribe que és

tas deben ser ejecutadas por los Tribunales comunes~ 

Otro de los argumentos que presentan quienes niegan 

el carácter de autoridad al árbitro, es el de considerar que

el arbitraje, no implica el desempeño de una función Jurisdi2 

cional plena, puesto que a los á~bitros les falta el Imperio, 

entend.;i.do ,.oomo .·J..a í'aoul.tad de -hacer aump:J.i.r- sua prop:ias dete!: 

minaciones, entonces resultará que, de acuerdo con tal enf'o 

que, los actos del árbitro tienen naturaleza de privados, y 

contra ellos los mismos, no podría pensarse en interponer un

Juicio de Amparo, que s6lo cabe en contra de autoridades con

pleni tud de Imperio. En todo caso el Juicio de Amparo cabria, 

en contra de la homologaci6n y del exequátur y, obviamente, -

en contra de las resolucion~s dictadas ya por Tribunales est~ 

taJ.es, en apelaci6n del laudo arbitral. 

Si se aceptase dicha opinión, en filtima instancio -

se tendría que llegar a concluir que no s61o los árbitros ca

recen de la potestad de Imperio sino que, aún los mismos Jue

ces no la ejercitan, por la sencilla raz6n de que como nos e~ 
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1üica Toral horer.o (50), "el mando directo de la .fuerza pú 

blica no le corresponde al Poder Judicial, sino al Poder Eje

cutivo. Por ello el Fresidente de .la .República está obligado

ª faciJ.itar·al roder Judicial los auxilios que necesite para

el ejeI•cicio expedito de sus funciones (art~ 89 Constitucio -

nal., fracción -XII) 11
• 

Podríamos decir que los árbitros no tienen-el.mando 

directo de la fuerza pública, es decir, no tienen la posibil.! 

dad de exigir directamente, el auxilio de los cuerpos armados. 

"Sin embargo, los árbitros si tienen, de modo (podríamos de 

cir) virtual y parcial, la potestad de imperio, puesto que: 

(12) sus decisiones_ son obligatorias y deben ejecutarse, aún

por medio de la fuerza (biun que no sean personalmente los ~ 

bitros quienes las ejecuten); (29) los árbitros están facult~ 

dos para exigir de los Jue¡::.ea_ ordinario.a gµe -~¡¡¡tos, a su y_e~. 

mande¡_¡_ ejecutar las resoluciones arbitrales (art. 634-)" (51). 

·;m lo que· se refi'3re a la CNBS, expresamente se le

ha reconocido el carácter de autoridad en la sentencia di_cta-

da en el amparo Lf()1/71; po; ,el .C· Juez Segundo de Distrito en 

mat ería i1.dminist;~~:i. va y ;~r el. ~ribunal del :Pleno de I~ Su 

prema Cor~~ de Juát_icii;_, _ en el runparo en revisi.SJ:i n&n.3r~ 
-1060/72 proniovido~ l>6r Í:1a:;,_!li ~~~istina ,Velbquez. He;jÚ, e; po 

nencia:~ef 1-1i';i~tro Eieqti{~1; :B~~~te FarrJra ~prob~da por 1:1a 
.~:/:·~~; ,._~ 

• ·,, . .' '"\. !· •. 

(50) ·Toral . .t-Iore.n:o, J.;sús\ a.i;i,;; 0· cit•• .pág}~ 623;--·· 

(51) Toral I-loreno, Jesús, ob., cit., :p!S.g:., 623. 
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:ro ría de votos, en la sesión del ?leno del 26 de ae;osto ele -

1973. 

Por otra parte en el articulo, 95·, fr,acción VIII1 

de la Ley aee;lru:ientaria del· se;.;:Lé:i0;,~biié6 de'.!3'h'1-i'c'a.y Cr~~ 

dito establece: "Cuando se .faltare.al é\lDÍp•1iro1~it~ ~óliliita -
' 

ria de lo conveD.iclo en la conh":tiia6ión'o a.i·i~~dCl en ia>ariii-
- ;~·< .. ;_';.·_ .:¡_o;;,..; 

gable C'ompos:i:ci6~ o en ei .J~:Í.6'10 ''.a:f-bit:r¡¡;'.i."d~- estricto dere -

cho, la parte• afectada deberá. acudir: a·'_j'..;,~ Tribunales compe-

tentes, para efectos de· ejecución· de :·un:a u otra resolución". 
-~ ':· 

_:C:sto• viene a re'8:firmá~ nuestra posición de .;_ue pa-- . . . 
ra lue el árbitro S!:S _concid?rii'do como autoridad, no ne ce si-

ta e.:ie;i.~ut_ar sus reso1ucio~eik. domo se estableció lineas arr_i 

ba, la •'CN3S ~C>~ ~isposició~' expresa de nuestro máxiruo Tribu-

nal es cbnci'l'~~ada como aut6~idad;' pero para ejecutar GU - -

-laudo- se: tiene -que recu.rrir a ioe .~:r.ibunc.les competentes. 

:recesij:;am.l.:ü5' vo:lvS,'r'.) 'i;'epetir ·. :fU:e los árbitros son

autoricl,_aQ,ss·; ;ii·Js de m ser:J.6; n6 >c-endr:Í.an potestad para di-
- , , • •' • • O - • \ • L • - :: ; • '- O• .- ·/:.'; ~-f. ; , , -' , ., C,' -; • ~, : C • ' 

rimir ,las ~ontieridas·;~ni l~ Ley ~e enC:a:r:e;ap:í.a de regir su J.l! 

risdicci.6n; ?,!ki pues;. si~~d,6 'a~tóriÓ.ade~, stis actos ,'.!ue da -

ñen a los•p;:t:úbulri~es¡ son:\~C>ti:.ro sulfdiente para que éstos 

puedan·recui:ri':b 'a,l 



.7 ·.: •-':. 

3.- Jurisdicción e Imperio'~- Ejec:-icióp del' l.áudo Arbitral~ 
-;::_ .". :.::;· ;~.'-·:.-:..-_.. -."~~- ·, _;-

Se. lia: dicho. )ue 'ei árbi~~ b.d ~.:i er6J J~fi~cÜ.cci6n 
.,.,~. --;-. 

perio o ·se~; "-ue :no :Puede':ha~~:i/d~pli.r:~()i:;;"e&rn;lsn;B, :l'i'us 
'} - ¡ • • :,-. ''-" ' - ~ ''· -· .. -~ •• •. 

pias determiD.aci.6nes~· · ..... ; < .. '' .) f: y '''.';-; ·· ·;.; 
-·- · ---" -·--·~ -· ,~:~:.: ;',} _;;;·-~):-~}~;: -~~-' _ -.. -~~~;~,_? , .':-3:_·-t?i:~i;F~.~~;~;. =T,,-.:--:;=~-~-~~~'.}~~-é-.:~:"; ~'~-

~;9¿~9f{~e~ fla fd:~n1~,~"~.~~4~.~~~;j'~~~~~:;~~I~it~~~'.~~;~~;1~~j¡f1~ 
' --~ - :. :; ;F ,,, ;,'.'.{ < ·:-_· .. :::· ~/:'. ~·. ,.~: .. > .)-~- :·,)i :·:~,; ~:·_ ":(('-~-j~:~~ ~~::.Y;\~:~';.'. :0

.:; :"'«!,'' ~-:'./(J."::'·r_:'.K,,;;~; ~:z~;:S:)·.: ~~,').' ·_- ,.:,· .. ,. ',-;._ ·-:~· 

dicción e iiriperi'o -son 'éonc,eptos·'.:,¡,0:r:re:~támént:e 'di . .férifr1ciii.les';;..;; 

:~·c:¡~:r!~e::~\~~~~t~!~~~~~~~t:~'.s~~~~~f ·~~t,-~n~~~~i~~j~~f t~~~;~:r~i··· 
- ':,' <,>:_.·:,,·~,' ·- .. · '·" ~:"~~.':··· .,. .. ~:-. ,--:.:,:·.~~.;¡_.·-~.: -.· ... '. ·,!:;_ ._;.,,·.· ")~"-" -- · -._-- ·:r> .. -· :~.'."' -·><: .. r·- -- - --~~4~- ··- ::)\~.--,:. ·.·::·-

Po;;; ~.itlii6d.Ú6ióri':';áeb~iii()~ ~Iit~rid.e;~:(s~r?;fu i6 · m~j_ 
.fiesta e.J.: im~'e ~~lfc .;()\;é·~:~ci¡zir~: :Bau"tÍ.~~~, .··•·• º la}.~~itcuita:4(~~: dec.!_ 

dfr' con::!~ei:i~·a.~é:V:li.'~ti1~~{:;,.i,; ·'~;rá: ~as p~~~es' ;.~~ d~t~rminad,a-
si tuación' Juridic'a ·controvertida" '(~) ~ ·• 

los 

Po~ J:iri.per~6·, entendemos "la Potestad de . .i.ue gozan 

'l'ribun~l,!:l:S_.$.e' (3JEjC1.J._'!;a;r,i,:¡;us. ¡;entencias ycresoJ,u~iQ!lfl.S~,_ 
; - - - ,·_·-. • ,--~ -- - -. o-· -.- _--- - ' : • 

usando los me~,i_os d~ apremio l~~ la Ley autoJ:-iza; así c()m(J 
también · iá:. cíé'-~im!loil.er; corxeccfones disciplin~-rias•i .. (53· Y> 

·,un~·,vez'.:~2cisádos. éstos co~~~ptos;' ~i:i-at:icémo~; de

tenidall1ente :'. i~ :~~i~:idacl ':¡u'e desarrolla todo ;u¡z·:~~. ia. eje

cución de'sus .r;~61~c:ioz1~s~ 

(52) 

(53) 

B~cé:t';;,a ri~~t:i.~~a~ José, ".E.L PltOCEGO .c¡vJ'r .c.il r·i2iICO", 
ob., cit~.! pág., L. . 

Pallares;· Eduard;.,, ¡'DICCIONARIO :;:;:;:. D.E.liLCHO. l'ROCESAL CI -
VIL", ob., cit., pág., 403. 
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.:..nte todo ez necesario distinguir, entre el perío

eio de cognici6n y decisi6n .del ]?roce~6- y. el período de ejec~ 

ci6n del f'alJ.o. - - ~. . ·.:, ·>·· .. >,:-,· •" 
··: !>;;,;·~·:: ·<-"-"-,~·· ·' ·-·-e '....'--'. 

La senténéia.''¡(~~Úelve' i1i '6Ó~t'~ci~ri~~~c~:[~ri: iJrm~ im-.-. :. .~· .-_'..'~· ·.:~--:_ ·. ' -.·. 

perativa y ,Cil)J.{~~Y~f'~~~--~~~\+~sf~.i~~~· •J" I>º:t," •ió ~"~~~? ·~It1;72~ 
ña un mandato• - C i' •é ' -

---·--::_-~--='.:_""º 

Arite este impe.rativo de J.a sentencia, el vencido 

puede adoptar una de estas dos posiciones: a) ~catar el fa 

lle y cumplirlo voluntariamente; b) Desobedecerlo. En este 

últino caso es donde encuentra cabida la ejecuci6n forzosa,-

es donde el I~perio de la autoridad encuentra su ca.~po de 

aplicaci6n. En esta f'or;na, la ejecuci6n coactiva de la sen 

tencia se plantea como una exi~encia de su eficacia prácti 

ca, lo que s,ignifica que no siempre es necesaria. 

El articule 632 del CiSdigc de Procedil::ientos Civi.:.. 

les para el Distrito Federa.J. dispone: "Notificado el laudo,

se pasarán los autos al Juez ordinario para su ejecuci6n ••• " 

Las mismas palabras "ejecuci6n de sentencia", "ejecuci6n del 

laudo", nos facilitan el camino del análisis. La aplicaci6n

de la norma abstracta al caso concreto ya está hecha, el li

tigio ya está decidido, la sentencia ya está dictada; sola 

mente resta hacerla efectiva, cumplimentarla, ejecutarla y 

as!, el auto que ordena la ejecuci6n no viene a ser más que

una consecuencia legal de la propia sentencia que ya trae.en 

sí misma el c~rmen de su propia ejecuci6n. 



Zn.tre nosotros, ciertarr.entc, la ejecución de los -

fallos está reservada al propio Juez ,;.ue los d,,icta, pero es

to se explica ,porque ~n reaii.did despu~s •·dé la 'silrite.nci~ pu~ 
den surgi~.' ~lgunos p;obÚmas Jt;1ríci.ic:os: q~~}li.~i":;.1t1~:·i~~oh,er, 
como por 'ejerr.nlo, cuando la eiecuci6n se"iieva:·a c'abo 'en,: .i:rie 

' ., . ·. ' .. ' , .• - . ,. '. ·"' -. -·: ., - ··~:-_ ,, ,:,_'.-~.,. - ... '·.; ·--···-. -
nes .¡_ue •i' en ·todo o;en:::Parte,,.pertenezcáh'~c'í.m:iterceri>, p'efo-

nad a , · iopicif .:Ju e él~ : .r~cuitacf ~~§' ej ~a,~.~ ion }ic~~kc16.~t d~·.,~z.i ~ 
cuentre separada del ~oder';.~~f:iádiccionai·',prcipi:ámé.Ilté ,dic'ho

C<: :'.cci::-, :de i&, .f'.;¡c~:t:tªd d~ gonócin!'.i:er.ito- y .éi.~c~s:ióñ ¿¡_~· :i:~á 
controversias; y de hecho· veihos qtie así su:decie( : ''.;~,, 

' ... "'; ' . ' ·_,;,.: -~-; - . ', -.;,..·,., - .-

.~:: >: .'. . - ·, -·: ~; 

~ ;· .;-

Fo r otra parte; i.os árbitros no ci;ir(;!~(;!Ii eriL8:p$olu,-

to de facultades ~~Y~éRs. ~e l~ decisor{~(~·,ypg·~~~ná~~~~j_J!l 
fE,C'~l tades ::.e caráct~Z:: Adiniilistratico •.. 

. - ·· .. · .. , 

'Eá .a1'"t~S~.i~ 631 de la iey ~J:'.?ce~:1 }i_gezi:t~·;.:·~xpré-
sacente les 'cÓ'n!:i.ere la i'aé:lltad de imponer, multas' aunqúe 

deben . cic~;~j_~ .. '.a.&--ilJ.;:z;,loJ::.diriaI'iopara emplear~.J.6 s médio s~dé 
a:ire:nio, ;~:i.?l 'embafg~ .'sé le~. ~frtoriza a emplear uno de,• ,ésos 

medios, o se;;:.,-1,~~io~ árbitro~ :i ,puede!~ de~i:-etar medidas 

de apren:io i:;a~a h!lcer respetar sus déte=:i.h~ci~~es ~: ~ole{ 4ue 
'.' . : . . ' ·: . ': ., ... ': .. :... . . ,:. ' '. ... : . : . : . . . ; : " ~ ... ';· . ' ' . 

éstos no' pti~ci.eri hacerse erectivos sino con l.; intervención -

":) /\.:.·~ 
··>>,,· 

del Juez oÍ-dinario. 

Lo mismo sucede, ~ori la erras cuand~ se conat'ituye 

en árbitro; podrá ejercer nedidas. dec.a;:irel:lio peJ:'.O', pllra,·.1ue 

puedan hacerse efectivas, necesi t'a· de la interVEinci.6n de. ,la-, 

Secretarfa cte !Iaci.enda y Cr~dito Público" (art~ 96 fracci6n -

VII, Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Créd_! 

to). 
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Se dice ~ue el laudo no es por si mismo ejecutivo, 

sino 1ue pare llegar A serlo necesita del exce~uátur del 

Juez orcl:inario es decir, de_ su .con:firnaci6n. 

:;o encontrru:\o_s en nuestra .i..ey procesal disposii;i6n 

ol~una 1ue; preste• apoyo a tal a:fi=ación; - muy por ei ccn1:t;ra

rio, el a:t't:icÜio_ 632-~expresaiíerite dispone :¡ue, "no-t'i:rf:R~_de> .:;_ 
el laudo, 'se ;~~a:i;~~.1d~\.útos al Juez ordinarib p~r{•su' ej2_ 

cuciq;¡·~ i~~ .1.~-:';-,:~~~-:-~ ~-~-f_-6;·~·\~:i<C;Í-t~-d_~·'..~·-bre·cepto .1ue -_:pasarán-:~ í6~~~;: :~ht.os 
~ ,:.;.~-- ' 

al Juez par~-síi'reV:isión';'co~ii~ación y ejecución en .:Su ca-

so' ni_ .usa' al~una btra expres16n: similar ~¡U.e --conduzca a a:fi_!'. -
- - • 1 ,· -~ • • • ' - • 

:::i::e; ~t~:1~:c~r1i:i~-n~f ~:;l~~p::ee::g:a·1:u::::::d r;: 

dicial órdi~a~:ia~~c,0111J·i~;~~:i:~·?~d de su ejecutividad. 

La :facuJ.tad ·de revisar.el laudo para modi:ficarlo,

revo car lo o corii"irmarló, de ninguna manera corresponde al 
-- -- --

Juez ord'inario ericargacio -de -n:evar a cabo S".1 ejecución si:no-

al Tribunal Superior, al -conocer de J.a aplicación :¡ue ,se in..;. 

terporiga, en caso de iUe aquél. caus~ algún agravio a J.as Pª.!'. 

tes y ,no se· haya renunciado - a dicho_ recurso (articules 61 '3c-,-_. ._; 

635 y 688 del Códi_go ele ?rocecl.iiD.iéntos Civiles para el 

trito Fed~ral). 

üis~-

·.'!'-· 

Ejecución deii.a{ido 
-~ 

_:,::1 iatid.~ <e~ f~ ~~;~j_~~ioti 1ue, pronuncian lOs árbi"' 

tros eri, los't'érní:Í.D.~s'Sct~r colllp~~~i.so o de la cláusula compro-º 
"'-' : . ·~~ .. ~· . .-;_- ·:--/. _- ;"-~ ::.~,.:_._ - :- .:., - ~ --~·· ; :_ 

misoria y J'.l_Or tanto debe de 'r~sol.ver eJ. negocio O negocios -
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sujetos al arbitraje. Esta resolución de .los árbitros deben

ser confonne a las reglas del ·derecho vignete, a menos 1_Ue -

en el compram:i.so o en la cláusula. compromisoria .. ¡¡e. les.; enco

mendar~{J:'a<~~igabie composición o eLf~llC> eil. cC>n~iencia Ca.!: 

tículo 96 fracción II de la Ley Regl~e~t~r.i..i-deJ. Servicio -

Público. de Banca y Cr~dito). 

"La regla general es 'la. ~.;;iiit1:Ei:~ lC>s árbitros deben

decidir según las reglas de dere~.h~ ·; ~o lamente la voluntad

de las partes pueden conferirles Ei los árbitros le f'e.cult~d

para Juzgar pro (o de, o ex) ae J.UO et bono, o sea según la -

equidad natural" (54) • 

.Briseño Sierra (55), nos señala que "hay que dis 

tinguir la naturaleza de la resolución arbitral porg_ue los 

efectos son distintos según se trate de un laudo constituti

vo, de otro declarativo o de tin condenatorio. La ejecución -

es propia, tan sólo, de los condenatorios" ••• Por lo y_ue re~ 

pecta al laudo condenatorio ~- nos dice, también se debe h_!! 

cer una separación entre prestaciones de dar, de hacer y de

no hacer, pues la coacción sólo es aplicable al primer caso, 

ya J.Ue es bien sabido :;¡ue las obligaciones de hacer y de no

hacer que queden incompletas se revisten de la indemnización 

de daños y prejuicios ,¡u~ significa nuevamente una presta 

(54.) So di, llemetrio I "LA ~'!A LEY FiiOC.í::SJ,,L" , Tomo II, Zdi t.2, 
rial Porrúa, .Mexico, 1946, pág., 54. 

(55) .Brieeño Sierra, Humberto. "E3TUDIOS DE DERECHO PROCE 
SAL", F.ditorial Cárdenas Editor y Distribuidor, .!'l~xico-
1980, pág., 738. 



ci6n d.e dar". 

En el arbitraje, una vez notif 

pasarán~:l~/3 ª.~t~S: al .Juez ... ordinari.o 'p~J'.'.a, 
do s~ f"~ita;~· ar cumplimiento voluntario 
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el laudo, se-

el.mismo. (artÍc_!! 

lo 96 ~;irapción VIII, Ley Reglamentaria d 1 Servicio Públi

co de ,~~~~ '; Crédito). 

La ejecución es la realización toactiva del laudo, 

seA po~~ue los co~prcmitentes no lo cumpl~n espontáneamente 

o por;¡ue un tercero con interés lo persigtte· 

La ejecución de los laudos se h~rá por el Juez 

competente designado por las partes y en ,u defecto, por el 

Juez del lugar del Juicio y, si hubiere varios, por el nÚI:le 
¡ -

ro más bajo (artículo 504 del Código de Procedimientos Civ.i, 
1 .. 

- les. p.ara el :Pistri to Federal)... .:i;;,e· competenf e para i!Qd.o.'G ~ 

actos re la ti vos al Juicio erbi tral, en el '.1ue se refiere a-
' la competencia que no tenga el árbitro, y tara la ejecución 

de laudo y admisión de recursos, el Juez d~signado en el 

compromiso, a falta de éste, el del lugar del Tribunal de 
1 

arbitraje y, si hubiere varios Jueces, el ~el número más b~ 

jo (artículo 633 del Código de Procedimien~os Civiles para-

el Distrito Federal). \ 

En la resoiución que ordena la ejf.cución del: _11'1.u~-
do, el: ju·z-gador .. otorga. el exe;¡uatur, es dec r, un. reconoc,i

miento a la decisión del árbitro. 

A· és·te ·respecto; a·abe mencionar, egdn hemos de -
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mostrado ya, que el Juez no puede revisarlo, es decir, almo

mento en ::J_Ue se .le presente deberá ord.ecar su ejecución. 

No< obstante, ·"ia no exigencia de esta aprobación···J:l! 

los 'Jti~6e~.s~ ~u~den neg¡,rse a e;:ecutar. ~ ~~U:do C:u~ 
do, a su .Júicioi~eii dict::a resolución aroitraJ. se'v¿_oi~n,pr.;-.. . . ... · . . . 

diciaJ., 

ceptos que :i.n.r~il'g~f)iemente d~ben observ.arse•i (5e;)/~~'~it8. .. d.i 

ficil. poder de:riri~r cuáles <podrían ser 'estos pr~cepto~, y ~a-
ra tener una basé de cuál.es podrían ser, citaremos a Jesús T.Q. 

ral. Noreno, quien ha establecido que "el. Juez ordinario puede 

y debe rehusarse a ejecutar J.a decisión arbitral en las si 

guientes situaciones: a) Cuando el neg~~~o sobre el. que versa 

el laudo no está clara e ineJUÍvocamente precisado en el 

compromiso (ertículo 616 del Códibo de Procedimientos Civi 

les para el Distrito Federal); b) Cuando la designación del 

árbitro se hizo por quien no está en pleno ejercicio de sus 

derechos, o no se realizó en la fonna y con los re:¡_uisitos 

c1ue señalan los artículos 612 a 614 del. Código de FrocedimieE., 

tos Civiles para el Distrito Federal; d) Sí el árbitro desig

nado es incapaz, y en el caso de que haya ocurrido el falie 

cimiento, la recusación o la excusa de··.· ::..a persona previst~. 
·. .· . : ~ ; . . " . ·'.:1 ,: r.' 

para el cargo. o de su designación. coÍÍío funcionario.¡ si ade-

m~s no existía, ni por convenio· d~ <' ~-~s partes; ni por 

disposición legal, J.a P,Ofd.biÚd~d de nombrar un sustituto 

(56) Oval.le FaveJ.a ,,. José; -.\'DICCICNl;.llIO .:-'JRIDICO _ ViEXICJ.NO", T.Q. 
mo rv·, Instituto de. Invee:tigaciones Jurídicas; ·uN'AN, 
Néxico 1983 0 pág~, 338. -_ 
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(artículos 222, 612, 613, .622 del Código de l"rocediMientos -

Civiles. para el Distrito 1',ederal); e) Cuando antes de prdnll.!l 

ciarse el laudo,, ios "'rbitros · ha;Y!'lri sido revocados por 6on 

oentimiento eJq>re:oo;:i~nilllect~ ·las.partes (artíéu1C> 618·· 
-. ~!-,._ ::: ... -. : :· ~- :~· 

del Códig~. de .Pracfd:i.~~~~t~l;; Civiles para el !:iStri.~o Fed e :-

ral);. :f) si•.el ;l~udÓ1 f3~'.·._cÜ.ctó ,.hftbiendo Y.ª ,,:~ricido/.t~it~o '1C>s-

~~~~~I~~~f !~l!i!~t~t~if i~~~¡~!~~!~~~~í~~~ 
~ ·:;~ ~;.:~--. ~_, -~-;_:':<> 

La doctrina_ procesal, riC> iis(;i~ legislación ni la

Jurisprudencia mexicaiJ:a ha'blan: .. i'e;i té=ino homologación de -

laudos, debiendo entender.se. pcn~·. esto "el reconocimient;o ;¡_ue-

hace un tribun(ll público de la regularidad de un laudo pro -

nunciado por un árbitro nacional o extranjero para poder p~ 

ceder a su ejecución coactiva" (.58). 

José l!.nto,riio j-~~ed13,~por su parte estima iue ·en i\~. 
xico como eD. otros país'is.·, ."~d~.,laud~ ~ pasan a la. o.~toridad
Judicial sinfpl:e~erite _t;·~·~~;·~.u·;¿je'c:~ci6~.,. de tal ~oda, ~ue no -

se necesit~ uÜ a6iíerdo ~~'z. ei cual 'sé deéida··~Úe Ú'•Taudo ha 

de' ejecu\;~rs~ ;:· rizii~'~:·b~~v~ fai;.;;".;:;_ .. :d~s;~~to clei riisl!Jo ele.· la -

ejecuci6ri,···· co·ri.:. e:L~ut'cl d~.~~;~~i~e~do" •c .. 59J ~· 

( 5'/.) Toral Eoreno , Jesús, 

(?8 ) -CvRi'le F~nrela, Z'9sé., ·~· J;IGCICI~.«'° ?..IO r:v:".!ILlCO.: 
ob., cit. 1 pág., 338. 

(59) Citado por: Ov,,lle Favela, José, ":JICCIONh.HIO ,TUH:;:~IC0-
1iLX.:c:..:;c", ob., cit., pág., 338 



. . ·-

!>'os dice Briseño Sierra (6.0) :i_ue el lau~o· e/g ti..;. 

tulo ejecutorio y no meramente ejecutivo. ·iue ~& eri.éfabi~ pr.Q.. 
- :··: .. :.·.'. _._;·:. _.~.: .. \ . .'·:·J,:'·. :·;·,_,,_ .. _·_ .... :· 

viene, no del pacto entre las partes;. sino ~ªf cai-~~tei de 
función piÍbl:ic~ ~~scent:t'alizada :¡ue ti~~ei:e~io~~~J;a~:.e;lárb~ 

.~. ! •• ' '_," ·:·:i ., . " .. ·7_•,> .-' 

Por otra parte, la ejecución no. pod:t'.á'ilevars~ l::i c.2_ 
' ' - ' - . . 

bo de inmediato puesto L¡Ue habrá -:J.Ue esperiii-. B ~lle "pi>eciu.Yan:... 

los términos .;.ue la Ley concede para ·1ue se interponga los r~ 

cursos que procedan. Pero si los compro~itentes hubiesen re 

nunciado a los recursos la ejecución se podrá llevar a cabo 

desde luego. También podrá ejecutarse el laudo arbitral, aún

sin renuncia a los recursos, en el caso de que la apelación -

hubiese sido admitida sólo en el efecto devolutivo y el inte

resado otorgare fianza. 

Conforme al artículo 533, del CódiBO de Proced:imie!l:. 

tos Civiles para el Distrito Federal, el Juez ejecutor del 

laudo arbitral, deberá tener en cuenta lo que respecto a las

sentencias se dispone en el Capitulo; V del citado ordenamien-

to. 
' ~ . ' : ' 

··.Así pues, la ejecu~ió.n• s~ ;:h~rá al iguSl que si se -

tratase .de una sentencia dicitá.dá :por \l.ll Juez ºJ:'Ciinario o por-

'··· 

Briseño ~ierr~, . Humberto, "EL AHBI'.rriA.rz· =<~EL; DERECHO 
PRIVADO, SI':r'UACION IN'l'.C:.HNACIONAL"' ob .•• cit •• pág~. ~--
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el Tribunal Superior, según sea el laudo arbitral, es decir,

según se trate de un Tribunal. arbitral. de primera o segunda -

instancia. 
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4.- :r-:odalidades del Juicio :·:.rbi tral. y su Tremí taci6n. 

Apartir de la expedici6n de la Ley Reglamentaria

del. .3ervicid;;Pli.bÜco de Banca y CrMito~ jni.bl:ic~da en el Di! 

rio C-f'iciái d.e la Federaci6n de 31 de dicÍ.el!lbre de '.1962, (lá 

actual Le;}' .f~i publ:Í.cada el 14 de enero de 1985) se estab1e

ci6 el procedimiento medie.nte e~ :.caal~e f~ctll.ta a .la Comi 

.si6n N~ciO~~L.Bsnca;i~ •. ·y de,3~g~();{cCN"Bi)'¡ :P~~~ conciliar 

y, en su caso, dir:Í.nii±:f ;:(c)¡;/~diifi{gfg~>~~~2ÜS:d.os' entre las~ 
sociedades. nacionales .de. cr.§di{o'-y' los usuarios de sus serv1 

cios. (61) 

Desde luego que este procedimiento en el que una 

entidad Administrativa imparte Justicia, se enl!larca dentro 

de la protecci6n de los der-~chos G.e l.os consumidores y usua

rios de bienes ;¡ servicios, a partir de conciderar a la acti 

vidad bancaria como un servicio que requiera e1 co~curao d~ 

la vol1U"tad d"ll. Estado, para proteger a la parte m~s débil -

en la re1aci6n contractual que se establ.ece en las operacio

nes activas-, pasivas y neutras pro:pias de la banca. 

La Ley General de Insti-!;uciones de Cédito y Orga-. 

nizaciones Au.~iliares, de 1941, e~ ~inGún momento previó el 
establecil!liP-nto siquiera d<'- i.ma f6!:"!:1ula que permitiera .. la ~-

' .. ·'. ·\ . .'' . 

protecci6n de los intereses del público por parte.de, 1a,_mrB.J, 

desde luego qúe este:'. post'l.•ra es e:x;.licable, si. entendemC>si-
'- :· : . ' ' 

qlte apesar de que nuestro país es 1;.no ,'!.e les precurso;13s de-
l.os derechos social.es dentro de l.os cuales debemos conside~ar 

(61) Escobar Soto, Juan E., "REVISTA MEXICANA DE JUS•rICIA", 
No. 3, Vol. 1 Jul~o-aep. 19e3, Ed. por la Procuraduría 
General de la Republica, pág. 131 y ss. 
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la protección al consumidor, las f'Órmulas del liberalismo .eco

nómico tenian plena. yigencia, sobre todo en 

nalmente c~nser~ad.oi- COIIlO es' el ·firia."lciero 

campo tradicio-

• :-····/',.'<.; >· .:~;:r·.'..:>.' "~·:':~ :·~... "' ··;_ .. ·: 

Es .!i perftif~o.~ ~ia sEÍ~da Guer;~. Mlin'ciiai, ·~u~ ante 
~:·; '" . :'.'·' ' , 

el crecient~. reto; iue".representa para las pr.incipaies .iiacioiles 

capitalist13,s de; Óc~j'.d:~D.~ti los planteamientos reivindicatorios-
·,:··. 

del socialismo, éumid.o surge la necesidad ñe establecer polít_i 

cas encaminadas a Uill'!. mayor protección de los derechos socia -

les, pues ya no basta el mero crecimiento económico~ sino que

éste tenia que traslucirse en un desarrollo de las condiciones 

sociales del hombre, de ahí ~ue el Estado asumiera una actitud 

oás intervencionista en aras de proteger estos derechos socia

les, pero al mismo tiempo sin dañar los principios de la libre 

competencia y finalidad lucrativa como acicates del desarrollo 

capi.tal:ista. 

Parte de estas políticas, fue establecer en los di-

versos cuerpos legislativos normas que tuvieron como objeto 

proteger al consumidor en todos los sectores de la vida comer

cial. Tal es el caso de Bélgica, con la Ley sobre Prácticas de 

Comercio, del 14 de julio de 1971; de Suecia, la Consumer Sa -

les Act. del 9 de diciembre de 1973; en el caso de Francia, es 

hasta el. año de 1978, en el :¡ue se dicta 1a J.By sobre Protec -

ción e Infoi'raac,ión .. al; Consumidor~ .:incluso posterior a México. 
:. :: • :-.. '"i, . . : .-.~\'' ;.:. :;.~ ·'·'' }. . •• • 

··· ';io~ e.ielD.¡il.os~·aÚes'·~it¡~os; son parte de un movimie_a 

to vastiSin;o ~ue s;~i ~J;;:j¡¿_:. extÍi;.;_di'erido .en todo el mundo Occiden-
" . ' :._,:;,,,· ... -· "' 

tal para establecer,mecanislllb,ii'~·iá~:i.1a"s que resuelvan los pro -
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blemas de los consumidores sin necesidad de recurrir a los co.!!!. 

plicados procedimientos ante lo~ Tribunales competentes. 

Como. ind.icáiaos ant:e.#~:rnlente\la ~y;(ieneral de Ins-

:~;u::o:::c::i::::~:-0q:eO!~~~¡~!:~Df'f-jr~~~1~¡rt:j::f :::~:r::: 
iuejas que-.presenta ei públ~co:cpo:f'J:6,s;,;'06'ri_tJ;-~;2~-~eiebrados 
con las .Instituciones de. CrMitti,';~ui'indb;,s~\ij_ént:en'les'ionados 

·: . . ' :··._. ,' . 
en sus interese!'< por posibles irregularidades cometidas en las 

operaciones que celebran. 

Tomando en consideración que la en.as es el organismo 

encargado de la inspección y vigilancia del sistema bancario,

tradicionalmente ha sido frecuente que la clientela de los ba,!2 

cos acuda a ella para considerar que dada su experiencia y co

nocimientos especializados, estaba facultada para resolver las 

controversias que surgieran, o bien, para -evitar acudír anté -

los Tribunales competentes ~ue, además de ser ajenos a la act_i 

vidad bancaria, me refiero a los conocimientos T~cnicos, hacen 

lue la resolución de las controversias se prolongue demasiado

como consecuencia, ocasionando gastos importantes, empleo de 

tiempo útil y, desde luego, situaciones :¡ue se agravarían en 

cRso de que la sentencia fuera contra el particular, tomando 

en cuanta que, por ignorancia, éste no se lance a un pleito 

perdido de Antemano y contrate a abogados. que lo asesoren ina

decuadamente~ 

En algunas ocaciones,.1a·gente soliarecurrir a la 
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Comisión, pensando que al abarcar ésta los ramos asegurador y

bR.!1cario y, existiendo un procedimiento y .arbitraje. en el ºªfil 

po de los ~egU:~s;; d~b'Ía existir un equ:.valente en el· canipO 

bancl'lrio ~/· 
~' "-'.~~,~,~·~<:~"; 

.. ··F~~~i~J~ ;~s~~ tipo Ó.e quejas .• la :Ji{erv:endÍón de>la-
, ,<) :S .. · - ...:-

::i::::sz~~tii:e.~!:i:~:º¡;~::]::~z~e:~~~f~{~~!~~~t::~~e~~-~:Edº 
califJ.car cómo violaciones a la Ley Gene:!:'al de Instituciones. 

de Cr~dito y Organizaciones Auxiliares, a la Ley Orgánica del

Banco de l';é:x:ico o a otras normas o reglamentos dictados por 

las autoridades competentes en materia rinanciera; sin embargo 

co:únmente las reclamaciones de los particulares sen por inCUfil 

plimiento o violaciones a contratos concretos ·.;_ue se '.!'igen por 

Leyes sustantivas mercantiles o civiles, cuya observación no 

queda encomendada a la Comisión, ~ue.s se carecia de la no:t'Illa 

exprr:sa -:-1ue süctentara la .facult;eid. para interve::-.:.ir e.r~ las T'":iE

!IiBE" y lP. perrr.iti.era, e!i consecuencia, .dictar· ·~osii:.,Iee r~;;oiu 
.-. '· 

cio:-.ee par·a dirimir lss c':!ntrov-=:i:·eias .~'·:::-.c-tid.,...,S~i~;j>~m·.'oj 

mier,to •.... ,·, .• •• .. ;:> .. '.<[;> E/ 

se iihit•s~l~~~~[~$(~i~~~~~f~~J)1r~*·~iJ~~®~t~:.:~:~;n_ 
y si ·éi~'e/J~~~ii~%.;.~·~?f i~S~s;;~{~'.t_~-~.f ,f~~¿~g¿~a'.k,·~~-,~~s~~'.tia , p~ 
ra que al;-,pie.n.o:s}se'·i'U:ndara·?el'.motivo;·•:por;~el\•Cual.•.·se ·'•habia ac -

tuado ct~·~·s~;,.~bcio'~ ~i~ ~in'J?Cid:éf: b;;;i~~1·.r 'uria'i-hs.oitihon, po~-
10 ·.·que 'i;tji~~f~~¿~6~c:·:·r·ª~~~[~á· g~~dlt·~~~ "i~'~aÚs/~_Ci;O ria , pr.Q_ 

vocando en el1J.suario del; Crédito U.na sensación de i'rustración 
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animaclversi6n contra el orgar.isI:!o. 

A partir .del 12.'d'<i,septiembre .d.e.1982, se nacic:1ali

z6 el sist~ma ban~arto• me~ic~n.~··~:¡·sé esta~lece el oarác~er de

servicio público de {.ste ~-'.~_;h1;~:é'ti:i:'de 1Ei.~:reformas.c:l.é: ;,::-';;ÍC1! 
-- ..'" ,\ 

lo 28 Constitucional, se e::.:.eya:~·. este _.;an!5o el servi°~io· :::anca-

rio, asumiendo el Estado ya J'.lp s610: ~l.· c~~~;oi· rígidi~~~ t:t'avés 

de la inspecc:i.6n y vigilanciri )?ª:rille.rit3n:t;e ~]. q\l~ ~i. 65,~ft~=é b~ 
cario estaba sometido, sino que él: I:lismo va a prestar directa

mente este aervicio público. 

De ahí pues, la necesidad de prever un procedil:!iento 

adecuado, rápido, se:?::cillo, econ6mico y de. entera oonf'iabili -

dad, alejado de un organis~o con trabas burocráticas, que per

mitiera a la Cocisi6n inter::iediar en forma erectiva en la ;;:-:il1::. 

ci6n de los coni'lictos que se suscitaran entre las Institucio

nes de Crédito y su clientela y que permitiera acrecentar la -

confianza en el sistema banca,rio nacionalizado. 

Es menester se~alar que desde antes de la nacionali

zaci6n de la banca, la ~omisi6n ya había previsto este proced1 

!!liento, el que por fir. se !!lateria.liz6 en la nueva Ley :C::e¡;;-la;¡¡e!:! 

t;aria del Servicio l'Úblico de Banca y Crédito. 

En el .. ·rítulo (uinto de dicha Ley, que se t;itula "üe

la ?rotecci6n de lo::; Inte:!:'eses del ?(tblico, á'bro.·có1dO·'d;~ los -

art;ículos~~{{~l~9§; _f3ii• e!'l'gar~o, e. i?c :?e.rte'~·orr~~;º11d~~i~~e ::.

los proced'~~i~n~~sicie concn:iacifo, arbÚra¡j;. f. a.mig~;i~ comp~ 
sic:i6n, · úniÓa.nieiit\~·· fé ·c6rresponden .16s arédulós 95 :;.. 9~. · 



En el artículo 95 se establece: "Los 

servicio de banca y crédito podrán a su eleco:Í.6ri .;'i:~'~·~D.t'ar 
sus recla.maci:ones ante: la Go::iisi6n 1\acional Banc'aria y dé·· Se~. 

euros .o hacerl~s y¡l.~fJanté los.·T:Z..ibuna).es competentes de la-. 
- ·,-- -,_ .·:··. 

?ed eraci6n: 6~ 4ei o:i;den c'omún •.• .;. " 

~- -- -; ·:.~: ·'' 

C0Ini~i6~~~;~~1:~Yt::i:~ :::::~: :::::::: ::t:::~:::~::e: 1a 

a someterseálprocedimiento conciliatorio. 

Como se había indicado en el Capítulo I la concili~ 

ci6n 'es 1m requisito de procebilidad para que pueda llevarse

ª cabo el procediniento arbitral ante la Gomisi6n lTacional 

T:lancE>.ria y de .3eguros, por lo qu¡:- ahora llare::ios referencia al 

p:t'ocedi!::iento Ld::!!inistrativo de :::onciliaci6n para despues 

tratar las modalidades del Juicio Arbitral. 

Procedimiento Administrativo de Gonciliaci6n: 

1.- Ál recibir el escrito de reclamaci6n por dupli

cado, se procederá de inmediato a formular oficio a la Insti

tuci6n de Gr~di to que corres:¡;: onda, al que deberá aco!!!p~'iarse

copia si::iple de la reclamaci6n, a fin de que est~ en condici2 

nes de producir el informe detallado que se le requiere, ta:r.

bi§n por duplicado. 
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2.- I¡;:;ualmen-~e se proceder& a f'onnular of'icio di

riFido al ri;iclaf.mnte, en el ,que se hará el apercibimiento -

·1ue se indica. 
-... : ..... :· . .,·., .:·~_. ,:~:~ . .:/:~':~.L ... -\'.· .. •.--.;: .. ,,-

::-.-~-:.- ": ·.-.:::-:-' : ... ~-,~ - '7': - - -- = 

.NOTA: :En\cai>ci·,cie'·;·.l.~e ·Í~ ~é~f~n1ación sea presenta-

· da)'ll.nt~ algun'lis· de las Delegaciones Regiona 

J.ei' 'd:e:. ia c~~is{6'n Nacional Bancaria y de -

S~guró.s, el oficio de citaci6n para la Ins-

titución de Crédito, en el 1ue también se -

le requiere para que produzca su informe y

se le apercibe, se le dirigirá al represen

tante legal de la sucursal autorizada para

operar en lugar distinto de donde radica la 

oficina matriz, por considerarse ese domic,!. 

lio para el cumplimiento de las obligacio -

nea contraídas direotamente por di~ha sucti;!'. 

sal, en los términos ~ue proscribe el arti

culo 33 del C6digo Civil para el D~strito -

Ferleral. 

3.- Las actas 1ue se levanten con ~otivo de la c~ 

lebración de la Junta de avenencia, se ajustarán a los mod~ 

los 1ue integran esta fase del procedimiento, según las va

riantes que se presenten, que pueden ser: 

a) Celebración ñe la Junta de avenencia y concer

tación del convenio ~ue pone fin al problema. 

b) Celebración de la Junta de avenencia en la que 

se presenta el convenio celebrado por laaparms 
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en for:r.a privada, para su a:probaci6n. 

c! Oelebraci6n de la ·Jurita de ,\.venencia y sus

:íe11si6:J:t .. dé la l'llie;ma. a sól:i,ci:tud de. las par

.tes~:. 

):J;) '~;{'I celebraci6n de la Junta de ,l.vene~C:ia :pO:!' 
T-'""'·-,-

' 'Ac·'f~.'.,;i'iná:siátenciade la parte reclamante.• 

:~:i celebración de la Jw1ta de Avenencia po:!' 

i:iasistencia de la InstituciÓ:J. de ::;rédito -

de quien ~e reclama. 

i') :'7o celebración de la Junta de Avenencia por 

ir.asistencia de amsas :;_:iartes. 

g) :.elebración de la Junta de :..venencia y de -

clinaci6r. "e la intervenci6n de la ilomisi6r.. 

o Delesaci6n ~esional para seguir conocien-

do del problema. 

::s necesario destacar que la función conciliato

ria es relevante la intervenci6n de los buenos oficios:'que 

despliegue el conciliador, para lograr la solución cii:L'.:Pr.2 

blema en esta etapa del procedimiento. 

•\ .. ¡'' 
De no ser posi~le la conciliación, 

. . ' ~;.: .. ;~ .. 

la·. ;J66i~'i6~·'-

las invitará e. que de com{t-'1. acuerdo las :;-arteisj.~·;;i~fi{t;.;_en 
árbitro. y~ sea en ar.:i¡::able composici6r. ·ei. en·~;~fiÍ±6tJ'.;'~~:i.:; 

·---- >·.::, -:"'::,;, ... ;_,,_ 

tral de eotricto darecho, " su elección_, para ln cu~l e:!. -

co:?1pro1~iso •~e .. !iará.co!lsté•.r"e~1•acta·;~{i.e~ ~i;a!'écto ~·é~ik·,:er._: 
~e. 
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A partir d~ este nomento, las partes en .conflicto 
_. . .-

tienen tres posibilidades:·d.irimir sus éontrovcrsias en los 

tribunal~s'co~~~t~~t'es, ~l ac~pt~r la i~~i,1;a~i6n de la Comi

si6n, •. ~ri0,dü;8~6i~~·~:"P'~ci;~rf ~lesir e1iu'i¿io ~: e~t;i'.c:~~ d.er~ 

::}:~·~f ~i!t~~~:~~~:~~;:~:tt~\l~~·~.!I.~~·:'• 
El :Frocedimiento Arbitral en .Amigable Composici6n. 

Una vez sometidos los litigantes a la competencia 

de la CNBS o de la Dele~nci6n en los t~rminos previstos por 

el artículo 1092 en relaci6n con lo que prescriben los art! 

culos 1093 y 1094 del C6digo de Comercio y acreditada lega1 

mente su personalidad, si no es posible llegar a un arreglo 

satisfactorio a los intereses en conflicto y si en atenci6n 

a la invitación que se les hace d.esignen al Organismo o De

legaci6n Regional para que funja cooo árbitro en su modali

dad de E.llligsble composici6n, se levantará el acta correspog 

diente en la que se asentará la cuesti6n o cuestiones que -

serán materia del arbitraje y se fijarán las normas Qe pro

cedimiento que se observarán en su sustantaci6n. 

~e establecen dos soluciones e~ esta fase de pro-

cedimiento, a saber: 
. -'- <- - -~, --º----. -,,_ =--

a) auand.o los liti~e->ii;es · cÚentan al ~omento él.e l<". 
: .. · . . :· . 

diligencia> ·a la cual fueron -cH~dos, _con los. e1ei:i~l1tos 
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de Juicio ·:iue como antecedentes del caso se tomarán en cona,! 

deración y valorarán en el laudo correspondiénte ¡ue se emi

ta, realizáridose /en ~tlD.. sólo acto tod.o .el procedimi~p.':1;(,' de 

jando' ,e'J:J~~bi~;J en estado de resoluci6n y citando a ia~ 
part'e~ ¡,¿;;~ Sir la misma. 

),; .. ,, . 
· ··b) Cuando obligándose al compromiso de amigable 

c9mposición, las partes solicitan la suspensión de la audie_g 

cia9',:a• la que fueron convocadas, y piden se señale nueva J:e

cha y hora para continuar a fin de acopiarse y poder oírecer 

los elementos de Juicio 1ue apoyen sus pretensiones; esta m~ 

dida fundada y motivada se adopta para no dejar en estado de 

indefensión a las partes. 

e) En la continuación de la audiencia se procederá 

en la forma establecida en el caso considerado en el inciso-

"a)" ;¡ue antecede. 

d) En ambos casos, recibidos los antecedentes del

problema a resolver y manifestando la declaración del ins 

tructor en el sentido de -iue son suficientes los elementos 

y antecedentes ¡ue obvian en el su.~ario para resolver en OO.!); 

ciencia y buena fe guardada, se declarará cerrada la ins~it_!! 

ción, auedando las partes citadas para oír resoluciones. 

Como por disposición de la Ley este procedimiento

no éldmite términos ni incidentes, sino únicamente, el recur

so de aclaración de lá resolución, éste se tramitará en los-
- . - ' 

tér::iinos .¡ue disponen lbs artículos 1331 y 1332' del Código -
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~'e Cm~crcio, siempre y cua--ido dicho reclU'so se ha¡:;a valer 

en tiempo; en.ningúrlcaso l!i.resoluci6n aélai:-ativaque se 

dicte crurili'i~b.~ ·1~:-.~~~~~c'.i& cie · é_nª· 

'rbi•::~[f~~~~f!=~~::r:~:. •=poteneia que pWier= ""§ 
citarse eit'~~~~ ~r~c~dimi.ent;o, quedan resueltas desde el !ll.O

meni;Cl ~zt~~~~·.1.; ~e61amante dirige su instancia directamente-
'.'·.·. 

a ·1S:-'C!t3S' o a la Zle1egaci.6n Regional que deba conocer. 

-Jin embargo, desde ese momento tanto la Cocisión 

como la Delet;aci6n Regional corresr1ondier:..te, est~n capacita

das :;:.ara orientar al reclru:.ante. a fin de que, para ejercitar 

su acción, presente su reclamP-ciór. ante la Delegación der,tro 

de cuya Jurisdicci6n tenp,a su domicilio la Institución de 

Crédito de quien se reclama, encontrando apoyo esta determi

naci6~ en lo que prescribe el articulo 33 del Código de Co -

mercio para el Distrito Federal en concordancia con la frac

ció~ II del articulo 1104 del Código de Cocercio. 

?-.- En el cRso :ie que ya iniciado el procedi!!li.ento 

con la prei;ente.ci6n ::le la demanda por parte del acto:i;: (r~· 

cla.mante) ser& necesario que precisamante al contestar•·J.5~- d~ 
.. ·· ,. ~ 

r.ianda se opongan las excep_ciones_ y defensas que hél.ga :Vi;¡'ier 

el de!r:.andado séglíll 10' :Pres¿rioe~: el. artic.ulo -1379- en coíic'or 
:,).·.=:-< 

dP...ncin con el ar-t;icitlo .· 1062 del. Óódi'gCld.e c~iÍiercio, ;:¡ tam 

bién como -Ley supletoria la n~~á ~o-ntenida en ~1. articulo 

26C del Código de ?rocedimientos Civiles para el Diotrito F!: 

deral; por lo que hace a la contienda de compete::icia, deber§. 



113 

estarse a lo ~ue prescribe el artículo 1102 del propio Cód_i 

"º de Comercio, ·esto. es . .aue sea D.:'inztan,cia de 'par.t.e,: ml3.ni

.festaCi~n, Iue s~.'~ro~JJ:lone d¿l:le :h!icerse valer. a{momen:to de 
·'· - .... , " ·(' ''"~-·-·;.~ '~:.';:;;; · ... ~·,,;_ ~·" ,_- .. ,-¡_-·-,,, --~ ,·, -

producir·~,~~;~º2~·~~fa(;~~~::~ '\; :<' ';J·;>~ 

te convencionai Y>~°ri obi;;ervancia de las. condic:Í.onesipacta · -- . . 

das por ci~s partes consignadas en el articule; 1052 ci~l C6d_i 

go de Comercio, deberá estarse a lo iue se ectablece en ln

.fracciÓ!l 11 de dicho numeral 1ue señala: "que se conserven

las partes susta~ciales de Juicio, 1ue son: la demanda, co11 

testación y prueba, cuando estA proceda". 

For esas circunstancias e~ el compromiso y enta 

blecimiento de las normas que se observarán en el procedi 

miento, no se inclu;J·Ó la cuestión relativa a la concesión 

de térl!'.ino para la presentación de alegatos, ye .aue debe 0:2_ 

servarse como regls ge.::;.eral y disposición de orden público

lo 1ue ha ~uededo asentado. 

For otra parte, si en el compromiso y .fijación de 

normas a observar en el procedimie~to arbitral se ajustaron 
. . 

las partes a lo . .¡ue prescrihe la .fracción vI del articulo -

1053 del Código de Comercio :¡ue seEala: "la sustanción .1ue

debe observarse"; al no haberse incluido la pubJ.icación de

;--robanzas, supnesto iue motiva la fori::.'..llación de alegatos -

de buena prueba {artículo .1388 del Código de Comercio), no

existe razón pare abrir término para alegatos, por lo '!ue -

es de observarse, .¡ue no existe .fundaoento ni motivaci6n P.!!. 



ra lue :¡uedc expresamente asentado en la.; normas de sustan

ciRci6n talccirctinstaricia • 
. : .·: '; ~ -, ·. , \:: ··-., ,;,--·-

.hE: eín''b;,.rgo,:~~~~~~ tomarse en c'.>nsideración .¡ue -

en aplicación supletór~a, y. como excepción: á 1a regla gene

ral 1ue ha quedado asentada, si cual·:¡uiera de las partes de 

la relación Jurídica lo pidieren, en términos de lo que di.§. 

pone el artículo 619 del Código de Procedimientos Civiles -

para el Distrito Federal, el árbitro oirá los alegatos 1ue-

correspondan cuendc ae le soliciten. 

LJ-:;sde luec;o este -!;ipo de pro~e:iioiento arbit:t:al 

se~ía ae~e~a.:i~e al que se sigue en mat~ria de seguros, y 

c;_t.~e tcr.:iría quizá en la pr:S.ctica la solución de conflictos 

"ie i:w.yor cuantía que la ar.i¡oable cor.o.posici6n. 

~e las diferencias que existen entre el procedi

;:::i.ento arbi'tral de estricto derecho y el 1e amie;able col!lp2 

sición, destacan las siguientes: 

procedimiento arbitral es 1:1ás run::::-l:Í.o' y s~ 

.cambio, el de a'llit;?.ble composici6n es '\i;i~ )~brrr.:a.;.. 
._,,, ··"' :·< .. ·'.~ -.t=."g: 
·' .. -·;:·~~i ::.· ;k:· ~'.. 

,,~·' .. 

le=e> 

2 i~¿.;i ~procedimiento arbitral ],e~ dá_;~~,j~,~.~~··.ga~ 

ran t~:_·ns.·1('~t:.~.·. u1.d
89

.· .. :1
5

ra.:s0r .. c:ue'e~s'. :'t· ~ronae: e ... · dfe:: .. dr::i.rer.tr. ~·nE:ua .. ds ~ ds•. e ..•. re)n\c···)e,1~¡'.:Y,' ~ ~~;~~~J;-
c on ~u ¿ . • - _ • ~ _._. -~ºJl)P7om __ i~o. 

'~·> )''!;':.·/_ .'::.' -

;Mf .. ~~9~ej";á~bi trou de,_~ ª/ t~f ~(ºr 1~-G-~º.~~{f¡-c~S~s~n"- -. 
a la L~; a1:4i:::.:t.ar• su.fallo, .en Crunbic,_}c:is_ a.migables com-

ponedores•pueden~·eiegirlo sin ~pegarse á la Ley, cino si--
guiando los dictados· de su propia conciencia y equidad. 
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l~.- ,;l arbitraje de derecho debe llevarse a cabo

deacuerdo a las normas procesales, en cambio,· el de ru:iir;a-

bles C<jmponedores •. se realiza sin forna ale;tina de •juicio. 

· ,,5,,,:, Zn. ef; jil:icic>' ele <ámigable coh::pós:i.c~6il., el ár-

füii,~f ~~~f 11~~~¿~~c~~~·~~E~~I2~!i=~ 
En las fracciones VI y VII del artículo 96, se 

establecen las sanciones que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito F~blico impondrá a las sociedades nacionales de 

crédito cuando exista incumplimiento o desacato de los a-

cuerdos dictados durante el procedimiento, o bien, al lau

do arbitral que condenea la instituci6n. 

Cuando el desacato o incumplimiento sea a los a

cuerdos del procedimiento, la decretaría de Hacienda y.Cr! 

dito J:úblico impondrá multa de 60 a 1CO veces el salario -

mínimo vie;ente en el Distrito Federal. Fara el cumplimien

to del laudo, la 3ecretar!a de Hacienda y Crédito r~bÍico-

da un plazo de quince días, si durante este lapso :1a ·Inst;!; 

tuci6n no pagara, laSEC? impondrá una :nul ta de b13.sta <tres -

veces el importe de lo conrlenado y si este f'ueire.C:\lant:if:i

cable, o hasta cinco mil vaces el salario mínirilo cl.:ill:rio·¡· a

plicable en el Distrito Federar, si Il() J:ó.·,:t~j~~!:it.,.:'}' ,. 
,' ' '~> ·.~': \:,' 

Ahorá bien~ SÍ:ll J. ligar a düdai;i·•''¡~~ s'añciones son -
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dad de éstas pl'lra que las Instituciones de crédito, una vez 

agotado el procedimiento conciliatorio, no decidan dirimir

la controversia ante los '.:'ribunales competen:tes • 

. ;Jesde luego, la severidad de las sanciones va en

ca~inada quizá a dar una mayor seguridad a los usuarios, a

demás es la ClTBS, la que al carecer de imperio de las auto

ridades Judiciales, quien requería de alguna f6rmula que -

garantice el cumplimiento de las obliGaciones • 

. :urge la interrogante de por qu~ las sanciones 

las i:npone la SHCl'' y no la 0omisi6n, la raz6n es que la Co

misi6n no est~, l'acultada, de acuerdo a la Ley Bancaria, o

a la Ley de -eguros, ni por ningun otro ordenamiento, para

i:.,poner sanciones; por lo •1ue necesariamente se tiene que -

recurrir al organismo superior • 

.=.n la fracci6n VIII se señala que cuando se falt~ 

re el cumplimiento voluntario de lo convenido en la concili~ 

ci6n o al laudo en el arbitraje o amigable C"mposici6n, la 

parte afectada deberá acudir a los ·rribunales competentes. 

~sto, en ~i opini6n personal, considero que ante la imposi-

ci6n de las terribles multas, consideramos muy improbable -

que en la práctica se dé esta eventualidad. 

::ror '111timo, la .rracci6n I:( seT:ala que las notii"i-

caciones_ del juicio arbitral de estricto derecho, se harán 

a las partes por cédula !'ijada en los estrados ·de la CNBS, o 

de la Dfgfeg;ci6n ¡{egional correspondiente, 
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5.- 31 Arbitraje Administrativo y sus Frocedimien~os. 

En .este punto· .vamos. a re.ferirnos• a algu..'rlos procedi-

mientos ~Q.hl ~~' t~aII;'Ü~ -~g:L'~:~r,~~~j;.j~~ .la: ·J.dÍni.Ji~:t~rici6it Í-ú 
blica ;/~der~i. esdécir ~e;t~ri~~i~ht~'~''.B.:Í. ~;~iiii~;±~~6JÚv6, 
teniendo: eD. ti§fuinos .· ge:defal~s l!l~ ~ism~~ fd~r~6t~~~ísticas del 

arbitraje Bancario. 
·-·' 

Por otra parte, cabe decir que, la materia ~ercan -

til el:! r·:é::cicc es :.>'ederal y por lo mismo los procedimientos 8.!: 

bitrales que analizamos se aplican en toda la República, de -

con.formidad con las disposiciones propias y especí.ficas de C! 

da ordenamiento. Adem~s, es necesario aclarar que dentro de -

los procedimientos arbitrales que se encuadran en el arbitra

je Administrativo, se encuentra el que regula la I.ey .Jederal 

de Derechos de ~utor que, aunque sea materia civil, y por lo

tanto, reservada a los .Estados, se aplica en toda la Á{epÚbli

ca, siendo sus disposiciones de Crden i"Úblico y de interés s2 

cial, de con.formidad con el artículo 12 de la propia Ley. 

"JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
DZ ccrrrRCVERSIA;3 ;...:;ucAaERAci". 

1':1 día 28 de octubre de 1975 apareci6 publ.icado ·en

el Diario o.ricial de la Federaci6n el Heglamento par~ :la' Jun

ta de ConcÜiaci6n y Arbitraje de Controversias j_~~h~;ei.aa. 

<)±~ art!cUJ.o prime;~ ~~nci~I1a. 'qu~ la • .r~;r pod~á . in~ 
terveni:r:~6~G~~ ·E!lllL?;able componedoré:ª .fi; ···~~··~ ~086.1 -ve;, lan ·con -

troversi.as dhe ~1.lrjan ent;~ ab~st.~c~cfcii;~~ de 1na:ter:i.as ·primas, 
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de éstos con 1,os industriales, o entre éstos', y :¡ue las comi 

sienes de Plarieaci6n Operaci6n de Zafra del ingenio correspon

diente, no haya podido solucionar. 

La Junta se ocupará de resolver en definitiva las r!!, 

soluciones dictadas por las Comisiones de Planeaci6n y opera -

ci6n de Zafra, contra la's cuales se haya o hayan inconformado

las partes. La resoluci6n tendrá por objeto confirmar, revocar 

o modificar la decisi6n de las comisiones de Planeaci6n y Ope

raci6n de Zafra, ajustándose para ello, al procedimiento que -

se5alara posterior.nante o supletoriamente a las Leyes mercant,i 

les. Para la resoluci6n de los asuntos de competencia, gozará

le Junta de l~s m6s amplias facultades de informaci6n e inves-· 

tigación, a fin de que se encuentre en posibilidad de dictar -

la resoluci6n con entera impa,rcialidad y suficiente conocimie.a, 

to de cada caso (arta. 22 y 32). 

La Junte se integrará con un representante propieta

rio de "Azucar, s. A. de C. V."; un representante propietario

designado por la Confederaci6n nacional Campesina que será el-

3ecretario General del Comité Ejecutivo Nacional de la misma;

un representante propietario designado por la "Confederación -

Nacional de la Pe iueña Propiedad", que será el Presidente del

Comité Zjecutivo Nacional de la misma, y dos representantes 

propietarios designados por le "Cámara l'!acional de las Indus 

trias Azucareras y J!.lcoholeras". 

La-Junta se reunirá cuantas veces sea necesario, con 

el fin de estudiar y resolver oportunamente las controversias-

, 
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1 

que se le sean planteadas. Integrada la Junta jara sesionar, y 

no se presenta el: representante industrial o dj abast~cedores, 
sin causa: ju,stificada, la sesión continuará y lu~ ~~:ci;~iones 

"- ---'>o'-1;_'. ~-7 

serán obiigatorias (articules 62 y 82). 

El procedimiento 

el siguiente: 

102), será 

Recibido el expediente de la Comisió de Planeación

por la Junta de Conciliación y Arbitraje de CoJtroversias Azu

careras, lo hará saber a las partes, mediante Jotif'icaci6n por 
1 

escrito, concediéndoles a la que se hubiere ineonf'ormado el 
1 

témino de 5 dias hábiles para que manifieste lÓ que a su dere-
1 

cho convenga; de esta manifestación, en su casÓ, la que deberá 
1 

presentarse por escrito sin mayor f."ormalidad ;¡U.e la claridad y 
' 

la precisión, correrá traslado a la contraria para que dentro-

de igual t&rmino alegue lo ;¡ue a su derecho co~venga¡ transcu

rridos los términos antes indicados y f'ormuladÓs o no los ale

gatos por las partes, la Junta deberá dictar resolución dei'in_i 

tiva dentro del término de 15 dias hábiles; no se admitirá y -

desahogará prueba alguna ante la Junta salvo l~s que ésta con

sidere convenientes para mejor proveer y las ~ue fueran oi'rec_i 
! 

das ante la Comisión de Planeación y Operación· de Zafra y ...iue-

no fueron desahogadas ante dichas Comisiones; las notificacio

nes siempre se harán a las partes por medio de i oi'icio dirigido 
1 

a su domicilio, asentándose la constancia de eftrega, y surti-

r~n sus efectos el dia siguiente al que sean recibidas; los 

términos fijados por la Junta en sus acuerclo3 y: resoluciones, 

empezarán a correr el día siguiente en que su~a sus efectos 
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la notific~ci6n respectiva, las partes deberán señal.ar domici

lio ubicado en 1.a .:liudad de h6xico en el escrito en que se in

con.foroe contra 1.as resolucionee/d~ la Comisi6n ele .T'laneaci6n

y Creraci6n•.de·.·Z~:t:r~~,'.~~5efect§·de ~ue se les notÚiq1.l~•l?s a 

cu,,rdos y;:Jesoiricii\sries•~:ii.l'd.ict.3 iá Jui:i.t~. ya que' dE:Í' lo con 

trario, · n6'.f~~· J~áWf.6init:~ a."i~~inc~11.fo~idad~ . hasta 
";;, •. - '\'_-.:;:::-- --[,,~- -- -,, ",--:--- -.r 

que se 

subsane d.1~'.Ü~~.C,:ii'ªj}~ii:~~iªii ;i'e~o} .. ~c:i:ones dictadas por 

miswas q~~~t~:~~~~f'.;~~{}~~u~i~~~ en conciencia, con el. auxilio 

de la ªari.~::'.~fü:~j_~~!':~~~~er#i~~~r!ceder ur. t~rmino de 5 días a 1.a 

parte cond"'.,~ada,';~a~a'..,J3u<cum91.itliento, y, transcurrido ese t~r

r.iiI:o sin qí.{¡iif;l~~ :IliEIÜ~{s~ ha;¡ra cunplido, a petici6n de cuales -

el eJC:)ediente ante 1.os Tribu-

su resoluci6n definitiva. 

Jirii!8..0:0cioi1 G.::.:;.c:.:.'L\.L LIE DZ:."'!i:.cr1c.::. n::; AU·KR" 
. ,,;·: ... ~~-,-,: - ' :!/-.. ; 

"-'~ .~1 

.. 
1
':Si'ai.;t!culo 311 .del Reglamento Interior de la 3ecret! 

uiJ(:i~6~6D..i'iíblica, publicado en el :iJiario (;.fivial del. ría :ie 

¿:; de f~lJie';o';d.'e 1982 establece que, para el estudio 1 plo.nea 

ci6r. y desai-:6011.o:de lÓs asuntos que le competen a esta :c;ecre-
.·-·. ..- - ' ' 

tar!<. cor-~~-~á co:: .·ú.s.; sie;uientss L"ni~lades ,;.cmi::istrativas, sn-
. ,, .. --. ··' 

tre 6'tras ;:. la d.e :Ue;~C::~1ós d~ :~u,tor .• ::a artículo 17, fracci6n 

II, 1el m:Lsriio• ~e51aciezi~o me:J.cio~~ q~te. correspop.de P.. la Dire'c' 

cci.S!l ueneral a:e'·:iJe;~b1:io(6,'.d.J··¿¡;¿:~¿ .• intervenir eii los coni.'f~~tos 
;;-. ":•:;;:, 

q".l.c "e s1.1.13citen e'n~:d~ a{ito;~s1 ~o~iedad.::s de auto];'~~ y ·~pt;ii- • 
rios de las:~,bora~;'~c()hf6i:rfa~;·_a;JJ:(',c"'i?'~ó~~ediú1if.üi~6~~ ~U-~ 0~s1;~i3féd~é 
la Ley j?ede~-~i" .. ·-a_~·:-.: h'e'f~'6hO~.:_·.:.d~ ;:~~~:i;\;-~~~~-<· .· ::;, )·;,,_ ·.,::<;;_,, <2:~·~ ·~ .. :.·.~ 

..=~ "~'-·· -~.,-;"~"... -'.·~_;..._-;-:'.· -,--=.c,- .;'.~-,· --~'"~"º~;--:~ 

r.6~ 1kÚ1ÜÍ~~ 11.ay;13J d.e la nueva Ley ;~~jai de 
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Derechos de Autor establecen un procedimiento ~dministrativo,

siendo el ;¡ue a' cont:lnuación se menciona. Cabe decir que en la 

práctica: l.o 'que más se ll.eva a cabo es la etapa conciliatoria

misma que ha dado Óptimos resultados. 

EJ. artículo 118 de l.a Ley Federal de Derechos de Au

tor establ.ece que la Dirección General de Derechos de Autor de 

l.a Secretaria de Educación Pública tendrá l.as siguientes atri

buciones, entre el.las, fracción II, intervenir en l.os conflic

tos que se susciten entre Autores; entre l.as Sociedades de Au

tores; entre l.as Sociedades de Autores y sus miembros; entre 

l.as Sociedades Nacional.es de Autores o sus miembros y l.as So 

ciedades de Autores o l.os miembros de éstas¡ entre l.as Socied~ 

des de Autores o sus miembros y los usufructuarios y util.izad.Q. 

res de l.as obra.. 

El. artículo 133 de la misma Ley mencionada que en c~ 

so de !Ue surja alguna controversia sobre derechos de autor 

protegidos de conronnidad con l.o que establece esta Ley, se o.!?_ 

servarán las siguientes regl.as: la Dirección General. de Dere 

chos de Autor invitará a l.as partes interesadas a una Junta 

con el objeto de avenirlas; si en un plazo de 30 días contados 

desde la racha de la primera Junta no se llegare a ningún a--

cuerdo conciliatorio, la Dirección en cuestión exhortará a las 

partes para que la nombren árbitro. 

El compromiso arbitral se hará constar por escrito 

y el procedimiento arbitral preferente será el convenido por 

las partes. El laudo arbitral dictado por la Dirección tendré-
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efectos de resol.ución de.f'ini ti va y contra él procederá Ú.."l.ica

mente el amparo. Ea este caso, ya sea que uno se vaya al amp..!!_ 

ro contra, 18:.,~esolución "d.ei árbitro. o. apl.icando supletoria

i::ente la. 1e~nA~6ión ordinaria. se acuda a los Tribunales Ju

diciales competentes para la ejecución de l.audo. Las resolu -

ciones de trámite o incidentales que el árbitro dicte durante 

el. procedimiento, admitirán sol.amente el. recurso de revoca 

ción ante el. mismo árbitro. 

Por otra parte, el. artículo 157 de la misma Ley di!!, 

pone :¡ue no procede el recurso de reconsideración tratándose

de J.audos arbitrales a .:¡ue se re.fiare esta Ley. 

PlWCU~DURIA FEDEllAL DEL CONSUMIDOR. 

El 22 de diciembre de 1975, .f'echa en que salió pu -

bl.icada en el. Diari:ó Oficial 1a "LEY FEDERAL DE Pl<OTECCIOH AL 

C0NSL'l"íIDOR", se regula de manera expresa una Ley que trata de 

proteger en cierta medida a 1os consumidores. 

El Capítulo Octavo de esta Ley nos habla del. orga 

nismo llamado Procuraduría Federal del Consumidor, establ.e 

ciendo en el artículo 57 que ésta Última se crea como ·organi.!! 

mo descentralizado de servicio social, con .funciones de auto

ridad, con personal.idad Jurídica y patrimonio propio para PI'2. 

mover y proteger los derechos e intereses de 1a población COJ:! 

SU!llidora. Su órgano coordinador de sector es la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial. 

De con.formidad con el Diario de Debates de la Cdma-
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ra de Di:;iutados (52)° se señal6 e::-:p;:-esa.!!!ente que tenía la Free~ 

raduría Federal del Consumidor :r{Uícioncs de auto:dcÍ.ad,. para. 

evitar cua?-quier rioS'ible :C~nfuc:iozl: o i1rteril:t:'eie.c:i.~~ :~istorsio-
~- ·~;.~:_,·-~--. - -~::r::·>-: .. :~: .·- .. ;-:,;_:,__ .. -'..'.·.·.:.·'· .~: ·.>.>····-·"' ·:·_,·<_~,-__ ,:::--:-:.::' ._,:_;-

nada. · .:.:.::¡;o,.;~·· "'· :·:,: . ··;~.::, ···. · !} . 

. El ::t{c~lo~;9 de ~a ~y en cu~sÚ6~ e~pr~s~ ·i~~ a -

tribucio~es de la ProC:uraduria seo.eral d.el C~nsumido:r::, tenien-

do entre otras, fracci6n VIII, la de conciliar las diferencias 

entre proveedores y consumidores, fungiendo como amigable com

ponedor y, en caso de reclamaci6n contra comerciantes, indus 

triales, prestador~s de servicios, hmpresas de participaci6n 

~statal organismos descentralizados y demás 6rganos del Esta 

do, deberán observarse las siGUientes reglas: el recla:r:iante d~ 

berá acudir ante la l-rocuraduría '.:-'ederal del Consumidor (PRúF!:, 

00), la que pedirá un informe a la persona física o moral con

tra la que se hubiere presentado la reclamaci6n; la FRGFECO c! 

tará a las partes a una Junt;a en las que las exhortará a conc! 

liar sus intereses y si esto no fuere posible, para que volun

tariar.iente la designen árbitro. Be harán constar en acta que -

se levante ante la propia PaOFECO, seg-G.n :fuere el caso, o los

t~rminos de la conciliaci6n o el compromiso arbitral. 

~l compromiso arbitral se desaho~ar~ conforce al ~r2 

cedimiento que .convencional;nente f'ijen las ::;>artes y, supleto -

ri~ente . .t c:e acuerC.o con las disposiciones relativas de la le

gislaci6n 

(62) Diario.de Debates de la Cámara de Diputados, 28 de Eovie!!! 
bre de 1975. 



Las resoluciones de la LWF.c.CO como a:nigable compone 

dor o cooo árbitro, ·.¡ue se dicten en el curso del procedimien

to, admi tfrári .. él 2r€i'curso.;. de .• rÓvocación~ · 1::11audo arbi·¡;~:i.. sólo 

admitirá a~1r;;.Jbtó?i)d~"i/ii{s~~;· b~i1idB•se 'i~if~ 'ii1 cG1:~l'imi.ento 
iro lun ta rió >de'. .. ·i~¡g'~nviri{~ci en:,:éi~,·;,~;h~ili~ciióh :o ~·¡i(iil.Üdo ~rbi. 
tral, ei {~iJ~~~~dd á~~~~¿' jfc~d:f~';ú ~a''j~·~t~~i~;;ióD. >o~inaria, 
para · 1a e~~~J~i6~. Je'iliiá~·l1 otro íristrum~rito. 

---~~ - - :.;'· _._ ... __ --~ ·-

Si alguna de las partes no estuviere de acuerdo en -

designar árbitro a la FHOFi:.Gu, podrá hacer valer sus derechos

ante los Tribunales competentes, pero ~stos exigirári como re 

quisito para su intervención, una constancia de que se agotó 

el procedimie~to ·conciliatorio al iue antes nos referimos. ~i

cha constancia deberá expedirse, para la PROFECO en un mrucimo 

de tres dias siguientes a la fecha de la solicitud. 

~Jr·:ISION fü,CICNAL n .... v .... LOHES. 

De conformidad con la Ley de hercado de Valores, pu

blicada e:" el ":;Jiario Oficial" de 2 de enero de 1975, la Comi

sión Nacional de Valores es el organismo encargado, en los tltl: 

minos de esta Ley y de sus disposiciones reglamentarias, de r_!! 

gular el mercado de valores y de vigilar la debida observancia 

de dichos ordenamientos. 

Así pues, el artículo 41 de la Ley en comentario es

tablece .:¡ue ln Comi::iión Nacional de Valores tendrá, entre o 

tras, fracción X'/II, la facultad de actuar a petición, de las 

partes como conciliador o ároit~· eri coD.fl,ictos origin~dos por 

operaciones con valores. 
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La Ley de valores, sufri6 una reforma por Decreto -

publicado el 8 de febrero .de 1985. En dicho .Décreto. se .refor

ma, adicioI1.1'1. ;'Y; deroga .d.ive:t'..sa:s dispo sicionés dei 1a Ley en 
-- . ····'·.- :~'- _' .. -' ·: .·e;>.-,,_-,_ .. '.' -:··,' ';. ,-: ,,\·. ,;--:;,~>{ 1\ ·'·'."o'·~-~-, '_",': ;',; ""·'· ':.,.' - ''¡:2 :.: ··.,'·.J.•' 

cuesti6n y jic{;Qtrás .L~;e:s;'Mert;a:.Otüe;,;:; <i •: : 

füi•;(:ta ·~~.·e~c~ntra~o:~ : piocedimiento mÚJ.' siJlli 

lar a1 :¡ue se 11e~a a cabo ante la ONBS. 

El articulo 87, las personas presentan su reclama -

ción ante la Comisión Nacional de Valores, cuando se ven afe~ 

tadas con motivo de la celebraci6n de operaciones de valores

con intervenci6n de casas de bolsa. 

La etapa conciliatoria, así como el Juicio arbitral 

¡ue puede ser en amigable comp~sici6n o en estricto derecho,

ª selecci6n de las partes, se regulan de la misma manera y C.!!, 

si dentro de los •ismos plazos de como se regula ,para la CN -

BS. 

El proyecto de laudo deberá someterse a la conside

raci6n de la Junta de Gobierno de la Comisi6n Nacional de Va

lores para su aprobaci6n. El laudo que se dicte s6lo admitirá 

como medio de defensa el Juicio de amparo. 

~l incw:iplimiento por parte de una casa de bolsa a-

1os acuerdos o resoluciones dictadas por la Comisión en los -

procedimientos tanto conciliatorio como arbitral, se castiga

rá con multa Administrativa ·;iue impondrá la Secretaría de Ha

cienda y Crédito l'úb1ico, de mil a tres mil días de salario 

mínimo general vigente en e1 Distrito Federal. E1 laudo que 
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condene a una casa de bolsa, le otorgará para su cumplimiento 

un plazo de 15 días hábiles a partir de su notificación, y si 

lo efectuare, la Secretaría· de Hacienda impondrá a la socie -

dad una multa hasta por el importe de lo condenado y en caso

de incumplimiento reiterado, la Comisión podrá suspender o 

cancelar la inscripción en la nección de intermediarios del 

Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

Si alguna de las partes no estuviere de acuerdo en~ 

designar árbitro a la Comisión, el reclamante podrá ocurrir -

desde luego ante los Tribunales competentes. 

U."Y Gl:;NEHAL DE INS'¡IITUCIONES DE SE<;;UftO. 

El artículo 135 de esta Ley, dispone iue en caso de 

reclamación contra una Institución o sociedad mutualista de -

seguros, con motivo de1 contrato de seguros, se deberá agotar 

el procedimiento conciliatorio, bajo las siguientes reglas: -

el reclamante presentará un escrito (~ueja) ante la CNBS, co

rriendo traslado a la ;Ju.presa de que se trate; esta Última, 

dentro de un término de 5 días contados a partir de que a 

quél en 1ue reciba el traslado, rendirá un informe por escri

to a la mencionada CNBS. Al momento de recibir la reclamación, 

la CN3S ordenará a la Utipresa de seguros que, dentro del tér

mino de 10 días, constituya e invierta la reserva específica

para obligaciones pendientes de cwnplir, a menos de ~ue a Ju_! 

cio de la c.rms, fuere notoriamente improcedente la reclama 

ción. La c:•Hl3 citará a las partes a una Junta de avenencia 

que se realizará dentro de los 20 días contados a partir de 
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la fecha de recibo de la reclamación. Si. no comparece la re 

cl'1lllante se entenderá que no desea la conciliación y :.i.ue es 

voluntad no Gometer sus diferencias al arbitraje de la CNBS,

pero s{ ~o·(~~·J~arece la Empresa de seguros se aplicarán las -

sanciones 'ª que esta Ley se refiere. 

:En. la Junta de avenencia se exhortará a las partes

ª conciliar sus intereses, y si esto no fuere pisible, la CN-

35 las invitará a que voluntariamente y de común acuerdo la -

designen árbitro, sea en amigable composición o en Juicio ar

bitral de estricto derecho. 

En el Juicio arbitral con amigable composición, de

~anera breve y concisa se fijaron las cuestiones que deberán

ser objeto del arbitraje. La CN3S resolverá en conciencia y a 

buena fe guardada, sin sujeción a formalidades especiales pe

ro observando los esenciales del procedimiento. No habrá inci, 

dentes y la resolución sólo admitirá aclaración de la misma,

ª instancia de parte, presentada dentro de los tres días si -

guientes al de la notificación. 

En relación al .Juicio arbitral de estricto derecho, 

éste se apegará al procedimiento que convencionalmente deter

minen las partes, fijando las reglas para tal efecto, aplic~ 

dose supletoriamente el Código de Comercio con excepción de -

los artículos 1235, 1247 y 1296. A r~lta de disposición de di_ 

cho Código será aplicable el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, salvo lo dispuesto en el artículo -

617 relativo al plazo en el arbitraje cuando éste no se haya-



128 

establecido. Asimismo, se deben de tomar en cuenta los siguie,g 

tes términos: 9 días. ta:ri"l?o para la presentaci6n de la demanda, 

a partir del día siguiente a la celebra.ci6n de1 comp~miso, 

así como para ;roducir la conte~tación. a 'partir del día ·si 

guiente del emplazamiento a Juicio. La CNBS dentro de los 9 

días siguientes a1 vencimiento del último plazo antes indica 

do, dictará acuerdo fijando e1 término que crea su!'iciente pa

ra el o!'recimiento, admisi6n, recepci6n y desahogo de las pru~ 

bas, no pudiendo. exceder de 40 días, 10 días comunes a las paz: 

tes para formular alegatos y 3 días para los demás casos. Los

términos serán improrrogables y se computarán en días hábiles. 

Una vez concluidos los términos fijados a las partes, sin nec.!_ 

sidad de que se acuse rebeldía, seguirá el procedimiento su 

curso y se tendrá por perdido el derecho que, dentro de ellos, 

debi6 ejercitarse. 

Las noti!'icaciones relativas al tras1ado de la recl~ 

maci6n, a la citaci6n a 1a Junta de avenencia, de la demanda y 

del laudo, deberán hacerse persona1mente o por correo certifi

cado con acuse de recibo y surtirán efecto al día siguiente de 

la notificaci6n y las noti!'icaciones .1ue no son personales se

harán a las partes por medio de lista que se fijarán en los e.!!_ 

trados de la CNBS. 

El laudo que se dicte s6lo ad~itirá como medio de d~ 

fensa, e1 Juicio de amparo. ~odas las demas resoluciones en el 

Juicio arbitral de estricto derecho, admitirán como único re -

curso·ei. de rifirocación. 
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El. -laudo que condene:- a una :J::mpresa de seguros, le o~ 

torgará para su é:umplimiento·un pl'azo de 15 días hfiibiles a pe_!'. 

tir de su notif'icación; si 

Hacienda y Crédito Público 

'.·: - :~ ,., ·' .,_. __ .. - '-. -: no lo ei'ectuare, la'Secretaría.de -

impondrá a la. ;Eiilp;e;~-¿f_üh~~~~}Ü~ ha.§. 

ta por el importe de lo condenado, sin perjuicio -de '1Ue - se 11!!. 

ve a cabo la ejecución del laudo. 

Corresponde a la CN3S la ejecución del. l.audo que se

pronuncie, para lo cual mandará pagar a l.a persona en cuyo ra
vor se hubiere dictado el l.audo, del. monto de l.a reserva a l.a-

~ue antes nos :.:·eferii::.os. :3i no .fuece suíicitmte el monto de di. 

cha reserva, l.a CN~S propondrá a lR Secretaría de Hacienda la

disposici6n de las reservas Técnicas que la Empresa de seguros 

tenga constituidos en el. término de Ley, a i'in de ~ue l.a Seer!!_ 

taría de Hacienda y Crédito J:>úbl.ico ordene el. remate en bol.se

de l.os valores depositados conrorme a esta Ley, y si ellas es

tuvieren afectadas a las reservas de l.a .::.mpresa de seguros, é.§. 

ta deberá reponerlos de acuerrlo a lo iUe establece la Ley. 

Si alguna de las partes no estuviere de acuerdo en 

desi~nar árbitro a ln CNBS, el reclamante podrá ocurrir dede 

J.uego ante l.os Tribunales competentes, siempre y cuando 8 e ha

ya agotado el procedimiento de conciliación ante dicha comi 

s1on. 
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e o N c L u s I o N E s 

1.- El Procedimiento .Administrativo de Concilia -

ción pre'lf:i;s.to eré la; 4y' Reglamentaria del Servicio 1-Úblico

de Banca<; C~¿d.:i.tó', 'debería ser voluntario para ambos. con· 
-'· .--·'·''" -·.' ·. 

tendientes y ll.o ~ólÓ. para uno de ellos. 

2.- La Amigable Composición no debe considerarse

como un procedi:niento arbitral, sino como· un antecedente -

histórico del mismo. 

3.- La Amigable Composición no cumple con las fo.!: 

malidades esenciales del procedimiento a que hace referen -

cia el articulo 96, fracción IV de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito. 

4.- El Juicio de lrbitros es la ~orma más antigua 

y natural para la solución de las controversias. 

5.- Los árbitros de estricto derecho y los arbi~~ 

tradores en la amigable composición se direrencian en la 

forma de defallar sus decisiones. 

6.- El arbitraje previsto por la Ley Reglamenta 

ria del Servicio PÚblico de Sanca y Crédito cumple con el 

principio de 1ue las partee son las que deciden someter vo

luntariamente sus controversias al arbitraje. 

7.- El árbitro de estricto derecho, designado por 

voluntad de las partes para la decisión de los conflictos 

1ue aqulillaa le someten, desempeña tma !'unción Pública. 



8.- La funci6n Pública :¡ue dese!llpeña el ár~itrci ,...: 
es la funci6n Jurisdiccional • 

. 9.~ Zl ·1a11<l§. iue cli~tliri'.~]_()s árbítros • criv·dir~dhci 
ve~~~d;~~ s4ii:tenciá~ . • . • ' 

,._ <.~«:," .;.;_, ·.: 
es una 

de derechoYJ;el:igit ~ei cArácter de autoridad. 

•}~;~;:';:;.¿fa .laudo dictado por el árbitro de derecho 

vin~u1~ •;'{>&~·sí misoo a las partes sin necesidad de ser hom.J2. 
,• ·:<~¡ ·,{,-; 

1ogado ·p'or· el Juez. 

12.- La funci6n del Juez ordinario en relaci6n con 

el laudo ·:;¡ue dicta el árbitro, se concreta a ejecutarlo. 

13.- Siendo el árbitro de derecho una autoridad, 

por lo tanto debe proceder el Juicio de garant1:as contra 

los laudos ·tue dicta; sin ¡ue ba;:¡ra de esperar a que el Juez 

ordinario decrete su e~ecuci6n. 

14.- Zl ~uicio arbitral de estricto derecho resul-

ta Constitucion&l. toda vez :;¡ue se encuentra en a:I"!:lonia con

lo '1ue .. disponen los nrticulos 13, 14, 16 y .17 de la Consti

tuci6n. 
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